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Número 4.599/10

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O E I N M I G R A C I Ó N

INSTITUTO DE EMPLEO

Servicio Público de Empleo Estatal
Dirección Provincial

REMISIÓN DE RESOLUCIÓN DE PERCEPCIÓN INDEBIDA DE PRESTACIONES POR DESEMPLEO DE
ACUERDO CON LO DISPUESTO EN LA LEY 30/92

Por esta Dirección Provincial se han dictado resoluciones en expedientes para el reintegro de prestaciones por
desempleo, declarando la obligación de los interesados que se relacionan, de reintegrar las cantidades percibidas
indebidamente por los motivos y períodos que igualmente se citan. Se ha intentado la notificación sin poderse prac-
ticar.

Lo que se notifica por medio de la presente, de conformidad con lo establecido en el ar tículo 59 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, advir tiéndoles que de conformidad con lo establecido en el número 2 del ar t. 33 del Real
Decreto 625/85 dispone de 30 días para reintegrar dicha cantidad, que podrá efectuar en la cuenta núm.: 0049
5103 71 2516550943 de el Banco Santander a nombre del Servicio Público de Empleo Estatal.

También podrá solicitar, el pago aplazado o fraccionado de la cantidad requerida, cuya concesión conllevará el
correspondiente devengo del interés legal del dinero establecido anualmente en la Ley de Presupuestos Generales
del Estado.

En el supuesto de que no realizase el reintegro y fuese en algún momento beneficiario de prestaciones, se pro-
cederá a realizar su compensación con la prestación, según se establece en el ar t. 34 del Real Decreto 625/85.

Si el reintegro, la compensación o la solicitud de fraccionamiento o aplazamiento se realizase con posterioridad
a la finalización del plazo reglamentario de pago voluntario, la cantidad adeudada se incrementará, de acuerdo con
lo establecido en el ar t. 27.2 del Texto Refundido de la Ley General de la Seguridad Social, con los siguientes recar-
gos

- Durante el primer mes posterior al período de pago reglamentario, el 3%

- Durante el segundo mes posterior al período de pago reglamentario, el 5% 

- Durante el tercer mes posterior al período de pago reglamentario, el 10% 

- A partir del cuarto mes posterior al período de pago reglamentario, el 20%

Transcurrido el plazo reglamentario de pago voluntario sin que se haya producido el reintegro ni se haya com-
pensado la deuda, se emitirá la correspondiente certificación de descubierto por la que se iniciará la vía de apre-
mio, según lo dispuesto en el ar t. 33.2 del Real Decreto 625/85.

Contra esta resolución, conforme a lo previsto en el ar tículo 71 del Texto Refundido de la Ley de Procedimiento
laboral, aprobado por el Real Decreto-Legislativo 2/1995, de 7 de abril (B.O.E. n° 86 de 11 de abril), podrá interpo-
ner, ante esta Dirección Provincial, reclamación previa a la vía jurisdiccional social dentro del plazo de 30 días hábi-
les siguientes a la fecha de notificación de la presente resolución.

De acuerdo con lo dispuesto en el ar t. 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, los expedientes reseñados, estarán de mani-
fiesto por el mencionado plazo de 30 días en la Dirección Provincial del Servicio Público de Empleo Estatal.
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Relación de Resolución de Percepción Indebida de Prestaciones de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 30/92
B.O.P.

Interesado D.N.I. Expediente Importe Tipo Importe con Período Motivo

Recargo Recargo

ALDEA GRIGOR DAN X6951284V 05201000000172 126,54 3% 130,34 22/09/2009 30/09/2009 NO RENOVACIÓN DE

5% 132,87 DEMANDA TRIMESTRAL 

10% 139,19 SUSPENSIÓN 1 MES

20% 151,85

ÁVILA, a 1 de diciembre de 2010

El Subdirector Provincial de Gestión Económica y Servicios, Jesús de la Fuente Samprón

Número 4.742/10

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O E I N M I G R A C I Ó N

INSTITUTO DE EMPLEO

Servicio Público de Empleo Estatal
Dirección Provincial

REMISIÓN DE RESOLUCIÓN DE PERCEPCIÓN INDEBIDA DE PRESTACIONES POR DESEMPLEO DE
ACUERDO CON LO DISPUESTO EN LA LEY 30/92

Por esta Dirección Provincial se han dictado resoluciones en expedientes para el reintegro de prestaciones por
desempleo, declarando la obligación de los interesados que se relacionan, de reintegrar las cantidades percibidas
indebidamente por los motivos y períodos que igualmente se citan. Se ha intentado la notificación sin poderse prac-
ticar.

Lo que se notifica por medio de la presente, de conformidad con lo establecido en el ar tículo 59 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, advir tiéndoles que de conformidad con lo establecido en el número 2 del ar t. 33 del Real
Decreto 625/85 dispone de 30 días para reintegrar dicha cantidad, que podrá efectuar en la cuenta núm.: 0049
5103 71 2516550943 de el Banco Santander a nombre del Servicio Público de Empleo Estatal.

También podrá solicitar, el pago aplazado o fraccionado de la cantidad requerida, cuya concesión conllevará el
correspondiente devengo del interés legal del dinero establecido anualmente en la Ley de Presupuestos Generales
del Estado.

En el supuesto de que no realizase el reintegro y fuese en algún momento beneficiario de prestaciones, se pro-
cederá a realizar su compensación con la prestación, según se establece en el ar t. 34 del Real Decreto 625/85.

Si el reintegro, la compensación o la solicitud de fraccionamiento o aplazamiento se realizase con posterioridad
a la finalización del plazo reglamentario de pago voluntario, la cantidad adeudada se incrementará, de acuerdo con
lo establecido en el ar t. 27.2 del Texto Refundido de la Ley General de la Seguridad Social, con los siguientes recar-
gos

- Durante el primer mes posterior al período de pago reglamentario, el 3%

- Durante el segundo mes posterior al período de pago reglamentario, el 5% 

- Durante el tercer mes posterior al período de pago reglamentario, el 10% 

- A partir del cuarto mes posterior al período de pago reglamentario, el 20%
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Transcurrido el plazo reglamentario de pago voluntario sin que se haya producido el reintegro ni se haya com-
pensado la deuda, se emitirá la correspondiente certificación de descubierto por la que se iniciará la vía de apre-
mio, según lo dispuesto en el ar t. 33.2 del Real Decreto 625/85.

Contra esta resolución, conforme a lo previsto en el ar tículo 71 del Texto Refundido de la Ley de Procedimiento
laboral, aprobado por el Real Decreto-Legislativo 2/1995, de 7 de abril (B.O.E. n° 86 de 11 de abril), podrá interpo-
ner, ante esta Dirección Provincial, reclamación previa a la vía jurisdiccional social dentro del plazo de 30 días hábi-
les siguientes a la fecha de notificación de la presente resolución.

De acuerdo con lo dispuesto en el ar t. 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, los expedientes reseñados, estarán de mani-
fiesto por el mencionado plazo de 30 días en la Dirección Provincial del Servicio Público de Empleo Estatal.

Relación de Resolución de Percepción Indebida de Prestaciones de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 30/92
B.O.P.

Interesado D.N.I. Expediente Importe Tipo Importe con Período Motivo

Recargo Recargo

YUMBO OCHOA KATYA X5920126H 05200700000083 76,24 3% 78,53 22/09/2009 30/09/2009 COLOCACIÓN POR 

ELEZABETH 5% 80,05 CUENTA AJENA

10% 83,86

20% 91,49

ÁVILA, a 15 de diciembre de 2010

El Subdirector Provincial de Gestión Económica y Servicios, Jesús de la Fuente Samprón

Número 4.598/10

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O E I N M I G R A C I Ó N

TESORERÍA GENERAL DE L A SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Ávila

Edicto del Ministerio de Trabajo e Inmigración sobre notificación a (deudores)

E D I C T O

De conformidad con lo dispuesto en los ar tículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. del 27), según la redac-
ción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. del 14) que modifica la anterior y la Ley 24/2001,de 27 de
diciembre (B.O.E. del 31) de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social y habiéndose intentado la notifi-
cación al interesado o su representante por dos veces, sin que haya sido posible practicarla por causas no imputa-
bles a la Tesorería General de la Seguridad Social, se pone de manifiesto, mediante el presente edicto, que se
encuentran pendientes de notificar los actos cuyo interesado, número de expediente y procedimiento se especifi-
can en relación adjunta.

En vir tud de lo anterior dispongo que los sujetos pasivos, obligados con la Seguridad Social indicados, o sus
representantes debidamente acreditados, podrán comparecer ante los órganos responsables de su tramitación en
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esta Dirección Provincial, en el plazo de diez días, contados desde el siguiente a la publicación del presente edic-
to en el "Boletín Oficial" de la provincia, para el conocimiento del contenido íntegro de los mencionados actos y
constancia de de tal conocimiento, en horario de 9 a 14 horas, de lunes a viernes, excepto festivos en la localidad.
En el Anexo I se detalla el domicilio y localidad de cada unidad asignada a dichos actos administrativos, así como
su teléfono y número de fax.

Asimismo, se advier te a los interesados que, de no comparecer en el citado plazo, la notificación se entenderá
producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al vencimiento del plazo señalado para comparecer.

ÁVILA, a 13 de diciembre de 2.010

El Director Provincial, Ilegible
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Número 4.588/10

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O E I N M I G R A C I Ó N

TESORERÍA GENERAL DE L A SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Ávila

E D I C T O D E N O T I F I C A C I Ó N

De conformidad con lo dispuesto en el ar tículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. De 27.11), modificada mediante
Ley 4/1999, de 14 de enero (B.O.E. 14.01), se procede a la notificación de las RESOLUCIONES de esta
Administración 05/01 de la Tesorería General de la Seguridad Social, recaídas en los expedientes de Régimen
General que se citan, a nombre de los interesados que asimismo se relacionan, por haber resultado la notificación
infructuosa en el domicilio referenciado.

Asimismo se informa que las resoluciones objeto de las presentes notificaciones se encuentran en la Dirección
Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social de Ávila, Administración 05/01, sita en Ávila, Avda. de
Portugal, 4, en vir tud de la cautela prevista en el ar tículo 61 de la Ley anteriormente citada.

Contra la presente resolución cabe interponer RECURSO DE ALZADA ante el Director Provincial de la Tesorería
General de la Seguridad Social, en el plazo de un mes, al amparo de lo dispuesto en los preceptos correspondien-
tes sobre liquidación y recaudación de deudas a la Seguridad Social, en relación con los ar tículos 114 y 115 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

RÉGIMEN EMPRESA/TRABAJADOR C.C.C/NSS RESOLUCIÓN LOCALIDAD

BAJA/ALTA/VARIACIÓN

OFICIO TRABAJADOR

R.E.A. SANTIAGA CAMPOS CHOZAS 051004382271 BAJA OFICIO CANDELEDA

R.E.T.A. PEDRO RAUL GONZÁLEZ CARABEO 041033118135 ALTA COBERTURA IT ÁVILA

Boletín Oficial de la Provincia de Ávila
8 Lunes, 27 de Diciembre de 2010 Número 247



RÉGIMEN EMPRESA/TRABAJADOR C.C.C/NSS RESOLUCIÓN LOCALIDAD

BAJA/ALTA/VARIACIÓN

OFICIO TRABAJADOR

R. GRAL. EXPERT MULTIASISTENCIA 05102083903 ALTA/BAJA OFICIO ÁVILA

R. GRAL. INMOBAI CONSULTORIA 05/101866459- ELIMINACIÓN ALTA ÁVILA

INMO/LAINE NORA GRACIELA 05/1005328629

RETA DANIEL LAURENTIU CATA 05/1006217389 ELIMINACIÓN ALTA ÁVILA

RETA JOSE IGNACIO SANZ PÉREZ 05/0016787860 ALTA OFICIO ÁVILA

La Directora de la Administración, Susana García Mendoza.

Número 4.584/10

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O E I N M I G R A C I Ó N

INSTITUTO DE EMPLEO

Servicio Público de Empleo Estatal
Dirección Provincial

REMISIÓN DE NOTIFICACIÓN DE PERCEPCIÓN INDEBIDA DE PRESTACIONES POR DESEMPLEO

Por esta Dirección Provincial se ha iniciado expediente administrativo para el reintegro de la protección por des-
empleo indebidamente percibida, arriba indicada, contra los interesados que a continuación se citan, y los motivos
que así mismo se relacionan. Se ha intentado la notificación sin poderse practicar.

Lo que se notifica por medio de la presente, de conformidad con lo establecido en el ar t. 59 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, advir tiéndoles que dispone de un plazo de 10 días, contados a partir de la fecha de la presente publica-
ción para reintegrar dicha cantidad indebidamente percibida en la cuenta n° 0049 5103 71 2516550943 del Banco
Santander, a nombre de este Organismo debiendo entregar copia del justificante de ingreso en su Oficina del
Servicio Público de Empleo.

De no estar conforme con lo anterior deberá formular por escrito ante la Dirección Provincial del Servicio Público
de Empleo Estatal las alegaciones que estime pertinentes en el mismo plazo de 10 días de acuerdo con lo dispues-
to en la letra a), del n° 1, del ar t. 33 del Real Decreto 625/1985, de 2 de abril.

De acuerdo con lo dispuesto en el ar t. 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, los expedientes reseñados, estarán de mani-
fiesto por el mencionado plazo en la Dirección Provincial del Servicio Público de Empleo Estatal.

ÁVILA, a 1 de diciembre de 2010

El Subdirector Provincial de Prestaciones, Empleo y Formación, Fernando Rodriguez Soria

Relación de Resolución de Percepción Indebida de Prestaciones de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 30/92
B.O.P.

Interesado D.N.I. Expediente Importe periodo Motivo

DATTOLO MAURIZIO X3527505H 05201000000279 99,40 24/05/2010 30/05/2010 NO RENOVACIÓN DE DEMANDA 

TRIMESTRAL SUSPENSIÓN 1 MES

Boletín Oficial de la Provincia de Ávila
Número 247 Lunes, 27 de Diciembre de 2010 9



Boletín Oficial de la Provincia de Ávila
10 Lunes, 27 de Diciembre de 2010 Número 247

Número 4.719/10

J U N T A D E C A S T I L L A Y L E Ó N

PRESIDENCIA

El Boletín Oficial de Castilla y León Núm. 243 de fecha 20 de Diciembre de 2010, publicó el siguiente anuncio.

LEY 13/2010, de 9 de diciembre, contra la Violencia de Género en Castilla y León.

Sea notorio a todos los ciudadanos que las Cortes de Castilla y León han aprobado y yo en nombre del Rey y
de acuerdo con lo que se establece en el ar tículo 25.5 del Estatuto de Autonomía, promulgo y ordeno la publica-
ción de la siguiente

LEY

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I

La violencia de género constituye, sin duda, la manifestación más grave de la desigualdad, del dominio y abuso
de poder de los hombres sobre las mujeres. Es una violación de los derechos fundamentales y un grave problema
social que no puede tolerar ninguna sociedad asentada en valores de respeto y solidaridad.

La presente ley pretende, desde un enfoque multidisciplinar e integral, abordar este grave problema social
estructural de primera índole profundizando en las medidas de sensibilización y prevención, así como de detección,
y perfeccionando aquellas otras encaminadas a paliar los efectos devastadores que la violencia produce en las víc-
timas, teniendo como fin último la erradicación de la violencia de género en nuestra Comunidad Autónoma.

Partiendo del elemento esencial que caracteriza la violencia de género y que no es otro que el ser una violen-
cia ejercida por los hombres contra las mujeres por el hecho de ser mujeres, como la más clara expresión de des-
igualdad basada en estereotipos sociales asociados al género. La presente ley, en consonancia con las normas inter-
nacionales, comunitarias, estatales y con otras normas autonómicas, avanza en la protección a todas las víctimas
de la violencia ejercida sobre la mujer por el mero hecho de ser mujer. A los efectos de esta ley se entiende por
violencia de género cualquier acto de violencia hacia las mujeres, que se ejerce contra ellas por el hecho de serlo,
y que tenga o pueda tener como resultado un daño o sufrimiento físico, sexual o psicológico, incluso las amenazas
de tales actos, la coacción o la privación arbitraria de la libertad tanto si se produce en la vida pública como priva-
da, comprendiendo las distintas formas de violencia física, psicológica, sexual y económica, que tienen lugar en los
ámbitos de la pareja, familiar, laboral y sociocomunitario.

II

El reconocimiento internacional de la violencia de género como un problema social y estructural ha sido recien-
te. En los años setenta del siglo pasado, las primeras iniciativas encaminadas a abordar la violencia contra las muje-
res estuvieron centradas en la familia.

La Declaración Universal de los Derechos Humanos de la ONU, adoptada el 10 de diciembre de 1948, estable-
ce en su artículo 2 que toda persona tiene todos los derechos y libertades proclamados en la Declaración, sin dis-
tinción alguna de sexo.

Un primer documento jurídico de reconocida autoridad en relación con los derechos humanos de las mujeres
es la «Convención sobre eliminación de todas las formas de Discriminación contra la mujer de 1979». Por otro lado,
la Tercera Conferencia Mundial sobre la Mujer, celebrada en Nairobi en 1985, dio lugar a otro documento esencial,
las Estrategias de Nairobi, en el que se contemplaron consideraciones directas relacionadas con la violencia de
género.
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En la Declaración sobre la eliminación de la violencia sobre la mujer, aprobada por la Asamblea General de las
Naciones Unidas en diciembre de 1993, aparece por primera vez la definición de la violencia contra las mujeres
como: «todo acto de violencia basado en la pertenencia al sexo femenino que tenga o pueda tener como resulta-
do un daño o sufrimiento físico, sexual o psicológico para la mujer, así como las amenazas de tales actos, la coac-
ción o la privación arbitraria de la libertad, tanto si se producen en la vida pública como privada». En esta
Declaración se manifiesta que «la violencia hacia la mujer es uno de los mecanismos sociales fundamentales por el
que se fuerza a la mujer a una subordinación respecto al hombre».

Avanzando en el reconocimiento internacional de la violencia contra las mujeres, la IV Conferencia Mundial sobre
las Mujeres, celebrada en Beijing en 1995, identifica esas situaciones como una manifestación de las históricas rela-
ciones de poder que existen y persisten entre mujeres y hombres, que derivan esencialmente de patrones cultura-
les y presiones sociales.

De esta Conferencia Mundial surgió la Declaración y la Plataforma de Acción de la IV Conferencia Mundial sobre
la Mujer, cuyos contenidos han sido revisados en el 2000, donde se valoraron los logros alcanzados y se propusie-
ron nuevas medidas, y en el año 2005 en la Declaración y la Plataforma de Acción de Beijing+10 donde se propo-
ne acelerar las tareas para hacer realidad la igualdad para las mujeres.

La Comisión de Derechos Humanos de la ONU en la Resolución 2002/52 incluye nuevos actos de violencia de
género como: «los crímenes pasionales, el matrimonio precoz y forzado, el infanticidio de niñas y los ataques de
ácido y la violencia relacionada con la explotación sexual comercial y la explotación económica».

III

En el ámbito de la Unión Europea, el problema de la violencia de género se abordó, por primera vez, en el marco
de la Comunicación de 1996 sobre la trata de mujeres, a la que siguió la puesta en marcha de la iniciativa Daphne
en 1997, que pasó a convertirse, en el año 2000, en un programa completo para combatir la violencia.

En 1999, con la entrada en vigor del Tratado de Amsterdam, se declara que la igualdad entre hombres y muje-
res y la eliminación de las desigualdades entre unos y otras son un objetivo que debe integrarse en todas las for-
mas de las políticas y acciones de la Unión y sus miembros. Ese mismo año, 1999, se declaró Año Europeo de
Lucha contra la Violencia de Género.

Asimismo existen diversas normas comunitarias que se ocupan del principio de igualdad de trato entre hombres
y mujeres en distintos ámbitos. Recientemente, cabe destacar la Decisión n.º 779/2007/CE por la que se estable-
ce, para el período 2007-2013, un programa específico para prevenir y combatir la violencia ejercida sobre los niños,
los jóvenes y las mujeres, y proteger a las víctimas y grupos de riesgo (programa Daphne III), que se viene desarro-
llando desde 1997, integrado en el programa general «Derechos fundamentales y justicia».

Importantes son también la Decisión Marco del Consejo de Europa de 15 de marzo de 2001, sobre el Estatuto
de la víctima en el proceso penal, que señala la importancia de evitar los procesos de victimización secundaria, así
como la Directiva 2006/54/CE de Igualdad de oportunidades y trato entre hombres y mujeres, en asuntos de
empleo y ocupación, que destaca la importancia de medidas en este ámbito, y la creación del Instituto Europeo
para la Igualdad de Género.

Hay que señalar que el 1 de diciembre de 2009 ha entrado en vigor el Tratado de Lisboa de 13 de diciembre
de 2007, en el que se reconocen los derechos, libertades y principios enunciados en la Carta de los Derechos
Fundamentales de la Unión Europea de 7 de diciembre de 2000, con efectos jurídicamente vinculantes, entre los
que se recoge, en su artículo 1, que «La dignidad humana es inviolable. Será respetada y protegida», que se com-
plementa con los ar tículos 2 y 3, que establecen el derecho de toda persona a la vida y a la integridad física y psí-
quica.

En particular, el Título III, Igualdad, consagra expresamente los principios de igualdad y no discriminación, reco-
giéndose en particular la no discriminación por razón de sexo y, en el ar tículo 23, la igualdad entre mujeres y hom-
bres, que deberá garantizarse en todos los ámbitos, incluso en los de empleo, trabajo y retribución.

Por último, cabe destacar la aportación de la Junta de Castilla y León que, en materia de violencia de género,
ha realizado en el marco de la Unión Europea durante la Presidencia de la delegación española del Comité de las
Regiones, con la elaboración y aprobación del Dictamen para la prevención de la Violencia de Género, en octubre
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de 2009. Dicho Dictamen recoge una serie de recomendaciones para su posterior desarrollo por los países miem-
bros, partiendo de la premisa de que la violencia contra las mujeres constituye una agresión contra las libertades y
derechos fundamentales humanos y un obstáculo en la consecución de la equiparación de oportunidades con los
hombres.

IV

En España, la Constitución de 1978 recoge en su artículo primero el principio de igualdad como valor superior
de nuestro ordenamiento jurídico y establece en el ar tículo 9.2 que «Corresponde a los poderes públicos promover
las condiciones para que la libertad y la igualdad del individuo y de los grupos en los que se integra sean reales y
efectivas; remover los obstáculos que impidan o dificulten su plenitud y facilitar la participación de todos los ciuda-
danos en la vida política, económica, cultural y social». Además cabría citar algunos de los preceptos que recogen
derechos fundamentales que se ven conculcados ante supuestos de violencia de género, como son el ar tículo 14
(igualdad ante la ley), o el ar tículo 15 (derecho a la vida, la integridad física y moral).

Es a partir de 1998 cuando se desarrolla en el ámbito nacional la regulación específica de la protección hacia
la mujer que sufre malos tratos, a través del I Plan de Acción contra la violencia de género en el ámbito doméstico.

En los últimos años se han producido importantes avances normativos en el reconocimiento de la violencia con-
tra las mujeres y en la creación de mecanismos de protección de las víctimas: la Ley Orgánica 11/2003, de 29 de
septiembre, de medidas concretas en materia de seguridad ciudadana, violencia doméstica e integración social de
los extranjeros; la Ley Orgánica 15/2003, de 25 de noviembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 10/1995, de
23 de noviembre, del Código Penal; la Ley 27/2003, de 31 de julio, reguladora de la Orden de Protección de las
Víctimas de la Violencia Doméstica; la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral
contra la Violencia de Género y, por último, la Ley 15/2005, de 8 de julio, por la que se modifican el Código Civil y
la Ley de Enjuiciamiento Civil en materia de separación y divorcio.

La Ley Orgánica 1/2004 es la primera ley europea que recoge una respuesta global frente a la violencia hacia
la mujer en el ámbito de las relaciones de pareja, donde, además de las disposiciones judiciales y penales, se inclu-
yen aspectos preventivos, educativos, así como el reconocimiento de unos derechos sociales, laborales y asisten-
ciales a las mujeres.

V

La Comunidad de Castilla y León dicta, en el año 2003, la Ley 1/2003, de 3 de marzo, de Igualdad de
Oportunidades entre Mujeres y Hombres en Castilla y León, siendo conscientes, ya en ese momento, de que la vio-
lencia contra las mujeres es la máxima expresión de desigualdad que puede darse. La ley tiene como objetivo gene-
ral prevenir situaciones de violencia de género, a través de la erradicación de las relaciones desiguales de poder
entre mujeres y hombres, haciendo efectiva la igualdad real.

Dentro de su articulado, y como objetivos específicos, la citada ley, no sólo pretende prevenir las situaciones de
violencia contra la mujer, sino prestar atención, protección y asistencia a las mujeres víctimas de violencia de géne-
ro y a otras mujeres con necesidades especiales por razón de género.

Para ello fija los criterios esenciales que garantizan, en el ámbito de Castilla y León, una asistencia integral a la
mujer en materia de violencia y establece medidas de acción positiva para la promoción y protección de la salud
de las mujeres en general y, en especial, en materia de malos tratos a la mujer.

Sistematiza y refunde la Red de Asistencia a la Mujer en Castilla y León. Crea la Comisión Interconsejerías para
la Igualdad de Oportunidades entre Mujeres y Hombres, crea el Consejo Regional de la Mujer de Castilla y León e
impone la creación, en el plazo de un año, de la Comisión Regional contra la Violencia hacia la Mujer.

Aun siendo esenciales las disposiciones reguladas en aquella ley, y a las cuales viene dándose adecuado cum-
plimiento, el transcurso del tiempo y las modificaciones estatutarias producidas hacen necesaria una ley específica
que contemple los distintos supuestos de violencia hacia la mujer, y un nuevo impulso legislativo a esta materia,
concretando las acciones positivas señaladas en la Ley de Igualdad pero respetando siempre los principios que la
inspiran.
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El II Plan contra la Violencia de Género en Castilla y León (2007-2011), aprobado por Decreto 2/2007, de 12 de
enero, establece como actuación específica dirigida a los poderes públicos de la Comunidad la promulgación de
una ley contra la violencia de género, que contribuya al desarrollo de la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre,
abordando la violencia de género desde una perspectiva integral.

El nuevo Estatuto de Autonomía de Castilla y León, cuya reforma ha sido aprobada por Ley Orgánica 14/2007,
de 30 de noviembre, dispone en su artículo 8.2 que «Corresponde a los poderes públicos de Castilla y León pro-
mover las condiciones para que la libertad y la igualdad del individuo y de los grupos en que se integran sean rea-
les y efectivas, remover los obstáculos que impidan o dificulten su plenitud y facilitar la participación de todos los
castellanos y leoneses en la vida política, económica, cultural y social». Además, el ar tículo 14, en su apartado 1
prohíbe expresamente la discriminación de género, y en su apartado 2 exige a los poderes públicos de la
Comunidad «la adopción de acciones positivas para lograr la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres,
sobre todo en los ámbitos educativo, económico, laboral, en la vida pública, en el medio rural, en relación con la
salud y con los colectivos de mujeres en situación de necesidad especial, particularmente las víctimas de violencia
de género». A partir de esta reforma estatutaria se ha recogido como competencia exclusiva autonómica (ar tículo
70.1.11.ª) «La promoción de la igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y hombres, con particular aten-
ción a las mujeres víctimas de violencia de género».

La presente ley desarrolla el mandato estatutario para aportar a nuestra sociedad, y principalmente a las vícti-
mas, una necesaria respuesta que garantice la seguridad y la recuperación integral de las mujeres y de las perso-
nas dependientes de las mismas. En un estado de derecho, la ley es un instrumento privilegiado y el único válido
para dar cobertura y garantía a los cambios sociales. Esta ley pretende ser un instrumento para la consecución de
la efectividad del derecho fundamental a vivir sin violencia, del que se derivan deberes para todos los poderes públi-
cos respecto a la garantía del efectivo ejercicio del mismo, debiendo contar con las mujeres afectadas para cono-
cer sus necesidades.

VI

La ley pretende ser un instrumento efectivo para eliminar la violencia de género, potenciando los instrumentos
de prevención y sensibilización dirigidos a toda la sociedad, formando específicamente a profesionales en esa mate-
ria y ar ticulando una serie de recursos que presten una atención integral a todas aquellas mujeres, y a las personas
a su cargo, que padecen situaciones de violencia, regulando la necesaria coordinación que debe existir entre las
distintas instituciones y organizaciones que trabajan en esta materia para alcanzar el fin último que persigue la ley:
erradicar la violencia de género.

Para ello, se quiere regular con el máximo rango normativo de la Comunidad de Castilla y León las distintas
actuaciones dirigidas a erradicar la violencia de género, que se asientan en dos pilares: la prevención y la atención
integral; estructurándose la ley en un título preliminar, tres títulos, una disposición derogatoria, una disposición tran-
sitoria y cuatro finales.

En el Título Preliminar se establece el objeto definiendo el concepto de violencia de género y estableciendo el
ámbito de aplicación territorial, objetivo y subjetivo. El concepto de violencia de género, abarca cualquier manifes-
tación de violencia contra las mujeres, como expresión de desigualdad entre mujeres y hombres y con independen-
cia del ámbito en el que se produzca. Se establecen los principios rectores de actuación, garantizando la protec-
ción de la intimidad de las víctimas en todas las actuaciones y procedimientos que a tal efecto se tramiten en esta
materia. Asimismo, se recogen las competencias de la Comunidad Autónoma y Entidades Locales de conformidad
con el Estatuto de Autonomía.

El Título I regula las medidas de sensibilización, investigación y prevención frente a la violencia de género. Este
título desarrolla uno de los pilares sobre los que se asienta la ley: la prevención. En el Capítulo I se recogen las medi-
das de sensibilización dirigidas a toda la sociedad. Se contempla la realización de estudios y trabajos de investiga-
ción que nos permitan conocer con mayor precisión las causas y consecuencias de la violencia, así como la cola-
boración de los medios de comunicación. En el Capítulo II se regula la prevención, destacando las medidas de for-
mación de todas las personas que en los diferentes ámbitos profesionales intervienen en la atención integral a las
mujeres, y en especial la incidencia de la prevención en el ámbito educativo y sanitario.
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El otro pilar sobre el que se asienta esta ley es el dedicado a la atención integral, regulándose en su Título II. La
atención integral incluye todas las medidas dirigidas a asegurar la integridad física y psíquica de las víctimas, y la
atención desde distintos ámbitos: social, jurídico, psicológico, sanitario, laboral, económico. Este título se inicia con
un precepto donde se reconoce el derecho a la atención integral a las víctimas de todas las formas de violencia pre-
vistas en esta ley y en el que se establece un catálogo de derechos que se reconocen por primera vez a las muje-
res víctimas de violencia de género en Castilla y León. En este mismo artículo se recogen los principios que inspi-
ran la actuación en esta materia. Como novedad a destacar se contempla a las personas dependientes de la mujer,
menores y mayores, como víctimas de la violencia de género y posibles beneficiarias de sus recursos. Asimismo, se
quiere significar la importancia de las entidades privadas sin ánimo de lucro en la atención a las víctimas y su cola-
boración con los poderes públicos, que cuenten con profesionales especializados.

El primero de los capítulos regula la Red de Atención a las mujeres víctimas de violencia de género de Castilla
y León, incluyendo una relación de los distintos recursos que se ofrecen para satisfacer las necesidades de las víc-
timas. Además, las prestaciones de la Red se extienden a las mujeres que sufren vulneración de sus derechos por
razón de género.

Se remite a un posterior desarrollo normativo la regulación de los requisitos para acceder a los distintos recur-
sos, así como el contenido y características de los mismos.

La atención a la mujer se completa con otras medidas en el ámbito judicial, del empleo, de la función pública,
de prestaciones tecnológicas, así como en el ámbito educativo y en el acceso a la vivienda.

En otro capítulo se recoge la protección especial prevista en situaciones específicas de mayor vulnerabilidad o
de concurrencia de factores de riesgo añadidos, como son el tráfico y explotación sexual, algún grado de discapa-
cidad, la condición de ser mujer e inmigrante, las dificultades de acceso a los recursos desde el medio rural, o cual-
quier otra circunstancia que pudiera agravar el riesgo o la vulnerabilidad de las mujeres, como la pertenencia a
etnias minoritarias.

El Título II se cierra con un capítulo dedicado a la Seguridad, donde, en el marco de las competencias autonó-
micas, se destaca la importancia de la colaboración en la protección de las mujeres víctimas de violencia.

Por último, el Título III regula los instrumentos de Planificación y de Coordinación como ejes rectores de una polí-
tica pública de carácter integral, orientada a sumar los esfuerzos de las instituciones, asociaciones y colectivos sin
ánimo de lucro que trabajan en la erradicación de la violencia de género.

TÍTULO PRELIMINAR

Disposiciones de carácter general

Artículo 1.— Objeto.

La presente ley tiene por objeto regular todas aquellas medidas tendentes a erradicar la violencia de género
mediante la sensibilización a la sociedad sobre esta lacra social, la prevención y la atención integral a sus víctimas
a fin de conseguir su recuperación efectiva, entendiendo por tales no sólo a la mujer sino también a las personas
que de ella dependan.

Artículo 2.— Concepto y formas de violencia de género.

1. A los efectos de esta ley se entiende por violencia de género cualquier acto de violencia hacia las mujeres,
que se ejerce contra ellas por el hecho de serlo, y que tenga o pueda tener como resultado un daño o sufrimiento
físico, sexual o psicológico, incluyendo las amenazas de tales actos, la coacción o la privación arbitraria de la liber-
tad, tanto si se produce en la vida pública como privada.

2. Quedan incluidas dentro del ámbito de aplicación de la ley todas las manifestaciones de violencia hacia la
mujer, como expresión de la desigualdad y las relaciones de poder de los hombres hacia las mujeres, ejercida de
alguna de las siguientes formas:

a) Violencia física, que comprende cualquier acto de fuerza contra el cuerpo de la mujer con resultado o riesgo
de producir lesión física o daño.

Boletín Oficial de la Provincia de Ávila
14 Lunes, 27 de Diciembre de 2010 Número 247



b) Violencia psicológica, que incluye toda acción u omisión intencional que produce en las mujeres desvaloriza-
ción o sufrimiento, a través de amenazas, humillaciones o vejaciones, exigencia de obediencia o sumisión, coerción
verbal, insultos, aislamiento con privación de sus relaciones sociales, culpabilización, limitaciones de su ámbito de
libertad y cualesquiera otros efectos semejantes.

c) Violencia sexual, que consiste en cualquier acto de naturaleza sexual no consentido por las mujeres, como
son las agresiones y los abusos sexuales.

d) Violencia económica, que consiste en la privación intencionada y no justificada legalmente de los recursos
necesarios para el bienestar físico o psicológico de las mujeres y personas dependientes de las mismas, así como
la discriminación en la disposición de los recursos compartidos en el ámbito familiar o de pareja.

e) Tráfico y trata de mujeres y niñas con fines de explotación.

f) Violencia originada por la aplicación de tradiciones culturales que atenten o vulneren los derechos humanos.

g) Acoso sexual, cuando se trate de un comportamiento verbal, no verbal o físico no deseado de índole sexual
contra una mujer por razón de su género que tenga como objeto o produzca el efecto de atentar contra su digni-
dad, o le cree un entorno intimidatorio, hostil, degradante, humillante, ofensivo o molesto.

h) Acoso laboral por razón de género, consistente en la realización de actuaciones discriminatorias o la amena-
za de éstas en el ámbito laboral cuando tengan como causa o estén vinculadas con su condición de mujer.

i) Cualquier otra forma de violencia que lesione o sea susceptible de lesionar la dignidad, la integridad o la liber-
tad de las mujeres basada en la pertenencia al sexo femenino.

Las formas de violencia anteriormente descritas pueden manifestarse en alguno de los siguientes ámbitos:

— ámbito de la pareja, ex pareja o relación de afectividad análoga,

— ámbito familiar,

— ámbito laboral,

— ámbito social o comunitario.

Artículo 3.— Ámbito de aplicación.

1. El ámbito territorial de aplicación de esta ley es la Comunidad de Castilla y León.

2. Las medidas contempladas en la presente ley serán de aplicación a todas las mujeres que vivan, residan o tra-
bajen en Castilla y León y que se encuentren en una situación de violencia de género, así como a todas aquellas
personas dependientes de las mismas. Corresponde a las entidades públicas y privadas competentes desarrollar
las medidas de sensibilización, prevención y atención a las personas beneficiarias de esta ley.

Artículo 4.— Principios rectores.

Los siguientes principios regirán las actuaciones que se lleven a cabo para la consecución de las medidas pre-
vistas en la presente ley:

a) Enfoque integral de la violencia de género y consideración desde su naturaleza multidimensional y transver-
sal.

b) Prevención como eje fundamental para erradicar la violencia contra las mujeres, analizando sus causas y
fomentando actitudes desde la perspectiva de género que promuevan la igualdad de oportunidades a través de
medidas de sensibilización, investigación y formación.

c) Coordinación y colaboración entre todas las entidades públicas y privadas y los agentes sociales y económi-
cos implicados en el ámbito de la violencia de género.

d) Atención integral, inmediata, próxima y permanente a las víctimas que se incluyen en el ar tículo 20 de esta
ley, respetando la diversidad y las diferencias, teniendo en cuenta las necesidades derivadas de su residencia en el
medio rural, de su situación de discapacidad o de su condición de inmigrantes, favoreciendo, en todo caso, la recu-
peración social y laboral de las víctimas de violencia de género.

e) Intervención multidisciplinar prestada por profesionales con la cualificación técnica correspondiente.

Boletín Oficial de la Provincia de Ávila
Número 247 Lunes, 27 de Diciembre de 2010 15



f) Efectividad, eficacia y celeridad en la prestación de los servicios que resulten más adaptados a las necesida-
des de cada caso.

g) Protección de la intimidad y privacidad de las víctimas y personas beneficiarias en las actuaciones y procedi-
mientos relacionados con la violencia de género.

h) Participación de las mujeres afectadas, directamente o a través de entidades representativas de carácter aso-
ciativo.

i) Equidad territorial en las actuaciones que se deriven de la ley.

Artículo 5.— Competencias de la Comunidad de Castilla y León.

Para garantizar el cumplimiento de la presente ley, conforme al Estatuto de Autonomía, y sin perjuicio de las
competencias atribuidas al Estado y a las Entidades Locales, corresponde a la Administración de la Comunidad de
Castilla y León:

a) Establecer las directrices para erradicar la violencia de género en el ámbito territorial de Castilla y León, pro-
moviendo las condiciones necesarias para su aplicación, a través de la aprobación de instrumentos de planificación
que orienten la actividad de la Comunidad Autónoma dirigida a la erradicación de la violencia, durante el período
de vigencia que se establezca en los mismos.

b) Garantizar el derecho a la atención integral.

c) Creación, promoción, impulso y programación de la Red de Atención a las mujeres víctimas de violencia de
género y a las personas dependientes de las mismas, asegurando su adecuado funcionamiento.

d) Prestar asistencia a las instituciones públicas y privadas de la Red de Atención a las mujeres víctimas de vio-
lencia de género.

e) Impulsar la coordinación de las actuaciones en materia de violencia de género.

f) Cualquier otra que se derive de la presente ley.

Artículo 6.— Competencias de las Entidades Locales.

Sin perjuicio de las competencias propias de las Entidades Locales y de su obligación como poderes públicos
de luchar contra la violencia de género como lacra social, será, en todo caso, competencia de las provincias y de
los municipios con población superior a 20.000 habitantes:

a) Aprobar y ejecutar en su respectivo ámbito instrumentos de planificación contra la violencia de género, que,
en todo caso, deberán guardar la debida coherencia con las directrices que para erradicar la violencia de género
haya aprobado la Comunidad de Castilla y León.

b) Prestar aquellos programas y servicios que les sean propios, conforme a la legislación de régimen local, garan-
tizando su mantenimiento.

c) Colaborar en la gestión de la Red de Atención a las mujeres víctimas de violencia de género establecida en
la presente ley, de acuerdo con lo estipulado en los instrumentos de colaboración que al efecto se establezcan con
la Comunidad de Castilla y León.

Artículo 7.— Acreditación de la situación de violencia.

La situación de violencia de género se podrá acreditar, a los efectos de la presente ley, por alguno de los siguien-
tes medios:

a) Resolución judicial otorgando la orden de protección o acordando medida cautelar a favor de la víctima ati-
nente a causa criminal por violencia de género.

b) Sentencia firme de cualquier orden jurisdiccional que declare que la mujer padeció violencia en cualquiera
de las formas recogidas en el ar tículo 3 de la presente ley.

c) Certificación o informe de los servicios sociales o sanitarios de la administración pública autonómica o local.

d) Informe de la Inspección de Trabajo y de la Seguridad Social.
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e) Excepcionalmente y hasta tanto se dicte la orden de protección, será título de acreditación de la situación de
violencia de género el informe del Ministerio Fiscal que indique la existencia de indicios de que la demandante de
alguno de los recursos previstos en la presente ley es víctima de tal violencia.

Para la determinación del medio de acreditación de la condición de ser víctima de violencia de género se esta-
rá a lo dispuesto en la normativa reguladora de cada recurso.

TÍTULO I

Sensibilización, Investigación y Prevención

CAPÍTULO I

Sensibilización e Investigación

Artículo 8.— Objeto.

Las medidas de sensibilización e investigación previstas en la presente ley se dirigen a fomentar un cambio de
actitud en la sociedad favoreciendo la igualdad de mujeres y hombres, rompiendo estereotipos y comportamientos
sexistas o discriminatorios hacia la mujer que fomentan y favorecen la violencia de género.

Artículo 9.— Sensibilización.

1. Con el objetivo de modificar los estereotipos y prejuicios existentes, los poderes públicos de Castilla y León,
en su ámbito de competencias, realizarán e impulsarán campañas de sensibilización que deberán tener en cuenta
la violencia de género desde su naturaleza multidimensional y como manifestación de la desigualdad entre hom-
bres y mujeres, incidiendo en su origen y causas, diferenciándolas de otras cuestiones de cualquier índole, y pre-
sentando a las mujeres que han padecido esa violencia como personas que han podido superar con éxito tales
situaciones.

2. Asimismo llevarán a cabo periódicamente e impulsarán campañas informativas destinadas a la difusión y cono-
cimiento de:

a) Los derechos de las víctimas.

b) Los recursos disponibles y la forma de acceder a los mismos.

c) Los deberes de la ciudadanía ante el conocimiento de situaciones de violencia.

d) La repulsa social a los agresores contra la mujer.

3. Ante la dificultad de acceso a la información por distintas circunstancias o condiciones, se desarrollarán cam-
pañas específicas en el medio rural, para las personas inmigrantes, adolescentes y las personas con discapacidad.

4. Sin perjuicio de lo anterior, llevarán a cabo actuaciones en materia de sensibilización dirigidas de forma espe-
cífica al ámbito laboral, y estarán destinadas a difundir el derecho de todas las trabajadoras a ser tratadas con dig-
nidad y a eliminar el acoso sexual y el acoso por razón de sexo, prestando especial atención a la prevención y sen-
sibilización sobre el acoso laboral como consecuencia de embarazo o maternidad.

5. La Administración de la Comunidad de Castilla y León, en la planificación y desarrollo de las campañas de
sensibilización, podrá contar con la colaboración de distintas entidades públicas y privadas, con agentes sociales y
económicos, así como con profesionales cualificados.

Artículo 10.— Investigación.

Los poderes públicos de Castilla y León impulsarán y desarrollarán, en su ámbito correspondiente, la realización
de estudios y trabajos de investigación sobre las causas y consecuencias de la violencia de género en el medio
rural y en el medio urbano. Dichos estudios y trabajos se dirigirán a profundizar en el conocimiento de esta lacra
social, de modo que los resultados revier tan en fórmulas de actuación eficaces que posibiliten su erradicación.
Cuando se considere necesario se procederá a su divulgación pública y gratuita.
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Artículo 11.— Manifestaciones culturales y artísticas.

Los poderes públicos de Castilla y León, en el ámbito de sus competencias, impulsarán todo tipo de manifesta-
ciones culturales y ar tísticas que potencien aspectos recogidos en la presente ley, y en las que se propongan estra-
tegias o espacios dirigidos a sensibilizar a la sociedad en la prevención y erradicación de la violencia de género.

Artículo 12.— Publicidad.

En los términos establecidos en la Ley 34/1988, de 11 de noviembre, General de Publicidad, y mediante el ejer-
cicio de las acciones previstas en la misma, los poderes públicos de Castilla y León, en el ámbito de sus compe-
tencias, velarán para impedir la existencia de publicidad ilícita, entendiendo por tal aquella que suponga un trato
vejatorio de la imagen de la mujer induciendo a cualquier tipo de violencia sobre la misma.

Artículo 13.— Convenios de autorregulación.

Los poderes públicos promoverán acuerdos de autorregulación en todos los medios de comunicación social, en
los que se recojan pautas de orientación sobre cómo tratar la violencia de género y la imagen de las mujeres.

CAPÍTULO II

Prevención

Artículo 14.— Objeto.

1. Las medidas de prevención irán encaminadas a detectar y conocer las causas y efectos de las situaciones de
riesgo en que se encuentren las víctimas y posibles víctimas de violencia de género, así como a evitar que les cau-
sen daños efectivos.

2. Con este objetivo, los poderes públicos de Castilla y León, en el ámbito de sus competencias, desarrollarán
las actuaciones necesarias a través de los puntos de información y asesoramiento a las mujeres, de los servicios
sociales, sanitarios o educativos, prestando especial atención a las mujeres pertenecientes a ámbitos donde la
situación de riesgo pueda ser mayor.

Artículo 15.— Formación.

1. Los poderes públicos de Castilla y León, en el ámbito de sus competencias, impulsarán y desarrollarán pro-
gramas de formación específicos para profesionales de los distintos ámbitos vinculados a la violencia de género,
tales como el sanitario, policial, social, educativo, judicial, laboral, psicológico y de los medios de comunicación.

2. Se impulsará la inclusión de módulos sobre la prevención y atención a las víctimas de violencia de género en
cursos que se realicen por las instituciones públicas y privadas.

3. Los poderes públicos de Castilla y León, en el ámbito de sus competencias, adoptarán las medidas necesa-
rias para una formación básica, progresiva y permanente sobre violencia de género del personal que las atienda, a
fin de hacer efectivas las disposiciones contenidas en esta ley.

4. En los temarios de los procesos de selección para el acceso al empleo público de la administración autonó-
mica y local se deberán incluir contenidos relativos al conocimiento y la prevención de la violencia de género.

Artículo 16.— Diálogo Social.

1. Los poderes públicos de Castilla y León, en el ámbito de sus competencias, promoverán, con el acuerdo de
las organizaciones empresariales y sindicales más representativas en Castilla y León, la elaboración y divulgación
de materiales, así como la organización de jornadas informativas y de formación, dirigidos a la prevención y aten-
ción de la violencia de género y al reconocimiento de los derechos de las víctimas, en el ámbito laboral y social.

2. Igualmente se impulsará la inclusión de la lucha contra la violencia de género como materia objeto del Diálogo
Social, mediante la investigación, el intercambio de experiencias y buenas prácticas o cualquier otro instrumento.
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Artículo 17.— Prevención en el sistema educativo.

1. El sistema educativo de Castilla y León, de conformidad con la legislación vigente en materia de educación,
deberá estar orientado al desarrollo integral de la persona al margen de los estereotipos y roles en función del sexo,
el rechazo de cualquier tipo de violencia y el fomento de actitudes en el alumnado que les permita actuar de forma
responsable, autónoma, y prever y resolver pacíficamente los conflictos personales, familiares y sociales.

A tal fin se impulsará la formación del profesorado en valores de igualdad y en la prevención de la violencia de
género.

2. Las Consejerías competentes en materia educativa y en materia de violencia de género elaborarán, desarro-
llarán y difundirán materiales didácticos que transmitan valores de igualdad, respeto y tolerancia, de manera que se
favorezca la prevención de actitudes y situaciones violentas o sexistas.

3. La Consejería competente en materia educativa garantizará que en los centros escolares, a través de los
Consejos Escolares, se preste una especial atención a los contenidos de los materiales y libros de texto utilizados
en los diferentes niveles del sistema educativo a fin de evitar que éstos contengan elementos sexistas o discrimina-
torios que no contribuyan a la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres y a la prevención de la violen-
cia de género.

Artículo 18.— Estudios universitarios.

1. La Administración de la Comunidad de Castilla y León, con pleno respeto a la autonomía universitaria, impul-
sará, promoverá e incorporará, en el marco de sus competencias, contenidos específicos sobre violencia de géne-
ro en la correspondiente Programación Universitaria.

2. En especial, se promoverá la existencia de contenidos sobre igualdad de mujeres y hombres y sobre violen-
cia de género en los ámbitos académicos relacionados o que tengan que intervenir en la atención a las mujeres, y
en los que formen a profesionales de la enseñanza y de los medios de comunicación.

Artículo 19.— Prevención y atención en el ámbito sanitario.

1. Los instrumentos de planificación que se elaboren en el ámbito sanitario contendrán las medidas y protoco-
los de actuación, en los diferentes niveles y servicios del Sistema de Salud de Castilla y León, necesarios para la
prevención, detección precoz e intervención frente a la violencia de género, de modo que las víctimas reciban una
atención y asistencia sanitaria adecuada a sus necesidades.

2. Asimismo, en el instrumento básico de planificación sanitaria se incorporarán las medidas necesarias que per-
mitan la elaboración de estadísticas y la evaluación de las actividades desarrolladas frente a la violencia de género
en ese ámbito.

3. El Servicio Público de Salud de Castilla y León garantizará a las mujeres que sufren o hayan sufrido violencia
de género el derecho a la atención y asistencia sanitaria especializada.

TÍTULO II

Atención integral

Artículo 20.— Derechos de las mujeres víctimas de violencia de género.

1. Las mujeres víctimas de la violencia de género y personas dependientes de las mismas tienen derecho a la
atención integral, garantizándoseles los recursos previstos en esta ley siempre que reúnan los requisitos de acceso
a los mismos, de acuerdo con lo que normativamente se establezca.

Asimismo, y en los términos recogidos en la presente ley, se reconoce a las mujeres víctimas de violencia de
género los siguientes derechos:

a) Derecho a la información sobre los distintos recursos de atención.

b) Derecho a la atención especializada.

c) Derecho a la intimidad y privacidad.

d) Derecho a la atención social.
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e) Derecho a la atención psicológica.

f) Derecho a la asistencia jurídica.

g) Derecho a la atención sanitaria.

h) Derecho a la escolarización inmediata de los menores.

2. A los efectos de la presente ley se entiende por menores dependientes de la mujer víctima de violencia de
género los que se encuentren bajo la patria potestad, o guarda y custodia de la mujer agredida. Las personas mayo-
res dependientes de la mujer serán aquellas que, por razones de edad, enfermedad o discapacidad requieran del
apoyo económico o asistencial de la mujer agredida.

3. La citada atención se prestará bajo los principios de prevención, integralidad, solidaridad, transversalidad, pla-
nificación, profesionalidad, multidisciplinariedad, calidad y coordinación.

CAPÍTULO I

Estructura de la Red de Atención a las mujeres víctimas de violencia de género de Castilla y León

Artículo 21.— Concepto y acceso.

1. La Red de Atención a las mujeres víctimas de violencia de género de Castilla y León es el conjunto de cen-
tros y servicios destinados a la atención integral de las mujeres víctimas de alguna de las formas de violencia de
género previstas en esta ley, así como de las personas de ellas dependientes, menores o mayores.

2. El acceso a los recursos que integran la Red de Atención a las mujeres víctimas de violencia de género de
Castilla y León será objeto de desarrollo normativo.

Artículo 22.— Entidades privadas sin ánimo de lucro.

Las entidades privadas sin ánimo de lucro podrán integrar sus recursos en la Red de Atención a las mujeres víc-
timas de violencia de género, siempre que actúen en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma, tengan como
finalidad, entre otras, la lucha contra la violencia de género y el apoyo a las mujeres que sufren vulneración de sus
derechos por razón de género, y que cuenten con profesionales especializados, en el marco que establezca la
Consejería competente en materia de violencia de género.

SECCIÓN I

Centros

Artículo 23.— Concepto y tipos.

1. Son centros integrados en la Red de Atención a las mujeres víctimas de violencia de género de Castilla y León
aquellos de titularidad pública o privada que se encuentran debidamente inscritos en el correspondiente registro de
la Comunidad Autónoma y cumplen el resto de requisitos legalmente establecidos, estando destinados a atender
las necesidades de atención, información y alojamiento temporal que puedan tener las víctimas de la violencia de
género.

2. Los centros se clasifican entre otros en: centros de emergencia, casas de acogida y pisos tutelados.

Artículo 24.— Centros de emergencia.

1. Los centros de emergencia son aquellos en los que se acogerá con carácter urgente a las mujeres víctimas y,
en su caso, a cualquier otra persona bajo su dependencia, con el objeto de garantizar su integridad y seguridad
personal, y que deben funcionar las veinticuatro horas al día los trescientos sesenta y cinco días del año.

2. Los centros de emergencia estarán atendidos por un equipo social especializado que orientará a las víctimas,
facilitando las prestaciones que permitan una rápida resolución de la situación de crisis, y en su caso acompañan-
do en los trámites necesarios para su protección y defensa.
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Artículo 25.— Casas de acogida.

Son casas de acogida aquellas viviendas que tienen por objeto dispensar por personal especializado alojamien-
to seguro, así como manutención a las mujeres víctimas y, en su caso, a las personas dependientes de ellas, para
llevar a cabo su recuperación integral, desde los ámbitos psicológico, educativo, sanitario, laboral y jurídico, actuan-
do en coordinación con las entidades competentes, y favoreciendo la superación de los efectos de la violencia de
todas las personas afectadas.

Artículo 26.— Pisos tutelados.

Los pisos tutelados son aquellas viviendas que tienen por objeto dispensar, en régimen de autogestión, aloja-
miento y seguimiento psicosocial a las mujeres víctimas y, en su caso, a las personas dependientes de ellas, cuan-
do precisan apoyo en la consecución de su autonomía personal.

Artículo 27.— Organización y funcionamiento.

La organización y funcionamiento, los medios personales y materiales necesarios, así como su estructura y los
demás elementos necesarios para su gestión, serán objeto de desarrollo normativo.

SECCIÓN II

Servicios

Artículo 28.— Concepto.

1. Con la finalidad de facilitar la prevención de la violencia de género, el diagnóstico y la valoración de la situa-
ción, así como la protección, la información, la atención y la inserción de las personas beneficiarias de la Red de
Atención a las mujeres víctimas de violencia de género de Castilla y León, en cada provincia se crearán servicios
de atención especializada dependientes del departamento competente de la Junta de Castilla y León, que presta-
rán los siguientes servicios:

a) Servicios de atención e información especializada y permanente que presten información integral a cualquier
persona sobre los recursos al alcance de las víctimas de violencia, derivando, en su caso, el asunto al recurso más
adecuado y con la oportuna coordinación. El acceso a este servicio es universal y confidencial, sin que sea nece-
sario aportar datos de identificación personal, ni acreditar la situación de violencia. Se prestará especial atención a
la diversidad y especificidad de las mujeres especialmente vulnerables y de las que habiten en el medio rural.

b) Servicios de carácter jurídico que presten asesoramiento a las víctimas de violencia en todo tipo de materias
que guarden relación con su situación, de tal manera que ellas puedan conocer las actuaciones a realizar y las con-
secuencias jurídicas que se deriven de las decisiones que puedan adoptar.

c) Servicios de atención psicológica que ofrezcan apoyo psicológico directo a las víctimas de violencia de géne-
ro, orientado a reparar el daño sufrido mediante una intervención integral y especializada, promoviendo su autono-
mía personal y social.

d) Servicios para la inserción laboral, orientados a la incorporación al mercado laboral de las mujeres víctimas
de violencia y favoreciendo una formación de las mismas que permita aumentar sus oportunidades de encontrar
trabajo, asegurando la debida coordinación entre los diversos servicios y los recursos.

e) Intervención con agresores que facilite, a los que lo soliciten, la incorporación a programas específicos de ree-
ducación, que comprenderán tratamiento psicológico.

f) La gestión de las ayudas económicas dirigidas a favorecer la autonomía e independencia económica de las
mujeres víctimas de violencia.

g) Servicio de urgencia social.

h) Aquellos otros que considere necesarios la Administración Autonómica.

2. Estos servicios se prestarán por profesionales especializados de la psicología, del derecho y del trabajo social
en cada capital de provincia, pudiendo desplazarse al medio rural para atender esos servicios en función de la
demanda.
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3. La estructura y organización de los servicios mencionados en los apartados anteriores se desarrollará median-
te normativa específica.

CAPÍTULO II

Otros recursos

Artículo 29.— Acciones judiciales.

En los términos establecidos en la legislación vigente, la Administración de la Comunidad de Castilla y León, a
través de los letrados de sus Servicios Jurídicos, ejercitará las acciones judiciales oportunas en los procesos pena-
les por violencia de género.

Artículo 30.— Acceso al empleo.

1. Con el fin de favorecer la inserción laboral de las mujeres víctimas de violencia de género, el Servicio Público
de Empleo de Castilla y León acordará su integración preferente en todos los programas de formación profesional,
ocupacional, continua y de inserción laboral que se pongan en marcha.

Los cursos de formación profesional ocupacional podrán contemplar ayudas económicas para las mujeres que
sufren violencia de género, según las condiciones que normativamente se establezcan.

2. La Administración de la Comunidad de Castilla y León impulsará programas o actuaciones para la inserción
laboral por cuenta ajena o propia de las mujeres víctimas, proporcionando específicamente instrumentos para la for-
mación, la búsqueda de empleo y la creación de empresas.

Artículo 31.— Derechos de las empleadas públicas de las Administraciones Públicas de Castilla y León.

En los términos establecidos en la normativa aplicable, las empleadas públicas víctimas de violencia de género
que presten sus servicios en la Administración de Castilla y León tendrán derecho a solicitar excedencia por razón
de violencia de género, a entender justificadas las ausencias del puesto de trabajo, a la reducción de la jornada
laboral y la reordenación del tiempo de trabajo, así como el derecho al traslado de puesto de trabajo.

La Junta de Castilla y León, en el marco de la colaboración entre las Administraciones Públicas de Castilla y
León, fomentará la movilidad geográfica de las empleadas públicas víctimas de violencia de género.

Artículo 32.— Puntos de encuentro.

1. La Consejería competente en materia de familia facilitará puntos de encuentro familiar para llevar a cabo las
visitas de los progenitores a sus descendientes en los supuestos de ruptura de la relación de pareja, ante situacio-
nes de violencia de género, cuando así se acuerde por la autoridad administrativa o judicial competente.

Dichos puntos de encuentro familiar, que actuarán coordinadamente con los recursos, servicios y profesionales
contra la violencia de género, serán atendidos por un equipo multidisciplinar y contarán con personal especializa-
do en atención a las víctimas de violencia de género, que velará por su seguridad y bienestar.

2. Los puntos de encuentro familiar estarán ubicados en los municipios capitales de provincia y en los de más
de 20.000 habitantes. Igualmente, podrán existir en municipios con menor número de habitantes, cuando la deman-
da del servicio así lo aconseje.

Artículo 33.— Prestaciones tecnológicas.

1. Tienen la consideración de prestaciones tecnológicas la puesta a disposición de los dispositivos de alarma y
los de naturaleza similar, destinados a proporcionar seguridad a las víctimas de violencia de género, facilitando su
localización y comunicación inmediata.

2. Los poderes públicos de Castilla y León, en el ámbito de sus competencias, coordinarán la implantación de
las diversas prestaciones tecnológicas que en el territorio de la Comunidad Autónoma se pongan a disposición de
las víctimas, y tenderán a unificarlas. Asimismo, podrán diseñar e implantar sistemas especiales de protección para
las mujeres que, estando en una situación de riesgo, los necesiten.
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Artículo 34.— Ámbito educativo.

1. La Consejería competente en materia de educación asegurará la escolarización inmediata del alumnado que
se vea afectado por cambios de centro derivados de situaciones de violencia de género facilitando que los centros
educativos presten la atención requerida.

2. Las ayudas que se destinen a las unidades familiares en materia de gastos escolares, transporte, comedor y
actividades extraescolares incluirán, como criterio de valoración específico, el ser víctima de violencia de género.

3. Dicho criterio se tendrá en cuenta para el acceso preferente de los menores en la adjudicación de plazas ofer-
tadas en los centros de educación infantil financiados con fondos públicos.

Artículo 35.— Acceso a la vivienda.

1. A los efectos de facilitar el acceso a una vivienda a las mujeres víctimas de violencia de género con dificulta-
des económicas, la Consejería competente en materia de vivienda establecerá un acceso prioritario a una vivienda
con algún tipo de protección pública, de acuerdo con la legislación sectorial aplicable y en las condiciones que nor-
mativamente se determinen. Asimismo, se considerará como circunstancia especial ser víctimas de violencia de
género a efectos de percibir ayudas económicas para la adquisición o arrendamiento de una vivienda.

2. La Consejería competente en materia de vivienda promoverá acuerdos con las Corporaciones Locales para
la cesión de uso temporal de viviendas de titularidad autonómica a las mujeres víctimas de violencia de género.

CAPÍTULO III

Mujeres especialmente vulnerables

Artículo 36.— Tráfico y explotación sexual.

La Administración Autonómica garantizará el acceso a los recursos recogidos en la presente ley a las víctimas
del tráfico y explotación sexual y a las personas dependientes de ellas, mediante el desarrollo, en su caso, de pro-
gramas específicos.

Artículo 37.— Mujeres del medio rural.

Las mujeres víctimas de violencia de género del medio rural tendrán una atención específica para facilitar su
acceso a los recursos previstos en la presente Ley.

Artículo 38.— Mujeres con discapacidad.

1. La Administración Autonómica deberá garantizar que los recursos de atención integral recogidos en la pre-
sente ley no se vean obstaculizados por la existencia de barreras que impidan su accesibilidad.

2. El reconocimiento en la mujer víctima de violencia de género de un grado de discapacidad igual o superior
al 33% será considerado como circunstancia cualificada en el acceso a la Red de Atención a las mujeres víctimas
de violencia de género de Castilla y León, de acuerdo con los requisitos y condiciones que se establezcan en la
normativa específica.

Artículo 39.— Mujeres inmigrantes y pertenecientes a minorías étnicas.

1. La Administración Autonómica diseñará programas específicos de atención dirigidos a las víctimas de violen-
cia de género que sean inmigrantes o pertenezcan a minorías étnicas.

2. Así mismo, la Junta de Castilla y León podrá suscribir acuerdos de colaboración con las organizaciones socia-
les que trabajen en el ámbito de estos colectivos para facilitar la detección de los casos de violencia de género y
su intervención frente a éstos.

Artículo 40.— Acceso a los recursos específicos.

Las mujeres mayores de 65 años, las mujeres con discapacidad y las que tienen algún tipo de trastorno mental
que sufran violencia de género deberán ser consideradas colectivo preferente a los efectos de tener acceso a las
plazas en residencias públicas o centros especializados.
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CAPÍTULO IV

Seguridad

Artículo 41.— Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.

1. De conformidad con la normativa aplicable, las Administraciones Públicas de Castilla y León, en el ámbito de
sus competencias, deberán garantizar que los cuerpos de policía locales, debidamente coordinados, presten la
atención y protección específica a las mujeres que sufren violencia de género.

2. La Administración Autonómica promoverá la colaboración y coordinación necesaria con los Cuerpos y
Fuerzas de Seguridad del Estado.

TÍTULO III

Planificación y coordinación

CAPÍTULO I

Planificación

Artículo 42.— Planificación.

1. De acuerdo con lo previsto en los ar tículos 4, 5 y 6 de esta ley, la Administración de la Comunidad Autónoma
y las Administraciones Locales referidas en el ar tículo 6 deberán establecer una planificación de sus objetivos a tra-
vés de medidas y actuaciones encaminadas a conseguir la erradicación de la violencia de género en esta
Comunidad.

2. Esta planificación se realizará a través de los correspondientes instrumentos de planificación que, dependien-
do de su ámbito territorial y competencial, deberán ser aprobados:

a) Por la Junta de Castilla y León.

b)Por los órganos competentes de las Entidades Locales, conforme a la legislación de régimen local.

3. La planificación específica contra la violencia de género que desarrollen las entidades públicas, las entidades
privadas y los agentes sociales y económicos deberá tener en cuenta la coherencia y complementariedad de sus
instrumentos con los instrumentos de planificación de carácter general.

Artículo 43.— Instrumento de planificación contra la violencia de género.

1. El instrumento de planificación contra la violencia de género en Castilla y León contendrá las líneas generales
y directrices básicas de ámbito regional que deben de orientar la actividad de la Administración de la Comunidad
Autónoma para la erradicación de la violencia de género, durante el período de vigencia que el mismo establezca.

2. El instrumento de planificación de carácter general contra la violencia de género en Castilla y León se articu-
lará a través de programaciones. Estas programaciones concretarán las actuaciones a desarrollar así como la dis-
tribución de los recursos, que deberán estar contemplados en los Presupuestos Generales de la Comunidad
Autónoma.

3. En la elaboración del instrumento de planificación contra la violencia de género participarán las entidades
públicas y privadas relacionadas con la materia, en especial las asociaciones de mujeres que trabajan con las vícti-
mas de violencia de género. 

4. Al finalizar el período de vigencia del correspondiente instrumento de planificación se evaluará el grado de
cumplimiento de los objetivos planteados en el mismo.

CAPÍTULO II

Coordinación

Artículo 44.— Acuerdos de colaboración y cauces de coordinación.

1. La Consejería competente en materia de violencia de género impulsará la formalización de acuerdos de coor-
dinación entre las Administraciones Públicas e instituciones correspondientes en la materia objeto de la ley, con el
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fin de alcanzar una actuación eficaz en esa materia que garantice una atención integral y de calidad a las víctimas,
y adoptando las medidas necesarias para evitar la duplicidad de recursos y servicios.

2. Asimismo la Comunidad de Castilla y León establecerá cauces de colaboración con las entidades privadas y
asociaciones sin ánimo de lucro comprometidas con la erradicación de la violencia de género mediante la sensibi-
lización, la prevención o la atención.

3. En ambos casos se preverán los mecanismos para el seguimiento y evaluación del cumplimiento de los com-
promisos adquiridos por las partes.

Artículo 45.— Protocolos de Intervención.

1. Sin perjuicio de lo establecido en el ar tículo anterior, la Administración de la Comunidad de Castilla y León
promoverá la elaboración de protocolos de intervención, generales y específicos, con las distintas entidades de los
sectores implicados en la prevención y erradicación de la violencia de género.

2. Los citados protocolos, tendrán como objetivos:

a) Sensibilizar a los distintos sectores profesionales sobre la repercusión de los malos tratos en la integridad físi-
ca y moral de las víctimas.

b) Mejorar la calidad de la atención integral existente y promover la creación de servicios asistenciales especia-
lizados que atiendan la problemática de la violencia contra las mujeres, evitando la doble victimización.

c) Fomentar la derivación adecuada y eficaz, entre los recursos comprometidos en la atención, y asistencia a las
víctimas.

d) Evaluar el impacto de las medidas adoptadas desde los distintos estamentos públicos, contando con el aná-
lisis conjunto de la información que se genere.

e) Coordinar las intervenciones de las distintivas entidades y agentes implicados en la eliminación de la violen-
cia de género.

Artículo 46.— Punto de coordinación de las órdenes de protección.

1. La Consejería competente en materia de violencia de género, como punto de coordinación de las órdenes de
protección de las víctimas previstas en la legislación vigente, realizará un seguimiento individualizado de las mismas,
informándolas de las medidas de atención y protección social de las que puedan ser beneficiarias.

2. De igual forma, en los términos establecidos en la normativa reguladora de los puntos de coordinación de las
órdenes de protección, recibirá la comunicación de la totalidad de las dictadas en el territorio de Castilla y León.

CAPÍTULO III

Órganos autonómicos de coordinación

Artículo 47.— Órganos autonómicos de coordinación en materia de violencia de género.

1. Son órganos autonómicos de coordinación en materia de violencia de género, la Comisión Interconsejerías
para la Igualdad de Oportunidades entre Mujeres y Hombres en los términos establecidos en la legislación vigente
sobre igualdad de oportunidades, la Comisión Regional contra la Violencia de Género, y las Comisiones Territoriales
contra la Violencia de Género, así como cualquier otro que pueda crearse.

2. La composición, funciones, organización y régimen de funcionamiento de dichos órganos se regulará norma-
tivamente.

Artículo 48.— Coordinación de la intervención.

Para prestar una atención directa y personalizada a las víctimas de violencia de género se coordinarán las inter-
venciones por el titular de la secretaría de la Comisión Territorial contra la Violencia de Género a través de un expe-
diente único.
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Disposición derogatoria única.

Queda derogado el Título IV «Red de Asistencia a la Mujer en Castilla y León» de la Ley 1/2003, de 3 de marzo,
de Igualdad de Oportunidades entre Mujeres y Hombres en Castilla y León.

Disposición transitoria única.

En todo lo que no se oponga a la presente ley, y en tanto no se desarrolle reglamentariamente la misma, será
de aplicación lo establecido en la normativa que regula la asistencia a la mujer víctima de violencia de género en
Castilla y León.

Disposición final primera.— Cambio denominación Comisión Regional contra la Violencia de Género.

A partir de la entrada en vigor de esta ley, las referencias a la Comisión Regional contra la Violencia hacia la
Mujer deben entenderse hechas a la Comisión Autonómica contra la Violencia de Género.

Disposición final segunda.— Modificación de la Ley 1/2003, de 3 de marzo, de Igualdad de Oportunidades entre
Mujeres y Hombres en Castilla y León.

Uno. Se modifica el ar tículo 7, apartado 4, que queda redactado en los siguientes términos:

«g) Aprobar la programación anual de ejecución derivada de los planes generales aprobados por la Junta de
Castilla y León en la materia.

h) Cualquier otra función que le fuese encomendada».

Dos. Se modifica el ar tículo 31, que queda redactado en los siguientes términos:

«La Administración de la Comunidad Autónoma de Castilla y León llevará a cabo las actuaciones de inspección
sobre los servicios, actividades e instalaciones para la mujer en el ámbito territorial de la Comunidad con el fin de
garantizar el cumplimiento de las prescripciones contenidas en la legislación vigente en materia de igualdad y en
materia de atención integral a la mujer víctima de violencia de género».

Tres. Se modifica el ar tículo 35, que queda redactado en los siguientes términos:

«Constituyen infracciones administrativas en materia de promoción de la igualdad, asistencia a la mujer y aten-
ción integral a la mujer víctima de violencia de género, las acciones y omisiones tipificadas como tales en la presen-
te ley, calificándose como leves, graves o muy graves».

Disposición final tercera.— Facultad de desarrollo.

En el plazo máximo de un año desde la entrada en vigor de la presente ley, la Junta de Castilla y León aproba-
rá el Reglamento preciso para el desarrollo y ejecución de esta Ley.

Disposición final cuarta.— Entrada en vigor.

La presente ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial de Castilla y León».

Por lo tanto, mando a todos los ciudadanos a los que sea de aplicación esta Ley la cumplan, y a todos los
Tribunales y Autoridades que corresponda que la hagan cumplir.

Valladolid, a 9 de diciembre de 2010.

El Presidente de la Junta de Castilla y León, Juan VIcente Herrera Campo.
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Número 4.717/10

J U N T A D E C A S T I L L A Y L E Ó N

El Boletín Oficial de Castilla y León Núm. 244 de fecha 21 de Diciembre de 2010, publicó el siguiente anuncio.

LEY 16/2010, de 20 de diciembre, de Servicios Sociales de Castilla y León.

Sea notorio a todos los ciudadanos que las Cortes de Castilla y León han aprobado y yo en nombre del Rey y
de acuerdo con lo que se establece en el ar tículo 25.5 del Estatuto de Autonomía, promulgo y ordeno la publica-
ción de la siguiente

LEY

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I

Los servicios sociales son el conjunto de servicios y prestaciones para la prevención, atención o cobertura de
las necesidades individuales y sociales básicas de las personas con el fin de lograr o aumentar su bienestar social.
Estos servicios, como elemento esencial del Estado del bienestar, están dirigidos a alcanzar el pleno desarrollo de
los derechos de las personas dentro de la sociedad y a promocionar la cohesión social y la solidaridad.

Los cambios sociales de las últimas décadas y la evolución de las políticas sociales demandan un sistema de
servicios sociales de responsabilidad pública que atienda con garantías de suficiencia y sostenibilidad las necesi-
dades de las personas, cubriendo sus carencias y desarrollando sus potencialidades, consiguiendo incrementar el
nivel de calidad de vida de aquellos.

Estos objetivos son considerados por la sociedad como bienes especialmente protegibles que correlativamente
exigen unas prestaciones adecuadas por parte de los poderes públicos implicados en su satisfacción.

Se supera así el modelo de servicios sociales de carácter asistencial avanzando hacia un sistema en el que,
aquellos que tengan el carácter de esenciales, se configuren como auténticos derechos subjetivos de todos los ciu-
dadanos, exigibles ante los poderes y administraciones públicas y, en su caso, ante los órganos jurisdiccionales,
como garantía máxima de su reconocimiento, respeto y protección.

II

El ar tículo 10.1 de la Constitución Española señala que la dignidad de la persona, los derechos inviolables que
le son inherentes, el libre desarrollo de la personalidad, el respeto a la ley y a los derechos de los demás son fun-
damento del orden político y la paz social.

El capítulo III del título I del texto constitucional que recoge los principios rectores de la política social y econó-
mica contiene disposiciones dirigidas a la protección de los niños, de las personas con discapacidad y de los ciu-
dadanos de la tercera edad, previendo el establecimiento de un sistema de servicios sociales para promover su
bienestar.

Igualmente se atiende a la promoción de las condiciones favorables para el progreso social y económico y para
una distribución de la renta autonómica y personal más equitativa.

Todos estos principios han de informar la legislación positiva, la práctica judicial y la actuación de los poderes
públicos, pudiendo ser alegados ante la jurisdicción ordinaria de acuerdo con lo que dispongan las leyes que los
desarrollen.

El ar tículo 139.1 del texto constitucional dispone que todos los españoles tienen los mismos derechos y obliga-
ciones en cualquier parte del territorio del Estado, y el ar tículo 149.1.1 atribuye al Estado la competencia exclusiva
para la regulación de las condiciones básicas que garanticen la igualdad de todos los españoles en el ejercicio de
los derechos y en el cumplimiento de los deberes constitucionales.

En el ámbito que nos ocupa el ar tículo 148.1.20 de la Constitución establece que las Comunidades Autónomas
podrán asumir competencias en materia de asistencia social.
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Por su parte el ar tículo 70.1.10 del Estatuto de Autonomía de Castilla y León, aprobado por la Ley Orgánica
14/2007, de 30 de noviembre, atribuye a la Comunidad de Castilla y León la competencia exclusiva en materia de
asistencia social, servicios sociales y desarrollo comunitario; promoción y atención a las familias, la infancia, la juven-
tud y los mayores; prevención, atención e inserción social de los colectivos afectados por la discapacidad, la depen-
dencia o la exclusión social, y protección y tutela de menores, de conformidad con lo previsto en el citado artículo
148.1.20 de la Constitución Española.

El citado texto estatutario reconoce en su artículo 13, dedicado a los derechos sociales, el derecho de acceso
a los servicios sociales y los derechos que en este ámbito de las personas mayores, de los menores de edad, de
las personas en situación de dependencia y de sus familias, de las personas con discapacidad, así como de quie-
nes se encuentren en situación de exclusión social. Estos derechos vinculan a todos los poderes públicos de la
Comunidad, a los particulares y son exigibles en sede judicial, reservando a una ley de las Cortes de Castilla y León
su regulación esencial.

La Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local atribuye a los municipios en sus artícu-
los 25 y 26, en los términos de la legislación del Estado y de las Comunidades Autónomas, competencias en mate-
ria de prestación de servicios sociales y de promoción y reinserción social, mientras que el ar tículo 36 encomien-
da a las Diputaciones Provinciales, entre otras, la coordinación de los servicios municipales entre sí como garantía
de la prestación integral y adecuada, así como la prestación de servicios públicos de carácter supramunicipal y, en
su caso, supracomarcal. En similares términos se pronuncia la Ley 1/1998, de 4 de junio, de Régimen Local de
Castilla y León.

III

La Ley 18/1988, de 28 de diciembre, de Acción Social y Servicios Sociales configuró el Sistema de Acción Social
de Castilla y León con el objeto de mejorar la calidad de vida y del bienestar social de los ciudadanos de la
Comunidad.

Esta ley, con más de dos décadas de vigencia, ha conseguido estructurar racionalmente los servicios sociales,
con la intensa participación de los ciudadanos y de la iniciativa social.

La organización de este sistema se articulaba sobre la diferenciación de dos niveles de actuación, los servicios
básicos y los servicios específicos, destacando en los primeros los Centros de Acción Social (CEAS) como eje fun-
damental.

Para su efectiva implantación se aprobó el Decreto 13/1990, de 25 de enero, por el que se regula el Sistema de
Acción Social de Castilla y León, con la misión de dotar de coherencia al sistema, concretando las funciones de los
CEAS, regulando los Equipos de Acción Social y potenciando la coordinación y la colaboración de la
Administración de la Comunidad con las entidades públicas y privadas.

Desde la puesta en funcionamiento del sistema se han dictado otras normas con el fin de atender a los diferen-
tes sectores objeto de protección desarrollando las previsiones contenidas en la ley y de avanzar de acuerdo con
las nuevas necesidades que surgen y son demandadas por los ciudadanos.

En este sentido, y sin olvidar otras disposiciones encargadas de regular los requisitos para el reconocimiento y
disfrute de las distintas prestaciones así como las condiciones exigidas para la prestación de servicios sociales por
las entidades públicas y privadas, se aprobaron sucesivamente las siguientes normas de rango legal: la Ley 3/1998,
de 24 de junio, de Accesibilidad y Supresión de Barreras, con el objeto de garantizar la accesibilidad y el uso de
bienes y servicios de la Comunidad a todas las personas, y en particular, a las que tengan algún tipo de discapa-
cidad; la Ley 14/2002, de 25 de julio, de Promoción, Atención y Protección a la Infancia en Castilla y León, cuya fina-
lidad es garantizar los derechos de los menores de edad, promover su pleno desarrollo e integración socio-familiar
y regular las actuaciones para la atención de aquellos que se encuentren en situación de riesgo o de desamparo;
la Ley 5/2003, de 3 de abril, de Atención y Protección a las Personas Mayores de Castilla y León, destinada a pres-
tar una atención integral y continuada a las personas mayores, promoviendo su desarrollo personal y social, fomen-
tando su participación y su integración social, y la Ley 8/2006, de 10 de octubre, del Voluntariado en Castilla y León,
cuyo objeto es promover, fomentar y ordenar la participación solidaria de los ciudadanos en las actividades organi-
zadas de voluntariado y regular las relaciones que puedan establecerse con respecto a dichas actividades.
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IV

En relación con el Sistema de Acción Social de Castilla y León establecido por la citada Ley 18/1988, de 28 de
diciembre, el transcurso del tiempo, la evolución de la sociedad, la aparición de nuevas y crecientes necesidades y
la exigencia de mejorar y adaptarse a las actuales circunstancias hacen imprescindible la aprobación de la presen-
te Ley de Servicios Sociales.

Un análisis de la situación social de nuestra Comunidad pone de manifiesto la existencia de una serie de facto-
res específicos que consecuentemente exigen la respuesta adecuada de los poderes públicos, poniendo en mar-
cha todos los dispositivos y recursos necesarios y persiguiendo una constante mejora en sus dotaciones y calidad.

Castilla y León, desde el punto de vista poblacional, se caracteriza por un continuado proceso de envejecimien-
to y una baja densidad demográfica.

Otro elemento a tener en cuenta es una marcada tendencia de la población a concentrarse en los núcleos urba-
nos, lo que conlleva que, teniendo en cuenta el número de municipios y la amplitud del territorio de la Comunidad,
exista una gran despoblación y dispersión en el mundo rural.

Tampoco hay que olvidar el importante flujo de inmigración extranjera de la que es receptora nuestra
Comunidad y que exige un especial esfuerzo de atención de los poderes públicos.

Además, actualmente se está reforzando la consideración de los servicios sociales como elemento significativo
del sistema productivo. Así se reconoce la capacidad generadora de riqueza y empleo de las actividades económi-
cas que se realizan para la dispensación de servicios sociales, tanto del sector público como de la iniciativa priva-
da, que han de garantizar los principios de calidad, eficacia y coste del servicio en su prestación.

En otro orden de cosas, es igualmente considerable la aprobación de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de
Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las personas en situación de dependencia por la que se reco-
noce el derecho subjetivo de ciudadanía a la promoción de la autonomía personal y atención a las personas en
situación de dependencia fundamentado en los principios de universalidad, equidad y accesibilidad y garantizado
mediante un catálogo de prestaciones y servicios.

Teniendo en cuenta todo lo expuesto queda más que justificado que, partiendo de lo ya conseguido y con el
objetivo de procurar su consolidación, su for talecimiento, su mejora y su continua adaptación, se apruebe una
nueva regulación al sistema de servicios sociales que garantice una protección integral a la ciudadanía.

Esta nueva ley se inspira, como elementos definidores que han sido especialmente relevantes en su elaboración
y líneas directrices que han de orientar su aplicación y desarrollo, en una serie de principios recogidos a lo largo de
su articulado como principios rectores o como mandatos a los agentes del sistema.

El primer avance de esta ley es configurar el derecho a las prestaciones esenciales del sistema de servicios socia-
les como un auténtico derecho subjetivo de los ciudadanos, fundamentado en los principios de universalidad e
igualdad y con la finalidad de proporcionar una cobertura adecuada e integral de las necesidades personales bási-
cas y de las necesidades sociales.

Debe destacarse en este sentido la regulación de un catálogo de servicios sociales como instrumento al alcan-
ce de todos los ciudadanos que les permitan conocer cuáles son las prestaciones y servicios a los que pueden
acceder y las condiciones y requisitos para su reconocimiento y disfrute.

En cuanto a las prestaciones y servicios del sistema, hay que señalar que se ha llevado a cabo la total integra-
ción de las prestaciones destinadas a la promoción de la autonomía personal, atención y protección de las perso-
nas ante situaciones de dependencia como derecho subjetivo. Además desde nuestro sistema se califican con este
carácter las demás prestaciones consideradas esenciales, destacando a modo de ejemplo la atención temprana
para niños con discapacidad o con riesgo de padecerla, o la teleasistencia de forma automática para las personas
mayores de 80 años que la precisen.

Hay que subrayar también que con esta ley se pretende configurar un sistema único a través de un proceso de
progresiva unificación y organización integrada del sistema de servicios sociales, independientemente de su natu-
raleza, carácter o contenido.

Para ello, suponiendo un claro beneficio para el ciudadano, se regula la unificación de los procedimientos e ins-
trumentos de acceso al sistema, la simplificación de trámites y una mayor celeridad en la resolución, atendiendo a
criterios de racionalización y normalización.
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Pieza esencial en el desarrollo del proceso de unificación del sistema, los Centros de Acción Social (CEAS),
dependientes de las entidades locales y conceptuados como estructuras organizativas de primer nivel, han venido
siendo progresivamente configurados como verdadera puerta de acceso a aquel.

Otro elemento definidor es la creación de un sistema de servicios sociales de responsabilidad pública, en el que
se integran los servicios sociales de titularidad pública y los de titularidad privada financiados total o parcialmente
con fondos públicos. Esta configuración persigue garantizar la efectiva atención y cobertura, personalizada e inte-
gral, de las necesidades de las personas destinatarias, todo ello conforme a los principios de sostenibilidad, conti-
nuidad y estabilidad, y financiación adecuada y suficiente.

Además de este sistema de servicios sociales de responsabilidad pública no hay que olvidar la importancia de
la iniciativa privada y del denominado tercer sector, en cuanto agentes que complementan la actuación de los pode-
res públicos.

En consecuencia, partiendo de la complejidad organizativa consecuencia de la distribución de competencias
entre distintas administraciones públicas, de los numerosos agentes intervinientes y de las diversas redes de recur-
sos que confluyen en el ámbito de los servicios sociales, resulta imprescindible el establecimiento de mecanismos
de coordinación y colaboración entre todos ellos. Por un lado la Administración de la Comunidad y las entidades
locales competentes en materia de servicios sociales ejercerán sus competencias ajustándose a dichos principios;
por otro lado se actuará en coordinación con los demás servicios y sistemas de bienestar social, especialmente con
los de educación, empleo y vivienda, y de modo particular con el sanitario, configurando con éste un ámbito de
atención integrada de carácter social y sanitario; y finalmente las administraciones públicas actuarán en coordina-
ción con las entidades de iniciativa social o privada que sean titulares de recursos, programas, actividades, presta-
ciones, equipamientos y demás actuaciones de carácter social integrados en el sistema de servicios sociales. Todo
ello para conseguir la sinergia entre todas las entidades proveedoras de servicios que participan en el sistema
logrando una actuación conjunta, integral y coherente.

Igualmente y como principio rector que ha de regir el sistema, se encuentra la participación, que ha de ser
fomentada, facilitada y garantizada por los poderes públicos a todos los niveles, de los ciudadanos, las entidades
de iniciativa social, los agentes sociales y las instituciones, así como las personas usuarias. Este principio ha sido
ya efectivo durante el proceso de elaboración de la presente ley, en el que han estado presentes los distintos sec-
tores implicados y, en cumplimiento de lo dispuesto en el ar tículo 16.5 del Estatuto de Autonomía, los agentes eco-
nómicos y sociales.

Esta ley considera igualmente la participación en relación con la planificación, el seguimiento de la gestión y la
evaluación de los servicios sociales y, en general, con todas las actuaciones que se efectúen para desarrollar el sis-
tema de servicios sociales facilitando el debate y el intercambio al objeto de asegurar un sistema plural y participa-
do.

La ley hace suyo el objetivo de conseguir mayores cotas de bienestar para los ciudadanos mediante un esfuer-
zo continuado y constante en mejorar la calidad de los servicios sociales. Con este fin prevé el establecimiento de
estándares y criterios de calidad, refuerza la formación de los profesionales y encomienda a las administraciones
públicas las funciones de inspección y control del sistema.

Por último, ha de ponerse de manifiesto que la presente ley se encuentra sometida a las exigencias del derecho
comunitario, en concreto a la Directiva 2006/123/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de diciembre
de 2006, relativa a los servicios en el mercado interior. Así, el régimen jurídico de los servicios sociales que estable-
ce esta ley para garantizar que cumplan efectivamente una función en beneficio del interés público y de la cohe-
sión social se ajusta a las previsiones contenidas en la citada Directiva, en concreto el régimen de inscripción en el
Registro, autorización y acreditación, respecto de las entidades, centros y servicios de titularidad privada que no for-
man parte del sistema de servicios sociales de responsabilidad pública, encuentra su justificación en razones impe-
riosas de interés general, como la protección de las personas destinatarias de los servicios y los objetivos de políti-
ca social, cuya consecución se erige como objetivo prioritario del sistema de servicios sociales previsto en la ley,
sin que pueda ser sustituido por medidas menos restrictivas para el prestador que puedan garantizar tales extre-
mos, pues la incidencia de los servicios prestados sobre las personas usuarias es inmediata y no permite un con-
trol a posteriori, momento en que los efectos ya se habrían producido. El referido régimen no resulta en modo algu-
no discriminatorio por razón de la nacionalidad ni por razón de la ubicación del domicilio social del prestador. Y las
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mismas razones imperiosas de interés general justifican la exigencia de la autorización en el supuesto de libre pres-
tación de estos servicios para los prestadores establecidos en cualquier otro Estado Miembro de la Unión Europea.

V

La presente ley consta de ciento veinticinco artículos, agrupados en once títulos, además de cinco disposicio-
nes transitorias, una derogatoria y seis finales.

El Título Preliminar recoge las disposiciones generales que orientan todo el texto normativo, tales como el obje-
to de la ley, su ámbito de aplicación y la definición del sistema de servicios sociales, y dentro de él, la configura-
ción de un sistema de servicios sociales de responsabilidad pública, estableciendo su finalidad y los principios que
han de regir su funcionamiento.

Se identifican los distintos agentes que intervienen en el sistema y se determinan el régimen de concertación
así como el de coordinación y colaboración que han de orientar la actividad.

Se aborda igualmente la regulación de los derechos y deberes de las personas usuarias del sistema con el obje-
to de establecer un marco jurídico suficiente y adecuado que permita ar ticular, con todas las garantías, sus relacio-
nes con los operadores del sistema.

El Título I se dedica a las prestaciones del sistema de servicios sociales de responsabilidad pública, que define,
califica y clasifica.

La principal novedad es la previsión del catálogo de servicios sociales de ámbito autonómico, en el que se deter-
minarán y ordenarán las prestaciones que se garantizan a las personas destinatarias del sistema, así como de los
catálogos de ámbito local que puedan aprobar las entidades locales competentes.

Se distingue entre prestaciones esenciales y no esenciales, otorgando a las primeras las características de obli-
gatorias en su prestación y públicamente garantizadas en su acceso, y haciendo una especificación de las que tie-
nen tal naturaleza, dotándolas del carácter de derecho subjetivo.

Finalmente se garantiza el acceso en los supuestos de carencia de recursos, for taleciendo así el principio de uni-
versalidad que la presente ley reconoce a las prestaciones del sistema de servicios sociales de responsabilidad
pública.

El Título II regula la organización territorial y funcional del sistema de servicios sociales de responsabilidad públi-
ca. La primera se estructura en niveles, mediante las Zonas de Acción Social, las Áreas de Acción Social y las divi-
siones territoriales requeridas para la atención de necesidades específicas, previendo su establecimiento a través
del Mapa de Servicios Sociales de Castilla y León. Por su parte, la organización funcional se ar ticula mediante los
Equipos de Acción Social Básica, los Equipos Multidisciplinares Específicos y otras estructuras organizativas funcio-
nales.

El Título III se ocupa de la organización integrada para el acceso al sistema de servicios sociales de responsa-
bilidad pública. Para ello se prevé el establecimiento de un sistema unificado de información al ciudadano, un regis-
tro único de personas usuarias, una historia social única y una identidad e imagen comunes, todo esto sin olvidar
el acceso unificado a través de los CEAS, regulando, entre otras cuestiones, los procedimientos e instrumentos de
acceso, la valoración de las situaciones de necesidad, planificación de caso y desarrollo de la intervención, la actua-
ción coordinada para la atención de casos, los equipos de coordinación y el acceso y contenido unificados de las
prestaciones.

El Título IV se dedica a la distribución de competencias en materia de servicios sociales, distinguiendo las que
corresponden a la Junta de Castilla y León y a la consejería competente en materia de servicios sociales, bien direc-
tamente o a través de los organismos a ella adscritos, y por otro lado las que corresponden a las Provincias y a los
Municipios de más de 20.000 habitantes.

El Título V, a través de sus cinco capítulos, regula la calidad de los servicios sociales, previendo la fijación de los
criterios que la determinen en la planificación autonómica, la formación de los profesionales y el fomento de la inno-
vación y la investigación en esta materia.

La administración es considerada como garante de la calidad a través de la función de registro, autorización y
acreditación de entidades, servicios y centros de carácter social y a través de la función de inspección y control.
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El Título VI regula la planificación, de ámbito autonómico y local, de los servicios sociales, como instrumento
para establecer las líneas de acción estratégica del sistema y las directrices básicas de la política en esta materia.
Igualmente se prevé la creación de un Observatorio Autonómico de Servicios Sociales.

El Título VII establece los instrumentos para lograr la coordinación y cooperación administrativa, creando el
Consejo de Coordinación Interadministrativa del Sistema de Servicios Sociales como órgano asesor para la coordi-
nación y regulando la atención integrada de carácter social y sanitario mediante la acción conjunta del sistema de
servicios sociales de responsabilidad pública y del sistema de salud.

El Título VIII se ocupa de la regulación de la participación de la iniciativa privada en el ámbito de los servicios
sociales, estableciendo el marco y régimen general al que ha de adecuarse, definiendo las fórmulas de colabora-
ción para la prestación de servicios y determinando las vías para su financiación y apoyo cuando proceda.
Igualmente se abordan en dicho título las previsiones relativas al fomento, financiación y reconocimiento del volun-
tariado social.

El Título IX, de conformidad con el principio de participación, prevé la regulación del Consejo Autonómico de
Servicios Sociales y la creación del Comité Consultivo de Atención a la Dependencia. Además encarga a las admi-
nistraciones públicas el fomento de la participación a través de cauces plurales.

El Título X se refiere a la financiación del sistema de servicios sociales de responsabilidad pública, subrayando
la responsabilidad de las administraciones públicas de Castilla y León de garantizar los recursos necesarios por apli-
cación del principio de sostenibilidad, y regula los criterios de la financiación compartida entre dichas administra-
ciones públicas y la aportación económica de la persona usuaria que tendrá en cuenta su capacidad económica.

El Título XI se dedica al régimen sancionador tipificando las infracciones y sanciones en materia de servicios
sociales con respeto a lo dispuesto en la normativa estatal básica y en las leyes específicas de los distintos secto-
res de servicios sociales, todo ello con el objeto de procurar el correcto funcionamiento del sistema.

En su vir tud, en el marco de la distribución de competencias establecidas en la Constitución y en el Estatuto de
Autonomía, se dicta la presente ley.

TÍTULO PRELIMINAR

Disposiciones generales

Artículo 1.— Objeto de la ley.

La presente ley tiene por objeto:

a) Promover y garantizar en la Comunidad de Castilla y León el derecho de acceso, en condiciones de igualdad,
a un sistema de servicios sociales de carácter universal y hacer efectivo el derecho subjetivo a las prestaciones esen-
ciales del sistema de servicios sociales de responsabilidad pública en las condiciones y términos específicamente
previstos para cada una de ellas.

b) Ordenar y regular a tal efecto el sistema de servicios sociales de Castilla y León, estableciendo el marco nor-
mativo al que han de ajustarse las actuaciones públicas y la iniciativa privada en materia de servicios sociales.

c) Establecer la coordinación necesaria para garantizar una atención integrada en colaboración con los demás
servicios y sistemas para el bienestar social, en especial el sanitario.

d) Garantizar que los servicios sociales se presten en las mejores condiciones de calidad en base a los requisi-
tos y estándares de atención que se determinen, asegurando unas condiciones de vida dignas y adecuadas a todas
las personas.

Artículo 2.— Derecho subjetivo a las prestaciones esenciales del sistema.

1. El acceso a las prestaciones esenciales del sistema de servicios sociales de responsabilidad pública, cuando
se cumplan los requisitos generales de acceso al mismo y los específicos que se determinen en el catálogo de ser-
vicios sociales para cada una de aquellas prestaciones, se configura como un derecho subjetivo garantizado y exi-
gible.

2. Las personas titulares podrán reclamar en vía administrativa y jurisdiccional, directamente o mediante repre-
sentación, el cumplimiento y efectivo ejercicio del derecho subjetivo.
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La tutela judicial comprenderá la adopción de cuantas medidas sean precisas para poner fin a la vulneración del
referido derecho, así como para restablecer a la persona titular en su pleno ejercicio.

Artículo 3.— Ámbito de aplicación.

La presente ley será de aplicación a los servicios sociales que presten las administraciones públicas de Castilla
y León y las personas físicas o jurídicas de carácter privado en el territorio de esta Comunidad.

Artículo 4.— El sistema de servicios sociales de Castilla y León.

1. El sistema de servicios sociales de Castilla y León se configura como el conjunto de recursos, programas, acti-
vidades, prestaciones, equipamientos y demás actuaciones, de titularidad pública o privada, en materia de servicios
sociales.

2. Los servicios sociales de titularidad privada se integrarán en el sistema de servicios sociales de Castilla y León,
previo cumplimiento de los términos y condiciones establecidos en la presente ley y en las disposiciones que en su
desarrollo se dicten al efecto.

3. Sin perjuicio de la responsabilidad que tienen atribuidas las administraciones públicas en el sistema de servi-
cios sociales, a los efectos de esta ley constituyen el sistema de servicios sociales de responsabilidad pública el
conjunto de recursos, programas, actividades, prestaciones, equipamientos y demás actuaciones de titularidad
pública y los de titularidad privada financiados total o parcialmente con fondos públicos.

La participación de los servicios sociales de titularidad privada en este sistema será subsidiaria y complementa-
ria respecto de los servicios sociales de titularidad pública.

Los servicios de titularidad privada formarán parte del sistema de servicios sociales de responsabilidad pública,
mediante la firma, por sus entidades titulares o gestores, de conciertos, convenios, contratos y demás acuerdos de
colaboración con las administraciones públicas de Castilla y León competentes en esta materia, para la dispensa-
ción de servicios sociales.

Artículo 5.— Finalidad y objetivos del sistema de servicios sociales.

1. El sistema de servicios sociales tiene como finalidad proporcionar una adecuada cobertura de las necesida-
des personales básicas y de las necesidades sociales, para promover la autonomía y el bienestar de las personas
y asegurar su derecho a vivir dignamente durante todas las etapas de su vida.

2. Los servicios sociales estarán especialmente dirigidos a favorecer el desarrollo integral, la autonomía, la inte-
gración, la igualdad de oportunidades y la integración plena de las personas mediante la detección de sus necesi-
dades personales básicas y sus necesidades sociales, la prevención de las situaciones de riesgo, la eliminación o
tratamiento de las situaciones de vulnerabilidad, desprotección, desamparo, dependencia o exclusión, y la compen-
sación de los déficits de apoyo social.

A tal fin, las actuaciones de los poderes públicos en esta materia perseguirán la creación de las condiciones que
favorezcan la igualdad efectiva de las personas, asegurarán una distribución equitativa de los recursos sociales dis-
ponibles, fomentarán la intervención comunitaria, la convivencia y la cohesión social, y promoverán la participación,
el asociacionismo y la acción voluntaria y solidaria.

3. A los efectos de lo regulado en esta ley, se entienden por necesidades personales básicas las requeridas para
la subsistencia que repercuten en la autonomía personal o en la calidad de vida del individuo, y por necesidades
sociales las requeridas para las relaciones familiares, interpersonales y de grupo, y la integración y participación en
la comunidad.

Artículo 6.— Reserva de denominación.

1. Las denominaciones «sistema de servicios sociales», «sistema de servicios sociales de responsabilidad públi-
ca» y «Centro de Acción Social» quedan reservadas a las administraciones públicas en el ámbito de sus respecti-
vas competencias y deberán ser empleadas en el sentido y con el significado que les otorga la presente ley.
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2. No podrán utilizarse denominaciones que puedan inducir a confusión con las prestaciones, estructura u orga-
nización del sistema.

Artículo 7.— Principios rectores.

El sistema de servicios sociales de responsabilidad pública se regirá por los siguientes principios, que orienta-
rán la interpretación de las normas contenidas en la presente ley y en las disposiciones que se dicten en su des-
arrollo, sin perjuicio de los principios que rigen los servicios sociales en la normativa estatal básica:

a) Universalidad: los poderes públicos garantizarán a todas las personas el derecho a acceder a los servicios
sociales en condiciones de igualdad, equidad y justicia distributiva, sin que ello excluya la posibilidad de condicio-
nar dicho acceso al cumplimiento por las personas usuarias de determinados requisitos o de establecer la obliga-
ción de una contraprestación económica que asegure su corresponsabilidad.

b) Igualdad efectiva: el acceso y utilización de los servicios sociales se producirá sin discriminación por cualquier
condición o circunstancia que no constituya requisito para aquellos, lo que será compatible con la discriminación
positiva cuando por medio de ella se coadyuve a la superación de situaciones de desventaja inicial y a la consecu-
ción de la igualdad real, se promueva la distribución equitativa de los recursos y se facilite la integración social.

c) Responsabilidad pública: los poderes públicos deben garantizar la disponibilidad de los servicios sociales y
el derecho de las personas a acceder a los mismos mediante su regulación y ordenación, la provisión de los recur-
sos humanos, técnicos y financieros, la determinación de las prioridades a atender y las actuaciones de planifica-
ción, programación, ejecución y control.

d) Solidaridad: las políticas y actuaciones de servicios sociales deben basarse en la justicia social como princi-
pio inspirador de las relaciones humanas, con el objetivo de cooperar al bienestar general.

e) Prevención: las políticas de servicios sociales actuarán preferentemente sobre las causas de los problemas
sociales, considerando prioritarias las acciones preventivas y atendiendo al enfoque comunitario de las intervencio-
nes sociales.

f) Atención personalizada: se asegurará la atención personalizada mediante la valoración de conjunto de las
necesidades que cada persona usuaria presente, la planificación de caso, la individualización de la intervención y
la continuidad de ésta mientras sea necesario.

g) Atención integral: la intervención de los servicios sociales proporcionará una respuesta integral a las necesi-
dades de tipo personal, familiar y social, incluidas las derivadas de cada etapa del ciclo vital, dispondrá la activación
simultánea o sucesiva de todos los recursos precisos para su adecuado tratamiento o cobertura, y considerará con-
juntamente los aspectos relativos a la prevención, la atención, la promoción y la integración. Para ello, salvo que la
naturaleza de la intervención técnica no lo permita, ésta tendrá un carácter interdisciplinar, promoviéndose el traba-
jo en equipo.

h) Promoción de la autonomía personal: el sistema de servicios sociales deberá contribuir a hacer efectiva la
plena inclusión y participación en el medio social de las personas con necesidades de apoyo para su autonomía, y
en especial de las que se encuentren en situación de dependencia.

i) Respeto a los derechos de las personas: toda actuación en materia de servicios sociales habrá de respetar la
dignidad e intimidad, y los derechos de las personas.

j) Proximidad y normalización: la prestación de los servicios sociales se realizará preferentemente desde el ámbi-
to más cercano a las personas, estructurándose y organizándose al efecto de manera descentralizada, favorecien-
do la permanencia en su entorno habitual de convivencia y la integración activa en la vida de su comunidad.

k) Participación: se promoverá y facilitará la participación comunitaria y de las personas, así como de las entida-
des que las representen en su condición de destinatarias del sistema, en la planificación, desarrollo, seguimiento y
evaluación de los servicios sociales, y la de cada persona usuaria en la toma de decisiones y seguimiento de las
actuaciones que les afecten, promoviendo su protagonismo en la gestión de su propio cambio y en la libre elección
entre las alternativas de atención a que pudiera tener derecho para la cobertura de sus necesidades.

l) Coordinación: se garantizará la coordinación entre el sistema de servicios sociales y los demás sistemas y ser-
vicios de bienestar social, entre las administraciones públicas de Castilla y León con competencias en materia de
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servicios sociales, y entre éstas y la iniciativa social o privada, al objeto de promover la colaboración y cooperación
ordenadas, y la actuación conjunta, integral y coherente.

m) Promoción de la iniciativa social y del voluntariado: los poderes públicos promoverán y ar ticularán la partici-
pación de la iniciativa social sin ánimo de lucro en el ámbito de los servicios sociales y fomentarán la colaboración
solidaria de la ciudadanía desarrollada a través de la acción voluntaria.

n) Calidad: se garantizará la existencia de estándares mínimos de calidad de los servicios sociales y se dispon-
drán criterios para su evaluación, tomando como referencia el concepto de calidad de vida de las personas.

ñ) Sostenibilidad: los poderes públicos garantizarán una financiación suficiente del sistema que asegure su esta-
bilidad y la continuidad en el tiempo de los servicios que lo integran.

Artículo 8.— Agentes del sistema.

1. A los efectos de la presente ley serán considerados agentes del sistema de servicios sociales las administra-
ciones públicas de Castilla y León competentes en esta materia y las personas físicas o jurídicas privadas que sean
titulares de recursos, programas, actividades, prestaciones, equipamientos y demás actuaciones de carácter social
integrados en aquel en las condiciones previstas en la presente ley, con independencia de que estos formen parte
del sistema de servicios sociales de responsabilidad pública.

2. Los agentes del sistema quedarán sujetos al régimen de registro, autorización y acreditación establecido en
la presente ley y en sus disposiciones de desarrollo, con el fin de asegurar el cumplimiento de los requisitos de cali-
dad y garantía de derechos de los ciudadanos a los que dirigen su actividad, de adecuarla a exigencias de coordi-
nación, y someterse a las actuaciones de control y seguimiento que se determinen.

Artículo 9.— Régimen de coordinación y colaboración.

El sistema de servicios sociales de responsabilidad pública actuará en coordinación y colaboración con aque-
llos otros servicios y sistemas que también tienen por objeto la consecución de mayores cotas de bienestar social,
y especialmente con los de educación, empleo y vivienda, y con el sistema sanitario, configurando con éste el ámbi-
to de atención integrada de carácter social y sanitario, en los términos que se establecen en la presente ley.

Los términos en que han de desarrollarse la coordinación y colaboración se establecerán mediante protocolos.

Artículo 10.— Destinatarios del sistema.

Son personas destinatarias del sistema en lo referido a las prestaciones del sistema de servicios sociales de res-
ponsabilidad pública, sin perjuicio de lo dispuesto en la legislación básica estatal en esta materia:

a) Los ciudadanos de Castilla y León.

b) Los extranjeros con vecindad administrativa en la Comunidad de Castilla y León, en el marco de la
Constitución y de la legislación estatal aplicable.

c) Las personas transeúntes en una situación de urgencia personal e indigencia, familiar o social en la
Comunidad de Castilla y León podrán acceder a las prestaciones del sistema que tengan por objeto la cobertura
de las necesidades personales básicas, en los términos establecidos en la legislación aplicable.

Artículo 11.— Derechos de las personas en relación con la prestación de los servicios sociales.

1. Los poderes públicos velarán porque en la prestación de los servicios sociales se asegure el respeto a los
derechos y libertades fundamentales de las personas y a los demás derechos que a éstas reconocen las leyes, y
porque la consideración de su dignidad, autonomía, libre desarrollo de la personalidad e intimidad, y la procura de
su bienestar y calidad de vida orienten toda actividad en dicho ámbito.

2. Los beneficiarios del sistema tendrán los siguientes derechos específicos, además de los reconocidos en la
normativa estatal básica:

a) A recibir una información inicial suficiente, veraz, accesible y facilitada en términos comprensibles, sobre las
prestaciones sociales disponibles, los requisitos para el acceso a ellas, y los derechos y deberes que les correspon-
dan.
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b) A acceder y recibir la atención social en condiciones de igualdad, sin 

discriminación alguna por razón de cualquier condición o circunstancia personal o social que no constituya
requisito para ello.

c) A la valoración y diagnóstico técnicos de su situación y necesidades, y a la participación de los resultados que
al respecto se concluyan.

d) A disponer, siempre que la intervención haya de prolongarse en el tiempo, de un plan individual de atención
social, cuya elaboración se realizará con la participación del interesado, de su representante o de su familia en la
toma de decisiones, en función de la previa valoración y diagnóstico, que deberá aplicarse técnicamente por pro-
cedimientos reconocidos y homologados, y que será revisable.

e) A la asignación, siempre que la intervención haya de prolongarse en el tiempo, de un profesional de referen-
cia con funciones de interlocución, coordinación y seguimiento del caso, y vigilancia de la coherencia e integrali-
dad de la intervención.

f) A dar su consentimiento específico y libre y a participar en la toma de decisiones que le afecten durante todo
el proceso de intervención social y a elegir el tipo de medidas o recursos a aplicar de entre los que les sean pre-
sentados como alternativos. El consentimiento deberá ser en todo caso por escrito cuando la intervención implique
ingreso en un centro residencial. El consentimiento de las personas incapacitadas y de las menores de edad se otor-
gará conforme al procedimiento legalmente establecido.

g) A una atención individualizada que respete su identidad y dignidad, y les garantice en todo momento un trato
apropiado, responda adecuadamente a las necesidades detectadas, incluidas las derivadas de cada etapa del ciclo
vital, y se mantenga en su dispensación, en los términos establecidos o convenidos, siempre que dichas necesida-
des persistan y concurran las condiciones previstas.

h) A la atención urgente en los supuestos que requieran una respuesta inmediata y prioritaria debido a una situa-
ción de emergencia por abandono, maltrato o conflicto grave de convivencia, o por riesgo de similar naturaleza.

i) A recibir información continuada y completa, facilitada en términos comprensibles, y accesible, durante todo
el proceso de intervención social, ya sea a su demanda o en los casos previstos en las normas, así como a la obten-
ción de informes escritos y al acceso a los datos obrantes en su historia social en las condiciones y con las limita-
ciones previstas por la legislación vigente.

La información será proporcionada en todo caso con carácter previo siempre que resulte exigida la prestación
de su consentimiento o la manifestación de su opinión durante dicho proceso.

j) A la confidencialidad y reserva sobre los datos e informaciones que consten en su expediente de acuerdo con
lo previsto en la leyes.

k) A ser protegidos por la ley, tanto en su persona como en sus bienes, cuando no posean la capacidad de deci-
dir por sí mismos.

l) A formular quejas y reclamaciones sobre la atención y las prestaciones recibidas, y a obtener en todo caso
contestación a las mismas, así como a presentar sugerencias sobre dichas cuestiones.

m) A recibir servicios y prestaciones conforme a criterios de calidad establecidos, teniéndose en cuenta su opi-
nión en el proceso de evaluación de los mismos.

n) A cesar voluntariamente en la utilización de las prestaciones. No obstante la renuncia a la prestación no será
posible cuando de la misma se deriven efectos para los intereses de personas menores de edad o incapacitadas,
ni respecto de las medidas cuya aplicación o ejecución vengan impuestas por ley.

ñ) A la participación en la planificación, seguimiento del desarrollo y evaluación de los servicios sociales, y al
asociacionismo, a través de los órganos y cauces y en los términos dispuestos al efecto.

o) Los demás reconocidos en la presente ley y los previstos en su caso en la normativa especial que ordene la
acción social para sectores o ámbitos específicos, o en las disposiciones que regulen las prestaciones sociales con-
cretas.

Artículo 12.— De las obligaciones de las personas en relación con la prestación de los servicios sociales.

1. Las personas usuarias del sistema tendrán las siguientes obligaciones específicas, además de las reconocidas
en la normativa estatal básica:
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a) Comparecer cuando sean requeridos para ello en los supuestos contemplados en la normativa y facilitar, por
sí o a través de sus representantes o familiares, la información veraz y completa sobre sus circunstancias persona-
les, familiares, sociales y económicas que sea necesaria para la valoración o atención de su situación, a presentar
los documentos fidedignos que sean imprescindibles, así como comunicar puntualmente las variaciones relevantes
que en dichas circunstancias se produzcan.

b) Cumplir las normas, requisitos y procedimientos para el acceso y disfrute de las prestaciones sociales.

c) Cumplir los compromisos asumidos en relación con cada prestación concedida, seguir el plan individual de
atención social y las indicaciones y orientaciones técnicas de los profesionales encomendados de la intervención,
y comprometerse a participar activamente en el proceso determinado para la atención de sus necesidades socia-
les, la mejora de su autonomía o el favorecimiento de su integración.

d) Destinar las prestaciones al fin para el que fueron concedidas, llevar a efecto las contraprestaciones y obliga-
ciones que en cada caso se establezcan, contribuir a la financiación de aquellas cuando así lo determine la norma-
tiva vigente y reintegrar las prestaciones económicas recibidas indebidamente.

e) Mantener una conducta basada en el respeto, la responsabilidad, la tolerancia, la convivencia y la colabora-
ción, cumpliendo con las obligaciones correlativas a los derechos reconocidos en el ar tículo anterior.

f) Respetar la dignidad y los derechos del personal que presta los servicios que reciben, atender a sus indica-
ciones y utilizar las instalaciones de servicios sociales con responsabilidad.

g) Los demás contemplados en la presente ley y los previstos en su caso en la normativa especial que ordene
la acción social para sectores o ámbitos específicos, o en las disposiciones que regulen las prestaciones sociales
concretas.

2. Las personas menores de edad y las que tengan declarada una incapacidad legal, así como sus padres o quie-
nes ejerzan la tutela, tendrán las obligaciones que establezca la legislación vigente.

TÍTULO I

Las prestaciones del sistema de servicios sociales de responsabilidad pública

Artículo 13.— Concepto y calificación de las prestaciones.

1. Son prestaciones del sistema de servicios sociales de responsabilidad pública las actuaciones, intervenciones,
medidas, ayudas y demás medios de atención que se ofrecen a las personas para la consecución en cada caso sin-
gular de la finalidad contemplada en el ar tículo 5 de la presente ley.

2. A los efectos de esta ley, las prestaciones del sistema de servicios sociales de responsabilidad pública se cali-
ficarán como esenciales y no esenciales.

En los términos que determine el catálogo de servicios sociales, una misma prestación podrá ser calificada como
esencial y no esencial en razón al grupo de población o de necesidad a la que atienda.

Artículo 14.— Clases de prestaciones.

1. Las prestaciones del sistema de servicios sociales de responsabilidad pública pueden ser de servicio, econó-
micas o materiales.

2. Son prestaciones de servicio las realizadas por profesionales orientadas al diagnóstico, prevención, atención
e inserción y promoción de la autonomía de las personas y, en su caso, de las unidades de convivencia y de los
grupos, en función de sus necesidades sociales.

3. Son prestaciones económicas aquellas aportaciones dinerarias provistas por la Administración de la
Comunidad de Castilla y León o por las entidades locales con competencia en servicios sociales, orientadas a la
integración social, a la atención a situaciones de urgencia, a la promoción de la autonomía y la atención a perso-
nas dependientes, y aquellas otras que se determinen en el ámbito de esta ley.

4. Son prestaciones materiales el conjunto de recursos no económicos que se pueden conceder específicamen-
te o como complemento y soporte de las prestaciones de servicio, entre otras la asistencia tecnológica, las ayudas
instrumentales y las adaptaciones del medio físico orientadas a mejorar la accesibilidad, la autonomía personal y la
adaptabilidad del entorno de los individuos, familias o grupos.
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5. Las prestaciones se pueden combinar entre sí para conseguir los objetivos que se establezcan en función de
la necesidad de cada grupo o individuo.

Artículo 15.— Organización de las prestaciones.

1. La creación, establecimiento, ordenación y coordinación de las prestaciones del sistema de servicios sociales
de responsabilidad pública tendrán por objeto configurar un conjunto homogéneo y compensado para atender de
manera adecuada las necesidades a que se refiere el ar tículo 5 de la presente ley.

2. Las prestaciones se organizarán en programas que aseguren la adecuación, coherencia y continuidad de la
atención de cada necesidad o conjunto de necesidades.

3. Las administraciones públicas de Castilla y León, en el ámbito de sus respectivas competencias en esta mate-
ria, dispondrán lo necesario para que las actuaciones organizativas contempladas en el apartado anterior garanti-
cen y for talezcan la unidad funcional del sistema.

Artículo 16.— El catálogo de servicios sociales de Castilla y León.

1. El catálogo de servicios sociales de Castilla y León es el instrumento mediante el que se determinan, ordenan
y califican las prestaciones del sistema de servicios sociales de responsabilidad pública.

2. El catálogo de servicios sociales incluirá, al menos, la definición y clasificación de todas las prestaciones, el
contenido e intensidad mínima de cada prestación, la población destinataria de la misma, los requisitos y condicio-
nes para su acceso y disfrute, su titularidad, la aportación de la persona usuaria y la forma de financiación, el régi-
men de compatibilidad y la indicación de las prestaciones que debe dispensar la Administración y las que debe
hacerlo de manera exclusiva.

En todo caso, la Administración de la Comunidad ha de gestionar directamente las decisiones relativas a las
actuaciones consideradas de importancia estratégica para el sistema y a las determinadas legalmente como ejerci-
cio de autoridad, las prestaciones económicas de su competencia, así como el reconocimiento de la situación de
dependencia, la declaración del grado de discapacidad, la verificación de las situaciones de desprotección de los
menores de edad, la declaración de la idoneidad de los solicitantes de adopción y cualquier otra valoración para
determinar el acceso a las prestaciones que sean de titularidad pública, concertadas o contratadas.

3. El catálogo de servicios sociales identificará las prestaciones que tengan la calificación de esenciales, garan-
tizadas como derecho subjetivo, teniendo en cuenta las condiciones de acceso y las personas destinatarias para
los que dichas prestaciones se consideren esenciales.

4. El catálogo de servicios sociales deberá garantizar la adecuación y coherencia de su contenido con la plani-
ficación autonómica y el mapa de servicios sociales de Castilla y León.

Artículo 17.— Procedimiento de elaboración y de aprobación del catálogo de servicios sociales.

El catálogo de servicios sociales de Castilla y León será aprobado, previo informe del Consejo Autonómico de
Servicios Sociales y del Consejo de Coordinación Interadministrativa del Sistema de Servicios Sociales, por la Junta
de Castilla y León, garantizándose la participación del Comité Consultivo de Atención a la Dependencia.

Artículo 18.— Los catálogos de servicios sociales de ámbito local.

1. Las entidades locales de Castilla y León podrán aprobar sus propios catálogos de servicios sociales que com-
plementen las prestaciones incluidas en el catálogo de servicios sociales de ámbito general y cuyo ámbito de apli-
cación será el territorio del respectivo ente local.

2. A los catálogos de servicios sociales de las entidades locales les será de aplicación lo dispuesto respecto a
la calificación y clasificación de las prestaciones y los contenidos mínimos del catálogo de servicios sociales de
Castilla y León.

Boletín Oficial de la Provincia de Ávila
38 Lunes, 27 de Diciembre de 2010 Número 247



Artículo 19.— Prestaciones esenciales.

1. Las prestaciones esenciales, cuyo reconocimiento tiene el carácter de derecho subjetivo, serán obligatorias en
su provisión y estarán públicamente garantizadas, con independencia de cuáles sean el nivel de necesidades o el
índice de demanda existentes.

2. Sin perjuicio de las prestaciones que, en aplicación de la presente ley y de acuerdo con los criterios y forma
en ella previstos, puedan ser en su momento calificadas de esenciales, tendrán dicha condición, en los supuestos
que para cada una de ellas se determinan:

a) Las de información, orientación y asesoramiento.

b) Las de valoración, planificación de caso y seguimiento.

c) La renta garantizada de ciudadanía.

d) Las ayudas destinadas a la atención de necesidades básicas de subsistencia en situaciones de urgencia
social.

e) Las medidas específicas para la protección de menores de edad en situación de riesgo o desamparo.

f) La atención temprana dirigida a niños con discapacidad o con riesgo de padecerla, que comprenderá como
mínimo la prevención, la detección precoz, el diagnóstico y la atención de casos.

g) La teleasistencia.

h) La ayuda a domicilio.

i) La atención en centro de día y de noche.

j) La atención residencial.

k) La prestación económica para cuidados en el entorno familiar y apoyo a cuidadores no profesionales.

l) La prestación económica de asistencia personal.

m) Los servicios de prevención de las situaciones de dependencia.

n) Los servicios de promoción de la autonomía personal.

ñ) La prestación económica vinculada cuando no sea posible el acceso a un servicio público o concertado.

o) Las de protección jurídica y ejercicio de la tutela de las personas mayores de edad incapacitadas legalmente
y que se encuentren en situación de desamparo.

p) La atención en centro de día que garantice, con continuidad a la del sistema educativo, el proceso de inte-
gración social y laboral de las personas con discapacidad una vez culminados los ciclos educativos a los que pue-
dan acceder.

Las prestaciones contempladas en las letras g) a ñ) tendrán la condición de esenciales cuando las condiciones
de su reconocimiento y disfrute, así como su contenido, se ajusten a los términos establecidos en la Ley 39/2006,
de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las personas en situación de dependen-
cia. La prestación contemplada en la letra g) tendrá asimismo la condición de esencial para las personas de más
de ochenta años que la demanden.

3. El catálogo de servicios sociales de Castilla y León incluirá igualmente la consideración como esenciales de
determinados servicios de apoyo a cuidadores no profesionales en el entorno de la familia en los supuestos y con-
diciones que se establezcan.

4. El catálogo de servicios sociales de Castilla y León contemplará como criterio de garantía para el acceso y
de prioridad para la aplicación de las prestaciones esenciales la concurrencia de situaciones de desamparo perso-
nal, entendiendo por tales aquellas situaciones de hecho en las que la imposibilidad de asistencia o ayuda por ter-
ceros haga precisa la intervención de recursos externos de atención.

5. El catálogo de servicios sociales de Castilla y León contemplará las situaciones de necesidad social extrema
que requieran una intervención urgente como criterio para el acceso prioritario y la aplicación, por el tiempo que
en cada caso resulte preciso, de las prestaciones esenciales cuyo contenido de atención sea susceptible de activa-
ción inmediata.
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Artículo 20.— Prestaciones no esenciales.

1. Las prestaciones no esenciales, que no tienen la naturaleza de derecho subjetivo, serán todas aquellas pres-
taciones sociales no incluidas en el ar tículo anterior ni calificadas como esenciales en los catálogos de servicios
sociales.

2. El acceso a las prestaciones no esenciales, estará sujeto a la disponibilidad de recursos y al orden de prela-
ción y concurrencia que al efecto se establezca, pudiendo, en su caso, determinarse la obligatoriedad de su exis-
tencia y su disponibilidad en relación con un nivel de cobertura mínimo preestablecido.

Artículo 21.— Condiciones para el reconocimiento y disfrute de las prestaciones.

1. A salvo de lo que específicamente pueda preverse para casos especiales, el acceso a las prestaciones se
determinará tras la oportuna valoración profesional, bien directamente o sobre la base de la oportuna prescripción
técnica, y previa constatación objetiva de su necesidad y de que concurren las circunstancias y se reúnen los requi-
sitos normativamente establecidos.

2. El disfrute de las prestaciones podrá condicionarse a la colaboración activa de la persona usuaria en la inter-
vención o en el proceso de integración social, o a su participación en la financiación.

Artículo 22.— Garantía de acceso en supuestos de carencia de recursos.

El sistema de servicios sociales de responsabilidad pública garantizará que ninguna persona quedará privada
del acceso a las prestaciones que comprende por falta de recursos económicos.

TÍTULO II

Organización territorial y funcional del sistema de servicios sociales de responsabilidad pública

CAPÍTULO I

Organización territorial del sistema de servicios sociales de responsabilidad pública

Artículo 23.— Organización territorial del sistema.

1. Los servicios sociales se organizan territorialmente mediante la adscripción y desarrollo de las prestaciones y
la asignación de los centros, servicios, programas y recursos a un ámbito territorial determinado en corresponden-
cia con una organización funcional estructurada en red y en niveles de atención.

2. La organización territorial se determinará en el Mapa de Servicios Sociales de Castilla y León.

Artículo 24.— Niveles de la organización territorial.

El sistema de servicios sociales de responsabilidad pública se organiza territorialmente en niveles:

a) Primer nivel: las Zonas de Acción Social.

b) Segundo nivel: las Áreas de Acción Social.

c) Las divisiones territoriales cuya creación se justifique por razón de necesidades específicas.

Artículo 25.— Zonas de Acción Social.

1. La unidad básica de articulación territorial de los servicios sociales es la Zona de Acción Social.

2. La Zona de Acción Social se configura como unidad de referencia general para la detección de las necesida-
des, la asignación de recursos y la planificación de los servicios sociales.

3. Cada Zona de Acción Social se corresponderá con una demarcación constituida por un módulo de población
de 20.000 habitantes en el medio urbano y de 10.000 habitantes en el medio rural.

Estos módulos serán inferiores cuando las condiciones de acceso y comunicación, o necesidades específicas
así lo requieran.

4. Para la delimitación de las Zonas de Acción Social se tendrán en cuenta, entre otros factores, la distribución
poblacional y sus características, las directrices de ordenación del territorio y la delimitación de las Zonas Básicas
de Salud.
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Artículo 26.— Áreas de Acción Social.

1. Las Áreas de Acción Social son las unidades territoriales de referencia para la organización funcional de segun-
do nivel.

2. Las Áreas de Acción Social son agrupaciones de Zonas de Acción Social del ámbito territorial correspondien-
te a cada entidad local competente en materia de servicios sociales. Constituyen las unidades territoriales de refe-
rencia en relación con determinadas prestaciones que, dirigidas a la atención de necesidades específicas, corres-
pondan en su titularidad o gestión a las entidades locales con competencia en materia de servicios sociales.

3. El Área de Acción Social podrá constituir una unidad de referencia para la planificación de los servicios socia-
les.

4. Las Áreas de Acción Social dividirán el territorio con los siguientes criterios:

a) Cada Área agrupará, al menos, tres Zonas de Acción Social, excepto cuando las zonas existentes en el terri-
torio referido no alcancen dicho número, en cuyo caso se configurará con ellas una única Área.

b) Cada Área agrupará, como máximo, cinco Zonas de Acción Social.

Artículo 27.— Otras divisiones territoriales.

Con independencia de lo dispuesto en los ar tículos 25 y 26, podrán existir servicios sociales que se organicen
y dispensen de acuerdo con divisiones territoriales distintas de las contempladas en aquellos.

Artículo 28.— El Mapa de Servicios Sociales de Castilla y León.

1. La organización territorial del sistema de servicios sociales de responsabilidad pública prevista en este capítu-
lo se instrumentará a través del Mapa de Servicios Sociales de Castilla y León que definirá, sobre la base de crite-
rios sociodemográficos, las divisiones territoriales adecuadas para la adscripción de la gestión y dispensación de
las prestaciones y la asignación de los centros, servicios, programas y recursos a un ámbito territorial determinado.
Para ello se tendrán en cuenta, entre otros criterios, la naturaleza de las prestaciones, el número de personas poten-
cialmente demandantes y sus necesidades, a fin de garantizar, en lo posible, la proximidad de los servicios socia-
les, la integración de los usuarios en el entorno social habitual y la igualdad de las personas destinatarias del siste-
ma.

2. El Mapa de Servicios Sociales de Castilla y León recogerá las áreas y zonas, así como las divisiones territoria-
les cuya creación se justifique por razón de necesidades específicas, determinando las prestaciones a desarrollar
en cada ámbito.

3. El Mapa de Servicios Sociales de Castilla y León podrá establecer índices correctores para la delimitación de
Zonas de Acción Social que garanticen una distribución equitativa, así como acordar, con carácter excepcional y
de forma justificada, la creación, modificación, agrupación o supresión de aquellas.

4. El Consejo de Coordinación Interadministrativa del Sistema de Servicios Sociales emitirá un informe previo a
la aprobación del Mapa de Servicios Sociales.

CAPÍTULO II

Organización funcional del sistema de servicios sociales de responsabilidad pública

Artículo 29.— Organización de las estructuras funcionales.

El sistema de servicios sociales de responsabilidad pública se articula funcionalmente en una red de atención,
integrada por estructuras organizativas ordenadas en correspondencia con la organización territorial.

Artículo 30.— Niveles organizativos funcionales.

Este sistema se organiza funcionalmente en niveles:

a) Primer nivel: los Equipos de Acción Social Básica, que desarrollarán su actividad, de carácter multidisciplinar,
en los Centros de Acción Social (CEAS).
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b) Segundo nivel: los Equipos Multidisciplinares Específicos.

c) Otras estructuras organizativas funcionales.

Artículo 31.— Los Equipos de Acción Social Básica.

1. La unidad básica de articulación funcional serán los Equipos de Acción Social Básica, adscritos al respectivo
CEAS y cuyo ámbito territorial se corresponderá con la Zona de Acción Social.

2. En cada Zona de Acción Social y dependiente de la entidad local correspondiente, existirá un CEAS, cuyas
condiciones y requisitos mínimos de infraestructura, equipamiento y personal se regularán reglamentariamente.

3. Cada Equipo de Acción Social Básica contará con el personal técnico y con el personal administrativo y auxi-
liar necesarios para desarrollar las funciones y actividades encomendadas, de acuerdo con las previsiones mínimas
que reglamentariamente se determinen.

4. Los Equipos de Acción Social Básica constituyen la unidad funcional de referencia en relación con la valora-
ción de casos, la dispensación de servicios y la coordinación y seguimiento de las prestaciones que, dirigidas a la
atención de las necesidades más generales, correspondan en su titularidad o gestión a las entidades locales con
competencias en materia de servicios sociales.

5. Corresponderán en particular a los Equipos de Acción Social Básica, en el ámbito de la correspondiente Zona
de Acción Social y además de las descritas en el apartado anterior, las funciones y actividades siguientes:

a) Información en relación con los recursos del sistema de servicios sociales.

b) Orientación, asesoramiento y derivación de casos.

c) Coordinación y desarrollo de acciones preventivas.

d) Detección y diagnóstico de casos, valoración de las situaciones de necesidad y elaboración del plan de aten-
ción social de caso, actuando como estructura para el acceso a los servicios sociales, incluyendo lo establecido en
la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las personas en situa-
ción de dependencia.

e) Seguimiento de casos en relación con las prestaciones referidas en el apartado 4 del presente ar tículo y coor-
dinación con otros agentes de intervención.

f) Detección y diagnóstico de necesidades generales de la población de su zona, elaboración de propuestas de
actuación y evaluación de resultados.

g) Promoción de la convivencia e integración familiar y social.

h) Actividades de sensibilización, promoción de la participación social y el asociacionismo, y fomento y apoyo
del voluntariado y la acción solidaria.

i) Aquellas otras que les sean asignadas que estén vinculadas al ámbito de aplicación de esta ley.

Artículo 32.— Los Equipos Multidisciplinares Específicos.

1. En cada Área de Acción Social existirán Equipos Multidisciplinares Específicos dirigidos a la atención de nece-
sidades específicas que correspondan en su titularidad o gestión a las entidades locales con competencias en mate-
ria de servicios sociales.

2. Los Equipos Multidisciplinares Específicos, que dependerán de la entidad local correspondiente, estarán inte-
grados por profesionales especialistas, ya sea en función del ámbito o del tipo de la actuación a ejecutar, y se con-
figurarán de acuerdo con las previsiones que para cada caso se determinen.

3. Corresponderán en particular a los Equipos Multidisciplinares Específicos las funciones y actividades siguien-
tes:

a) Las de diagnóstico y valoración, planificación de caso, intervención o atención directa, ejecución y demás que
específicamente se les encomienden en relación con la dispensación de las prestaciones y con el desarrollo de los
programas dirigidos a la atención de necesidades sociales específicas.

b) Las de coordinación y seguimiento de casos en relación con las prestaciones aludidas en la letra anterior.
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c) Las de asesoramiento y apoyo a los profesionales de los CEAS.

d) Aquellas otras que les sean asignadas vinculadas al ámbito de aplicación de esta ley.

Artículo 33.— Otras Estructuras organizativas funcionales.

Podrán existir servicios sociales, en los términos establecidos en el ar tículo 4.1 de esta ley, que, por sus carac-
terísticas o cobertura específicas se organicen y dispensen de acuerdo con estructuras organizativas distintas a las
contempladas en los ar tículos 31 y 32.

TÍTULO III

Organización integrada para el acceso al sistema de servicios sociales de responsabilidad pública

Artículo 34.— Organización integrada del sistema.

El sistema de servicios sociales de responsabilidad pública se organiza de manera integrada y coordinada, sin
perjuicio de la capacidad autoorganizativa de las administraciones intervinientes, mediante:

a) La unificación de un sistema de información.

b) La disposición de un sistema de acceso unificado.

c) La homogeneización y simplificación de los procedimientos e instrumentos a emplear.

d) La coordinación de actuaciones y casos.

e) La gestión integrada de los recursos.

f) El uso compartido de la información.

g) Los restantes medios que contribuyan a la conjunción funcional y a la construcción de una identidad e ima-
gen comunes.

Artículo 35. Sistema unificado de información.

1. El sistema de información sobre derechos, prestaciones y procedimientos en materia de servicios sociales inte-
grará todos los datos relativos a los sectores público y privado del sistema, y garantizará su actualización permanen-
te y su disponibilidad.

2. Las administraciones públicas de Castilla y León competentes en materia de servicios sociales dispondrán lo
necesario para asegurar un sistema de información común, compartido, interoperable, seguro, con un sistema pro-
pio de firma electrónica, coordinado y accesible para los ciudadanos, los profesionales y los agentes de acuerdo
con la normativa vigente.

3. Los servicios de información, atención y orientación al ciudadano en esta materia se organizarán como red
integrada y se emplearán dispositivos, soportes, formatos y medios plurales y diversos para su mejor gestión.

4. Las diferentes administraciones públicas y las entidades privadas cuyos centros y servicios hayan sido autori-
zados o acreditados deberán aportar la información para la permanente actualización del sistema de información,
en los términos y con la periodicidad que se determine. El deber de colaboración de las entidades privadas deriva-
rá de la autorización administrativa necesaria para su actuación o funcionamiento.

Artículo 36.— El acceso unificado al sistema a través de los Centros de Acción Social.

La información, el asesoramiento y la orientación profesional iniciales al ciudadano en materia de servicios socia-
les se efectuarán a través de los CEAS, mediante procedimientos e instrumentos unificados, salvo lo que excepcio-
nalmente se determine para el acceso a través de estructuras o mediante procedimientos o instrumentos especia-
les.

Artículo 37.— Procedimientos e instrumentos de acceso a las prestaciones del sistema.

1. Los procedimientos previstos para el acceso a las prestaciones se regularán atendiendo a criterios generales
de unificación, racionalización, normalización y simplificación, promoviéndose la utilización de técnicas de adminis-
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tración electrónica, de conformidad con la normativa básica estatal y la normativa autonómica que sea de aplica-
ción.

2. Las solicitudes, criterios, baremos y demás instrumentos de valoración a utilizar para el estudio de casos y el
diagnóstico de necesidades estarán en todo caso unificados en relación con el acceso a las distintas prestaciones
previstas para la atención de las necesidades correspondientes a un mismo sector de acción social, sin perjuicio de
las especificidades de la legislación estatal.

Artículo 38.— Valoración de las situaciones de necesidad, planificación de caso y desarrollo de la intervención.

1. En el acceso al sistema de servicios sociales de responsabilidad pública y en el reconocimiento de prestacio-
nes, la valoración de las situaciones de necesidad personal y social se efectuará por equipos, integrados por profe-
sionales, de composición multidisciplinar y cuya actuación permita, hasta donde sea posible, el estudio global e
integral de las circunstancias y necesidades de cada caso.

2. Igualmente se garantizará una planificación individual de la intervención que considere para cada caso la tota-
lidad de los recursos para atender adecuadamente las necesidades detectadas y la previsión de un proceso com-
pleto de integración social.

3. En relación con las actividades contempladas en los apartados anteriores y siempre que el caso lo requiera,
se dispondrá lo necesario para asegurar una actuación integrada de los profesionales de las distintas administracio-
nes públicas mediante equipos de composición mixta.

Artículo 39.— Actuación coordinada para la atención de casos.

Siempre que la intervención haya de prolongarse en el tiempo, cada persona usuaria de servicios sociales ten-
drá asignado un profesional de referencia que asumirá funciones de interlocución, seguimiento del caso y coordi-
nación.

Este profesional de referencia podrá ser sustituido por otro en razón de la intervención necesaria desde otros
niveles funcionales, así como en los demás supuestos que reglamentariamente se determinen.

Artículo 40.— Equipos de coordinación interadministrativa o interdepartamental para la atención integrada.

Para facilitar la coordinación de las actuaciones en la atención de casos se facilitará la configuración funcional
de equipos con profesionales de las diferentes estructuras territoriales u organizativas encomendadas de los distin-
tos sistemas y servicios que en cada supuesto hayan de ser activados.

Artículo 41.— Acceso y contenido unificados de las prestaciones.

1. En los términos de la legislación vigente, una vez reconocida la prestación se procurará la gestión coordina-
da e integrada del acceso efectivo a las mismas. A estos efectos se promoverá la organización de listas únicas para
cada prestación cuando los recursos para su cobertura sean de diferente titularidad o estén adscritos a un nivel
territorial distinto.

2. Respetando los mínimos exigidos por la legislación vigente, la atención que reciban las personas usuarias en
razón de una misma prestación del sistema será homogénea en sus contenidos con independencia del centro o
servicio a través del cual se dispense.

Artículo 42.— Registro único de personas usuarias.

1. Existirá un registro único de personas usuarias del sistema de servicios sociales de responsabilidad pública
cuya titularidad corresponderá a la consejería competente en materia de servicios sociales.

2. El registro único será de acceso compartido para todos los agentes y profesionales del sistema de servicios
sociales de responsabilidad pública, autorizándose al efecto la comunicación y cesión a éstos de los datos de carác-
ter personal cuyo conocimiento sea necesario para el ejercicio de las funciones y cometidos respectivamente atri-
buidos, en los términos previstos en la legislación específica al respecto.

(pasa a fascículo siguiente)
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(viene de fascículo anterior)

3. Las entidades que integran el sistema de servicios sociales de responsabilidad pública deberán comunicar,
en los términos que reglamentariamente se establezcan, los datos que hayan de ser objeto de inscripción.

Artículo 43.— Historia social única.

La información relativa a cada persona usuaria sobre solicitudes y demandas de servicios sociales y sobre valo-
raciones para el acceso al sistema y sus prestaciones se recogerá en la historia social, que será accesible para los
profesionales del sistema de servicios sociales de responsabilidad pública habilitados para el caso, en los términos
previstos en la legislación vigente.

Artículo 44.— Identidad e imagen comunes.

Se promoverá la identidad común del sistema de servicios sociales de responsabilidad pública por medio de la
actuación común y coordinada de sus agentes, la elaboración de estrategias conjuntas de comunicación y la utili-
zación de una imagen única.

TÍTULO IV

De la distribución de competencias

Artículo 45.— La responsabilidad pública en materia de servicios sociales.

En los términos de la legislación del Estado y de la legislación de la Comunidad Autónoma, son competentes
en materia de servicios sociales la Comunidad de Castilla y León, los Municipios con población superior a 20.000
habitantes y las Provincias, que ejercerán sus competencias en los Municipios con población igual o inferior a
20.000 habitantes, sin perjuicio de las competencias atribuidas al resto de las entidades locales por la legislación
reguladora de régimen local o a las comarcas legalmente constituidas por la normativa correspondiente.

Artículo 46.— Distribución orgánica de las competencias de la Comunidad de Castilla y León.

Las competencias que, a los efectos de esta ley, corresponden a la Comunidad de Castilla y León serán ejerci-
das por los siguientes órganos:

a) La Junta de Castilla y León.

b) La consejería competente en materia de servicios sociales, bien directamente o a través de los organismos
adscritos a la misma.

Artículo 47.— Distribución material de las competencias de la Comunidad de Castilla y León.

1. Corresponde a la Junta de Castilla y León:

a) La iniciativa legislativa y el desarrollo reglamentario en materia de servicios sociales en los términos previstos
en la legislación vigente.

b) El establecimiento de las líneas generales de la política de servicios sociales.

c) La aprobación de la planificación autonómica de los servicios sociales.
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d) La aprobación del Mapa de Servicios Sociales de Castilla y León.

e) La aprobación del catálogo de servicios sociales de Castilla y León.

f) El establecimiento del régimen general y condiciones para la provisión de prestaciones sociales mediante el
sistema de concierto.

g) El establecimiento del régimen jurídico de los servicios sociales públicos en sus aspectos básicos, y la deter-
minación de los criterios y condiciones también básicos para el reconocimiento y disfrute de las prestaciones.

h) La fijación de los módulos a que se refiere el apartado 3 del ar tículo 110 de esta ley, previo informe del Consejo
de Coordinación Interadministrativa del Sistema de Servicios Sociales.

i) El establecimiento de los criterios y mínimos de calidad de los servicios sociales, y los que hayan de cumplir
todas las entidades, centros y servicios para garantizar las condiciones adecuadas en su dispensación y funciona-
miento.

j) Cualesquiera otras que le sean legalmente atribuidas.

2. Corresponde a la consejería competente en materia de servicios sociales, bien directamente o a través de los
organismos a ella adscritos:

a) La adopción de las medidas necesarias para la ejecución de la política de servicios sociales establecida por
la Junta de Castilla y León, y el desarrollo y ejecución de sus disposiciones y acuerdos en esta materia.

b) La elaboración y propuesta de la planificación autonómica de los servicios sociales.

c) La creación, organización, mantenimiento, dirección y gestión de los programas, servicios, centros y recursos
en relación con las prestaciones cuya titularidad corresponde a la Administración de la Comunidad según las leyes
y el catálogo de servicios sociales de Castilla y León.

d) La creación, organización, mantenimiento, dirección y gestión directa de las estructuras organizativas funcio-
nales que, de acuerdo con la presente ley, pudieran corresponder a la Comunidad de Castilla y León.

e) La organización y gestión del sistema unificado de información.

f) La elaboración y aprobación de los instrumentos técnicos y protocolos necesarios para homogeneizar la valo-
ración de las situaciones de necesidad, la determinación del cumplimiento de los requisitos de acceso, los proce-
dimientos para el reconocimiento de las prestaciones, la dispensación de éstas y el desarrollo de la intervención y
atención de casos, así como para asegurar el funcionamiento integrado, unificado y coordinado del sistema.

g) La promoción y apoyo de la iniciativa privada sin ánimo de lucro en la prestación de los servicios sociales y
la coordinación de la actividad de las entidades privadas a nivel autonómico.

h) El desarrollo y ejecución de la planificación autonómica en colaboración y cooperación con las entidades loca-
les competentes en materia de servicios sociales y la coordinación de las acciones de éstas y de las entidades pri-
vadas.

i) El ejercicio de la potestad sancionadora en materia de servicios sociales, en los términos normativamente pre-
vistos.

j) La realización de acciones de promoción, sensibilización social y difusión de los servicios sociales, en colabo-
ración con los demás agentes del sistema.

k) La realización de investigaciones y estudios sobre los servicios sociales en el ámbito de la Comunidad de
Castilla y León, en colaboración con los demás agentes del sistema, al objeto de conocer y evaluar las necesida-
des y sus causas, y ar ticular los medios para su prevención y atención.

l) En relación con entidades, centros y servicios, las funciones de registro, autorización y acreditación previstas
en esta ley.

m) La gestión del registro único de usuarios.

n) Las facultades de inspección, sin perjuicio de las que en su ámbito correspondan a las entidades locales com-
petentes en materia de servicios sociales, a fin de garantizar:

1.º El respeto de la presente ley y de sus normas de desarrollo.

2.º La observancia de las condiciones fijadas en las transferencias o delegaciones en favor de diputaciones pro-
vinciales y municipios.
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3.º El cumplimiento de las condiciones fijadas en los conciertos de integración de los centros y servicios de titu-
laridad privada en el sistema.

4.º La conformidad en la actuación de los centros y servicios de titularidad privada y de aquellos de los que sean
titulares las referidas entidades locales con los principios del sistema y la planificación autonómica.

ñ) La formación, a través de programas continuados y en colaboración con los demás agentes del sistema, de
los profesionales que participen en el desarrollo de los servicios sociales.

o) La realización de acciones de fomento de la participación de los ciudadanos en relación con los servicios
sociales, y del asociacionismo, el voluntariado y otras formas de ayuda mutua, en colaboración con las entidades
locales competentes en esta materia.

p) La gestión del Observatorio Autonómico de Servicios Sociales.

q) Cualesquiera otras competencias o funciones que le sean normativamente atribuidas.

3. Las competencias relacionadas en este ar tículo podrán ser objeto de transferencia o delegación a las entida-
des locales en los términos previstos en la legislación de régimen local de Castilla y León.

Artículo 48.— Competencias de las entidades locales.

Corresponde a las entidades locales señaladas en el ar tículo 45 como competentes en materia de servicios
sociales, en su respectivo ámbito territorial, de acuerdo con las competencias que en materia de servicios sociales
les atribuye la legislación reguladora del régimen local:

a) La planificación de los servicios sociales, en el marco, desarrollo y ejecución de la planificación autonómica,
así como la colaboración y cooperación con la consejería competente en materia de servicios sociales, bien direc-
tamente o bien a través de los organismos a ella adscritos.

b) La aprobación de sus catálogos de servicios sociales.

c) La colaboración para la elaboración del catálogo de servicios sociales de Castilla y León y del mapa de ser-
vicios sociales de Castilla y León.

d) La propuesta para la determinación de las zonas y áreas de acción social, así como las estructuras de tercer
nivel que pudieran corresponderles al amparo de esta ley.

e) La organización, mantenimiento, dirección y gestión directa de los Equipos de Acción Social Básica y de los
CEAS.

f) La organización, mantenimiento, dirección y gestión de las estructuras organizativas funcionales que, de acuer-
do con la presente ley, pudieran corresponderles y de los programas, servicios, centros y recursos necesarios para
el desarrollo de las funciones y actividades que les vienen atribuidas.

g) La creación, organización, mantenimiento, dirección y gestión de otros programas, servicios, centros y recur-
sos en relación con las prestaciones cuya titularidad les corresponda según las leyes y el catálogo de servicios socia-
les y en cualquier caso:

1.º Las de sensibilización y promoción de la solidaridad y del apoyo informal cuando su ámbito sea local.

2.º Las adscritas a los Equipos de Acción Social Básica y a los CEAS y equipos específicos que de ellas depen-
dan.

3.º Las de información, orientación y asesoramiento, aplicación de instrumentos diagnósticos, valoración, plani-
ficación de caso y seguimiento en relación con las prestaciones del catálogo de servicios sociales, cuya gestión les
corresponda y en los demás casos en los que así se determine expresamente.

4.º Las de ayudas básicas de emergencia o urgencia social y las de alojamiento de urgencia para albergar tem-
poralmente a los que carecen de él.

5.º Las de intervención y atención profesional para la integración social y las de intervención familiar en meno-
res en situación de riesgo o desamparo, así como aquellas otras cuya gestión les corresponda y en los demás casos
en los que así se determine expresamente.

6.º Las ayudas a domicilio y la teleasistencia.
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h) El ejercicio de las facultades de inspección y sanción en sus propios centros y servicios, sin perjuicio de las
atribuidas a la Administración de la Comunidad.

i) La colaboración con la Administración de la Comunidad en las facultades de autorización administrativa, ins-
pección y sanción, en las de gestión del registro único de personas usuarias y del sistema unificado de información
social al usuario, y en las acciones de prevención, estudio de recursos y necesidades generales, de promoción y
sensibilización, de fomento del asociacionismo y la participación, de formación e investigación, y de evaluación de
resultados y de calidad de los servicios sociales.

j) La promoción de la iniciativa privada sin ánimo de lucro en la prestación de los servicios sociales y la coordi-
nación de su actividad a nivel local o en relación con las prestaciones cuya titularidad corresponda a la entidad local.

k) La realización de programas de prevención de ámbito local.

l) La elaboración y actualización de la guía de recursos existentes en su territorio.

m) Cualesquiera otras competencias o funciones que les sean normativamente atribuidas, así como las que les
sean transferidas o delegadas de acuerdo con la legislación vigente.

TÍTULO V

Calidad de los servicios sociales

CAPÍTULO I

Criterios de calidad

Artículo 49.— La calidad de los servicios sociales.

1. La prestación de unos servicios de calidad es un objetivo prioritario de los servicios sociales de Castilla y León.

2. Los servicios sociales responderán en su organización y desarrollo a criterios de calidad que garanticen las
condiciones adecuadas en su dispensación y funcionamiento, y promuevan su permanente innovación y mejora.

3. Los criterios de calidad informarán la normativa sobre registro, autorización y acreditación y el desarrollo de
los planes de calidad que sean aplicables a toda actividad que en materia de servicios sociales desarrollen en
Castilla y León, la Administración de la Comunidad, las entidades locales competentes y las entidades privadas.

Artículo 50.— Establecimiento de criterios de calidad.

1. Los criterios, estándares y objetivos de calidad así como los instrumentos necesarios para su consecución
serán fijados en la planificación autonómica de los servicios sociales.

2. Los programas de calidad, que corresponde elaborar a la Administración de la Comunidad, vendrán asocia-
dos a la innovación y mejora continua de todas las prestaciones del sistema de servicios sociales de responsabili-
dad pública respecto a los medios humanos, materiales y tecnológicos para su dispensación.

También tendrán en cuenta la formación, la calidad, la estabilidad en el empleo y las ratios de personal y debe-
rán promover la máxima participación de todos los implicados en la detección de áreas de mejora y la propuesta
de soluciones, garantizando la participación del Comité Consultivo de Atención a la Dependencia.

3. Los criterios y requisitos de calidad y acreditación de las prestaciones dirigidas a las personas en situación
de dependencia incluirán los acordados en el Consejo Territorial del Sistema para la Autonomía y Atención a la
Dependencia en desarrollo de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre.

Artículo 51.— Evaluación de calidad.

1. Los programas a los que se refiere el ar tículo anterior establecerán los mecanismos para la evaluación y la
garantía de cumplimiento de los criterios de calidad señalados.

2. Para la evaluación de la calidad se atenderá a la opinión y al grado de satisfacción manifestados por las per-
sonas usuarias sobre los servicios y su funcionamiento o dispensación.

Boletín Oficial de la Provincia de Ávila
48 Lunes, 27 de Diciembre de 2010 Número 247



CAPÍTULO II

De los profesionales de los servicios sociales

Artículo 52.— Principios de actuación de los profesionales de los servicios sociales.

1. Los profesionales de los servicios sociales son un elemento esencial del sistema de servicios sociales. Su
actuación se ajustará a los principios y deberes de la ética y la deontología profesional, así como a los principios
de calidad, eficiencia y eficacia.

2. La intervención de los profesionales en los servicios sociales, siempre que su naturaleza lo permita, tendrá un
carácter interdisciplinar.

Artículo 53.— Formación de los profesionales.

1. La formación de los profesionales del sistema de servicios sociales de responsabilidad pública integrará tanto
los aspectos teóricos como los prácticos, y asegurará su preparación y capacitación adecuadas, la mejora y actua-
lización de sus competencias, y la calidad de su actuación.

2. Reglamentariamente se establecerán las titulaciones y cualificaciones idóneas para el ejercicio de las activi-
dades profesionales en los servicios sociales, teniendo en cuenta para ello los objetivos y características de cada
servicio, los requerimientos que resulten consecuencia de las determinaciones que disponga el catálogo de servi-
cios sociales de Castilla y León, así como las exigencias de calidad y garantía de una cobertura adecuada.

3. La Administración de la Comunidad, en colaboración con otras administraciones públicas y entidades públi-
cas o privadas, promoverá la realización de las actividades de formación necesarias.

Artículo 54.— Acción formativa.

1. La formación de los profesionales de los servicios sociales estará dirigida a asegurar un desempeño apropia-
do de sus funciones y cometidos mediante la mejora y adecuación de su preparación, capacidad y cualificación, el
incremento y actualización de sus conocimientos y la potenciación de sus aptitudes, habilidades y técnicas de inter-
vención, todo ello al objeto de mejorar la calidad, la eficiencia y la eficacia de la atención social.

2. Sin perjuicio del desarrollo ordinario de la acción formativa contemplada en el presente ar tículo directamente
por la Administración de la Comunidad, se impulsará la coordinación y colaboración con las entidades locales com-
petentes, con las entidades privadas de iniciativa social y con los centros docentes, públicos y privados, que tengan
por finalidad la formación de profesionales en materias afines con la de servicios sociales.

3. La acción formativa se organizará y programará mediante un plan anual de formación que elaborará la con-
sejería competente en materia de servicios sociales, prestándose especial atención a la organización de programas
de formación permanente y continuada y a la realización de actividades prácticas.

4. A efectos de acreditación se tendrá en cuenta la formación de los profesionales.

Artículo 55.— El Centro Regional de Formación y Estudios Sociales.

1. El Centro Regional de Formación y Estudios Sociales, estará adscrito directamente o a través de sus organis-
mos a la consejería competente en materia de servicios sociales.

2. Este centro será el responsable, en colaboración con las unidades administrativas correspondientes, de la
organización, coordinación y ejecución de los planes y programas de formación especialmente para los profesiona-
les de las administraciones públicas y de las entidades privadas integradas en el sistema, así como de la actividad
de estudio e investigación y las demás funciones que en esta materia le sean atribuidas.

Artículo 56.— Derechos y deberes de los profesionales de los servicios sociales.

Los profesionales de los servicios sociales, además de los derechos y deberes que les reconoce e impone en
cada caso el ordenamiento jurídico, tendrán con carácter específico los siguientes:

a) El derecho y el deber a una formación continua y adecuada al contenido de la actividad que hayan de des-
arrollar, y a conocer las herramientas técnicas y tecnológicas que hayan de emplear para ello.
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b) El derecho y el deber de formar parte de los órganos de participación y a intervenir en los procesos de eva-
luación de los servicios, en los términos y condiciones previstos normativamente.

c) El derecho a contar con los medios y apoyos necesarios para desarrollar su actividad con calidad, eficacia y
eficiencia.

d) El derecho a que las administraciones competentes en materia de servicios sociales adopten las medidas per-
tinentes para la prevención y atención de las situaciones de riesgo derivadas de su trabajo, garantizando su integri-
dad.

e) El deber de dispensar a las personas usuarias de los servicios sociales, a los responsables de estos servicios
y a los demás profesionales un trato digno y correcto con respeto a su intimidad, y el derecho a ser tratado por
todos ellos con respeto y corrección.

Artículo 57.— Régimen de inscripción, autorización y acreditación.

1. La finalidad del régimen de inscripción, autorización y acreditación respecto de las entidades, centros y servi-
cios previstos en la presente ley es garantizar la protección de las personas destinatarias de los servicios y alcanzar
los objetivos de política social.

2. El interés general exige que este régimen sea aplicable tanto a los prestadores establecidos en España como
a los prestadores de servicios establecidos en cualquier Estado miembro de la Unión Europea, sin discriminación
alguna por razón de nacionalidad o lugar de ubicación del domicilio social.

Conforme a lo anterior, en el ámbito de aplicación de esta ley no se admitirá en la Comunidad de Castilla y León
ninguna inscripción, autorización o acreditación emitida por otra Comunidad Autónoma o por autoridades distintas
a las establecidas en esta ley, salvo que se disponga lo contrario en los reglamentos que la desarrollen.

3. Los procedimientos de inscripción, autorización y acreditación a los que se refiere esta ley deberán ser claros
e inequívocos, objetivos, transparentes, proporcionados a los objetivos de política social y deberán darse a conocer
con antelación.

4. En los procedimientos de inscripción, autorización y acreditación, el vencimiento del plazo máximo sin haber-
se notificado resolución expresa, sin perjuicio de la obligación de la Administración de resolver expresamente, legi-
tima al interesado o interesados que hubieran deducido la solicitud para entenderla desestimada por silencio admi-
nistrativo como garantía de la protección de las personas destinatarias de los servicios.

CAPÍTULO III

Registro, autorización y acreditación

Artículo 58.— El Registro de entidades, servicios y centros del sistema de servicios sociales.

1. El Registro de entidades, servicios y centros del sistema de servicios sociales se configura como un instru-
mento básico de conocimiento, ordenación, planificación y control de los servicios sociales en el ámbito territorial
de la Comunidad de Castilla y León, que permite la coordinación de los recursos disponibles y su optimización.

2. El Registro de entidades, servicios y centros del sistema de servicios sociales tiene carácter público y está
adscrito a la consejería competente en materia de servicios sociales, bien directamente o bien a través de los orga-
nismos a ella adscritos.

3. Las entidades, servicios y centros del sistema de servicios sociales deberán inscribirse en el registro en los
términos del presente capítulo. La inscripción se produce por resolución administrativa de conformidad con el pro-
cedimiento que reglamentariamente se establezca.

Artículo 59.— De las entidades del sistema de servicios sociales.

A los efectos de este capítulo se entiende por entidad del sistema de servicios sociales a las personas físicas o
jurídicas legalmente constituidas, de carácter público o privado, que sean titulares de centros y servicios sociales y
contemplen entre sus fines la realización de actividades organizadas para la prestación de servicios sociales.
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Artículo 60.— De los servicios del sistema de servicios sociales.

A los efectos de este capítulo, se entenderá por servicio del sistema de servicios sociales el conjunto de medios
o acciones organizados técnica y funcionalmente para prestar, de manera habitual, atención social o desarrollar
actuaciones de servicios sociales dirigidas a ciudadanos y colectivos.

Artículo 61.— De los centros del sistema de servicios sociales.

A los efectos de este capítulo, se entenderá por centro del sistema de servicios sociales la unidad orgánica y
funcional, dotada de una infraestructura material con ubicación autónoma e identificable, desde la que se instru-
mentan prestaciones propias de los servicios sociales de manera habitual.

Artículo 62.— Autorización administrativa.

1. A los efectos de la presente ley se entiende por autorización administrativa el acto por el cual la Administración
de la Comunidad faculta el comienzo del funcionamiento para la prestación de servicios sociales a través de un cen-
tro, previa comprobación del cumplimiento de los requisitos exigidos en la normativa aplicable y sin perjuicio de las
competencias de otras administraciones públicas.

En todo caso, para otorgar la autorización, la Administración de la Comunidad comprobará la existencia de
medios y recursos suficientes para garantizar el cumplimiento de las condiciones que se establezcan en el catálo-
go de servicios sociales de Castilla y León para cada prestación.

La entidad titular, gestora o titular y gestora del centro objeto de autorización ha de figurar previamente inscrita
en el Registro o solicitar su inscripción simultáneamente.

2. Están sujetos a autorización administrativa la creación, modificación, traslado, cambio de titularidad y cese de
las actividades de los centros del sistema de servicios sociales.

3. Dicha autorización quedará sujeta al cumplimiento permanente de los requisitos exigidos para su obtención,
de modo que el incumplimiento de los mismos podrá dar lugar a su revocación o suspensión, en las condiciones
expresamente previstas por la normativa aplicable.

Artículo 63.— Régimen de autorización administrativa de los centros.

1. El régimen de autorización administrativa de los centros tiene como finalidad esencial garantizar el cumplimien-
to de los requisitos mínimos previstos normativamente en función de las actividades que se pretende realizar.

2. La autorización administrativa constituirá requisito indispensable para la inscripción del centro en el Registro
de entidades, servicios y centros del sistema de servicios sociales, que se practicará de oficio por la propia
Administración de la Comunidad en el procedimiento de autorización.

No obstante lo anterior, los centros cuya titularidad corresponda a la Administración de la Comunidad no preci-
sarán autorización administrativa y podrán inscribirse sin necesidad de ésta, sin perjuicio del deber de cumplir los
requisitos, condiciones y estándares que resulten aplicables por la normativa correspondiente.

Artículo 64.— Acreditación de servicios y centros.

1. A los efectos de esta ley, la acreditación de servicios y centros supone el reconocimiento por parte de la
Administración de la Comunidad del cumplimiento de unos determinados niveles de calidad, idoneidad y garantía
para las personas usuarias, que se asegurará atendiendo a criterios de eficacia, coste, calidad en el empleo y con-
trol de la gestión.

2. Los requisitos específicos y condiciones para su obtención y renovaciones oportunas, así como el procedi-
miento correspondiente se establecerán reglamentariamente.

En todo caso, deberá acreditarse la disposición de medios y recursos suficientes para garantizar el cumplimien-
to de las condiciones establecidas en el catálogo de servicios sociales, así como el cumplimiento de la normativa
que, con carácter general o específico, les sea de aplicación, tanto por la naturaleza jurídica de la entidad como por
el tipo de centro o servicio objeto de acreditación.
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3. La obtención de la correspondiente acreditación es requisito previo para la celebración de conciertos.

Artículo 65.— Actuaciones de inscripción, autorización y acreditación.

Las actuaciones de inscripción en el Registro, autorización y acreditación, en los términos establecidos en el pre-
sente capítulo, se realizarán por la Administración de la Comunidad.

CAPÍTULO IV

Control administrativo

Artículo 66.— Inspección y control.

1. La labor de la inspección de los servicios sociales, que tiene carácter público, está orientada a velar por el
cumplimiento de los requisitos y condiciones establecidos en la normativa aplicable, y el apoyo e impulso de las
medidas de calidad y mejora continua que han de establecer los servicios y centros del sistema de servicios socia-
les, ya sean públicos o privados.

2. La actuación de la inspección en orden al cumplimiento de estas condiciones quedará recogida en el acta de
inspección al que se refiere el ar tículo 69. Del mismo modo, en su caso, realizará propuesta al órgano competente
de incoación del correspondiente procedimiento sancionador.

3. Las funciones de inspección y control se desarrollarán con la periodicidad que se determine por el órgano
competente.

Artículo 67.— El personal inspector.

1. El personal inspector, en el ejercicio de sus funciones de verificación del cumplimiento normativo, tendrá la
condición de agente de la autoridad con plena independencia en el ejercicio de las mismas y podrá recabar, cuan-
do lo considere necesario para el desempeño de su cometido, la cooperación de otras administraciones públicas
en los términos y las condiciones previstas en la normativa vigente.

2. El personal inspector dispondrá de la debida acreditación, que exhibirá en el ejercicio de sus funciones.

3. El personal inspector, como consecuencia de su función inspectora y de control, podrá proponer las medidas
correctoras, de mejora y de promoción de la calidad que consideren oportunas, lo que deberá constar en el acta
correspondiente.

4. Cuando el personal inspector aprecie razonablemente la existencia de riesgo inminente o perjuicio grave para
las personas usuarias, puede proponer al órgano competente la adopción de las medidas cautelares a que se refie-
re el ar tículo 119 de esta ley.

Artículo 68.— Deber de colaboración con la inspección.

1. El personal técnico de las administraciones públicas de Castilla y León competentes en materia de servicios
sociales colaborará con la inspección mediante la realización de comprobaciones periódicas sobre las condiciones
de funcionamiento de las entidades, servicios y centros del sistema de servicios sociales, así como sobre la ade-
cuación a la presente ley y sus normas de desarrollo de las prestaciones que reciban las personas usuarias de su
ámbito territorial, dando traslado al personal inspector del resultado de las mismas.

2. Los titulares y personal de las entidades, servicios y centros del sistema de servicios sociales, estarán obliga-
dos a permitir el acceso a las instalaciones por parte del personal inspector, así como a facilitar la información,
documentación, libros y demás datos que le sean requeridos, así como prestar toda la colaboración precisa para
el ejercicio de las funciones inspectoras.

3. Asimismo las personas del sistema de servicios sociales estarán obligados a colaborar con la inspección y
facilitar la información y documentación que les sea requerida en relación con el disfrute de las prestaciones socia-
les.

Artículo 69.— Actas de inspección.

Los hechos comprobados por el personal inspector, en el ejercicio de sus funciones, se formalizarán en las
correspondientes actas que gozarán del valor probatorio en cuanto tenga relación con la incoación, instrucción y
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resolución de un procedimiento sancionador conforme a lo establecido en la legislación reguladora del régimen jurí-
dico de las administraciones públicas y del procedimiento administrativo común.

CAPÍTULO V

Investigación e innovación en los servicios sociales

Artículo 70.— Fomento de la investigación y la innovación.

La Administración de la Comunidad y las entidades locales competentes en materia de servicios sociales, fomen-
tarán las acciones destinadas a la investigación e innovación, al objeto de contribuir a la mejora de la eficacia y cali-
dad del sistema de servicios sociales de responsabilidad pública.

Artículo 71.— Actividades de investigación e innovación en servicios sociales.

1. La Administración de la Comunidad impulsará y favorecerá, a través de un programa permanente, la investi-
gación en el ámbito del funcionamiento general de los servicios sociales y particularmente la dirigida al estudio y
análisis de los problemas sociales y sus causas, de las necesidades y de la demanda de las distintas prestaciones,
de los sistemas para su ordenación y gestión, y de los costes y beneficios, los trabajos prospectivos necesarios para
el desarrollo de estrategias de prevención y de adecuación de la acción social, los trabajos para la evaluación de
resultados y para la innovación tecnológica, mejora continua y calidad, y cualesquiera otros dirigidos al mejor cono-
cimiento de la realidad y de las necesidades que hayan de ser atendidas.

2. Se ha de impulsar el desarrollo y la introducción de las nuevas tecnologías para la mejora de la calidad del
propio sistema de servicios sociales de responsabilidad pública, así como el desarrollo de proyectos de investiga-
ción tecnológica y desarrollo de soluciones técnicas que potencien la autonomía personal de las personas que
cuenten con dificultades para el desarrollo de las actividades básicas e instrumentales de la vida diaria.

Artículo 72.— Observatorio Autonómico de Servicios Sociales.

1. Existirá un Observatorio Autonómico de Servicios Sociales, vinculado a la consejería competente en materia
de servicios sociales, bien directamente o bien a través de los organismos a ella adscritos, al que corresponderá la
recogida y análisis de datos, y la recopilación y organización de la documentación relativa a dicha materia.

2. La actividad del Observatorio tendrá por objeto impulsar y coordinar las actividades de investigación e inno-
vación en los servicios sociales, obtener un conocimiento actualizado de las necesidades y recursos existentes en
materia de servicios sociales, evaluar el impacto de las actuaciones realizadas, constituir un apoyo en las activida-
des de planificación y ordenación de las políticas relativas a dicho ámbito, y facilitar el intercambio y difusión de la
información.

3. La actividad del Observatorio se plasmará en análisis, estudios, informes y propuestas que serán puestos a
disposición de los órganos de las administraciones públicas de Castilla y León competentes en materia de servi-
cios sociales, así como de los órganos de coordinación y de participación previstos en la presente ley.

4. El Observatorio podrá contar con secciones, cuya actividad estará respectiva y específicamente centrada en
las cuestiones propias de ámbitos concretos de la acción social.

5. La organización y funcionamiento del Observatorio se determinarán reglamentariamente.

TÍTULO VI

De la Planificación

Artículo 73.— La planificación autonómica de los servicios sociales.

1. La planificación autonómica de los servicios sociales, de carácter integral, determinará, para un período de
cuatro años, las líneas de acción estratégica del sistema y las directrices básicas de la política en esta materia, así
como los objetivos, prioridades y actuaciones correspondientes a los distintos programas en que aquellos se orga-
nizan, y comprenderá para ello:
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a) La evaluación de lo desarrollado en el período precedente.

b) El análisis de las necesidades y la demanda social de las prestaciones que integran el sistema.

c) La valoración sobre la eventual necesidad de revisión de la ordenación y clasificación de las prestaciones.

d) Los objetivos y previsiones de cobertura.

e) La disponibilidad de los recursos y su distribución territorial, teniendo en cuenta las propuestas recogidas por
los órganos consultivos y de carácter interadministrativo competentes en servicios sociales en los ámbitos territoria-
les que se establezcan por reglamento.

f) La formulación de los criterios de calidad, la determinación de los objetivos en este ámbito y la instrumenta-
ción de su desarrollo y aplicación.

g) Las medidas de coordinación interadministrativa e interdepartamental para garantizar la acción integrada, la
intervención integral y, cuando sea preciso, la transversalidad.

h) Los criterios de financiación.

i) Los criterios, instrumentos y mecanismos para el seguimiento y evaluación periódicos de la planificación.

2. La evaluación se realizará con carácter anual, y su resultado deberá estar a disposición de los órganos con-
sultivos del sistema de servicios sociales.

3. La planificación podrá ser modificada periódicamente en función de la evaluación sistemática de sus objeti-
vos y del seguimiento de su aplicación.

Artículo 74.— Alcance de la planificación autonómica de los servicios sociales.

1. La planificación autonómica de los servicios sociales será vinculante para todas las administraciones públicas
de Castilla y León y para las entidades privadas titulares de servicios sociales financiados, total o parcialmente, con
fondos públicos, que no podrán contravenir las determinaciones establecidas en aquellos.

2. Esta planificación será sólo indicativa para las entidades privadas titulares de servicios sociales no financiados
con fondos públicos.

Artículo 75.— Elaboración de la planificación autonómica de los servicios sociales.

1. En la elaboración de la planificación general se garantizará la participación de todas las administraciones com-
petentes, así como del Consejo de Coordinación Interadministrativa del Sistema de Servicios Sociales, del Consejo
Autonómico de Servicios Sociales y del Comité Consultivo de Atención a la Dependencia.

2. Las administraciones públicas de Castilla y León y las entidades privadas que desarrollen actividades en esta
materia y reciban fondos públicos vendrán obligadas a proporcionar la información y cooperación necesarias para
la elaboración de la planificación.

Artículo 76.— La planificación local.

En el marco y en coordinación con la planificación autonómica, las entidades locales competentes en materia
de servicios sociales elaborarán y aprobarán, dentro de los doce meses siguientes a la entrada en vigor de aque-
lla, la planificación de dichos servicios correspondiente a su respectivo ámbito.

TÍTULO VII

De la coordinación y cooperación administrativa

CAPÍTULO I

De la cooperación y coordinación interadministrativa e interdepartamental

Artículo 77.— Principio general de coordinación.

1. Sin perjuicio de la autonomía que a cada una de ellas corresponde, la Administración de la Comunidad y las
entidades locales competentes en materia de servicios sociales ejercerán sus respectivas competencias en materia
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de servicios sociales bajo los principios generales de coordinación y cooperación que han de informar la actuación
administrativa y mediante los instrumentos previstos en la legislación reguladora del régimen jurídico de las admi-
nistraciones públicas y del procedimiento administrativo, y en la legislación reguladora del régimen local.

2. La consejería competente en materia de servicios sociales debe garantizar la coordinación y la integración
adecuadas del sistema de servicios sociales con los demás sistemas que contribuyen al bienestar de las personas
y la existencia de unas prestaciones mínimas homogéneas en todo el territorio de la Comunidad.

3. Las medidas de coordinación deben desarrollarse especialmente con los sistemas y servicios de salud, edu-
cación, empleo, justicia, vivienda y cultura, y deben garantizar el intercambio de la información necesaria para detec-
tar situaciones de riesgo social e intervenir en las mismas.

Artículo 78.— La cooperación interadministrativa para la unidad del sistema.

1. Al objeto de garantizar la unidad funcional del sistema de servicios sociales de responsabilidad pública, su
organización integrada y la eficacia en la acción social, la Administración de la Comunidad y las entidades locales
competentes en materia de servicios sociales vendrán obligadas a:

a) Compartir la información que posean, tanto la relativa a prestaciones como a las personas usuarias del siste-
ma de servicios sociales, cuando sea necesario para el ejercicio de las respectivas competencias.

b) Articular procedimientos de consulta, gestión y decisión compartidas.

c) Prestarse la colaboración y el auxilio necesarios en el ejercicio de las respectivas competencias y en la ejecu-
ción de sus resoluciones.

2. La consejería competente en materia de servicios sociales, establecerá, junto con el Consejo de Coordinación
Interadministrativa del Sistema de Servicios Sociales, la coordinación entre los ayuntamientos y las diputaciones pro-
vinciales competentes en la ejecución de la planificación autonómica de los servicios sociales.

Artículo 79.— El Consejo de Coordinación Interadministrativa del Sistema de Servicios Sociales.

1. Se crea el Consejo de Coordinación Interadministrativa del Sistema de Servicios Sociales como órgano ase-
sor para la coordinación de la acción de la Administración de la Comunidad y de las entidades locales competen-
tes en materia de servicios sociales, adscrito a la consejería competente en materia de servicios sociales.

2. El Consejo de Coordinación Interadministrativa del Sistema de Servicios Sociales tendrá por objeto favorecer
la colaboración y coordinación de la actividad que en este ámbito desarrollen las administraciones públicas men-
cionadas en el apartado anterior, para asegurar la correcta ar ticulación y el funcionamiento integrado del sistema
de servicios sociales de responsabilidad pública, garantizar la coherencia, complementariedad y continuidad de las
actuaciones, y velar por la equidad territorial.

3. El Consejo de Coordinación Interadministrativa del Sistema de Servicios Sociales, que será presidido por el
titular de la consejería competente en materia de servicios sociales, estará integrado por representantes de ésta y
del organismo al que corresponda la ejecución de las competencias y funciones en dicha materia, y por represen-
tantes de las entidades locales competentes en materia de servicios sociales.

4. La composición y funciones del Consejo de Coordinación Interadministrativa del Sistema de Servicios
Sociales, el número y procedimiento de designación de sus miembros, y su organización y funcionamiento se deter-
minarán reglamentariamente.

Artículo 80.— Otros instrumentos de coordinación interadministrativa.

1. El sistema unificado de información y el registro único de las personas usuarias, desde su condición de ele-
mentos de uso común y acceso compartido por los agentes del sistema de servicios sociales de responsabilidad
pública, constituirán instrumentos para la coordinación de las actuaciones de la Administración de la Comunidad y
las entidades locales competentes en materia de servicios sociales.

2. Al objeto de asegurar el cumplimiento y efectividad del principio de coordinación, la Junta de Castilla y León
podrá disponer, de conformidad con las previsiones contenidas en la legislación reguladora del régimen local, cuan-
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tas medidas contribuyan a promover y facilitar la coordinación de la actividad de las entidades locales competentes
en materia de servicios sociales en el marco de la planificación autonómica de los servicios sociales.

Artículo 81.— La coordinación interdepartamental.

Para la coordinación de las actuaciones que, en relación con las materias reguladas en la presente ley, puedan
llevar a cabo los distintos departamentos de la Administración de la Comunidad en el respectivo ámbito o sector
de actividad que tengan encomendando, la Junta de Castilla y León dispondrá los instrumentos y en su caso los
órganos de coordinación que faciliten la colaboración transversal, y la integración, complementariedad y eficacia de
las actuaciones.

CAPÍTULO II

La atención integrada de carácter social y sanitario

Artículo 82.— Atención integrada de carácter social y sanitario.

1. Se entiende por atención integrada de carácter social y sanitario el conjunto de actuaciones encaminadas a
promover la integración funcional de los servicios y prestaciones que correspondan respectivamente al sistema de
salud y al de servicios sociales en el ejercicio de las competencias propias de la Comunidad, así como todas aque-
llas medidas que garantizan la continuidad de cuidados en función de las necesidades cambiantes de los ciudada-
nos, con especial atención a las situaciones de dependencia cuyas necesidades han de ser cubiertas de conformi-
dad con lo establecido en la Ley 39/2006, de 14 de diciembre.

2. La atención integrada de carácter social y sanitario se llevará a cabo mediante protocolos de valoración y diag-
nóstico conjuntos y comunes, procedimientos de derivación entre ambos sistemas, modelos integrados de presta-
ción de servicios y estructuras de coordinación sociosanitaria que comprendan todos los anteriores, así como
mediante el diseño y adecuación de los sistemas de información, la actuación conjunta y coordinada de las actua-
ciones de inspección y el desarrollo de acciones formativas de carácter conjunto para los profesionales.

Artículo 83.— El ámbito material de atención integrada de carácter social y sanitario.

1. La atención integrada de carácter social y sanitario se prestará de manera coordinada y estable para las per-
sonas que presenten, al tiempo o de manera sucesiva, necesidades, mutuamente interrelacionadas, de tipo social
y sanitario. La atención se prestará desde los recursos propios del sistema de servicios sociales de responsabilidad
pública y desde el sistema de salud.

2. La atención ha de prestarse de manera homogénea en todo el territorio de la Comunidad mediante una dis-
tribución equitativa de recursos.

Artículo 84.— Acceso a las prestaciones y servicios.

1. El acceso a las prestaciones y servicios dispuestos para la atención integrada de carácter social y sanitario
podrá realizarse tanto desde un sistema como desde otro, debiendo coordinarse los respectivos procedimientos,
mediante protocolos de derivación comunes y estandarizados.

2. Para ar ticular este acceso se dispondrán procedimientos simplificados, rápidos y homogéneos en toda la
Comunidad que garanticen la valoración conjunta y multidisciplinar, aseguren la continuidad y complementariedad
de la atención y cuidados, y faciliten la prestación integrada mediante la activación de los recursos necesarios más
idóneos en cada momento en función de la situación social y clínica de las personas usuarias.

Artículo 85.— Estructuras de coordinación.

1. Existirán estructuras de coordinación socio-sanitaria cuyo objetivo será facilitar la prevención y la prestación
integrada de servicios sociales y sanitarios, y la ar ticulación de procesos coordinados de intervención entre los dife-
rentes niveles asistenciales de las redes social y sanitaria, para garantizar la continuidad y complementariedad de
la atención y cuidados.
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2. La composición de las estructuras de coordinación socio-sanitaria será multidisciplinar, integrándose en ellas
representantes de los distintos sistemas y administraciones públicas implicados.

3. Las estructuras de coordinación socio-sanitaria estarán integradas por los recursos que al efecto se designen
por el sistema de servicios sociales de responsabilidad pública y por el sistema de salud.

4. Las estructuras de coordinación socio-sanitaria tendrán ámbitos territoriales de distintos niveles, de acuerdo
con lo que se determine conjuntamente entre los departamentos competentes y las entidades locales con compe-
tencia en materia de servicios sociales, que atenderán al modelo de organización territorial de la Comunidad y se
corresponderán con las delimitaciones de las zonas de acción social y con las zonas de atención primaria de salud.

TÍTULO VIII

De la iniciativa privada

CAPÍTULO I

Participación de las entidades privadas en los servicios sociales

Sección 1.ª Participación y fomento de la iniciativa social

Artículo 86.— Participación de la iniciativa privada en los servicios sociales.

1. Se reconoce el derecho de la iniciativa privada, a través de entidades con o sin ánimo de lucro, a participar
en los servicios sociales mediante la creación de centros y servicios, y la gestión de programas y prestaciones de
esta naturaleza.

2. El ejercicio de este derecho por las entidades privadas y la integración de estas en el sistema de servicios
sociales quedarán sujetos al régimen de registro, autorización y gestión establecido en la presente ley y en sus dis-
posiciones de desarrollo.

3. La actividad de la iniciativa privada en materia de servicios sociales habrá de ajustarse a lo dispuesto en la
presente ley, así como acomodarse a la planificación autonómica de los servicios sociales previstos para cada caso
en el ar tículo 74.

Artículo 87.— Fomento de la iniciativa social sin ánimo de lucro.

1. Las administraciones públicas de Castilla y León fomentarán la creación y desarrollo de entidades de iniciati-
va social sin ánimo de lucro y las relacionadas con el voluntariado, garantizando su actuación coordinada en el sis-
tema de servicios sociales de responsabilidad pública según lo definido por la planificación estratégica de servicios
sociales o los objetivos marcados por la normativa aplicable en cada caso.

2. Las administraciones públicas de Castilla y León, ante análogas condiciones de calidad, eficacia y costes,
darán prioridad a la colaboración con entidades de iniciativa social sin ánimo de lucro.

3. La participación en el sistema de servicios sociales de las entidades de iniciativa social sin ánimo de lucro,
como Cruz Roja Española y Cáritas, merecerá una atención especial.

Igual consideración se dispensará a aquellas asociaciones de usuarios de servicios sociales que realicen activi-
dades en el ámbito de las personas con discapacidad, como al Comité Español de Representantes de Minusválidos
de Castilla y León (CERMI C y L) y a las entidades relacionadas con la exclusión social, la atención sociosanitaria,
la protección a la infancia o el envejecimiento.

Artículo 88.— Fórmulas de colaboración.

1. En el marco de la planificación autonómica de servicios sociales, las entidades de iniciativa privada podrán
participar en la dispensación de prestaciones del sistema de servicios sociales de responsabilidad pública median-
te la firma de conciertos, convenios, contratos y demás acuerdos de colaboración con las administraciones públi-
cas de Castilla y León competentes en esta materia, de conformidad con lo previsto en el presente título.

2. Para la provisión de prestaciones sociales mediante cualquiera de las fórmulas contempladas en el apartado
anterior, podrán considerarse, ya sea como requisitos, cláusulas, medidas de preferencia o medidas de discrimina-
ción positiva, criterios sociales, de calidad, de experiencia y trayectoria acreditadas, y los demás que se determinen
reglamentariamente.
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Sección 2.ª Régimen de concertación

Artículo 89.— Régimen de concertación.

1. Las administraciones públicas competentes en materia de servicios sociales podrán encomendar, de manera
subsidiaria y complementaria, a otras entidades, la provisión de prestaciones previstas en el catálogo de servicios
sociales mediante el sistema de concierto, siempre que esté justificada su necesidad.

2. A efectos de esta ley, se entiende por régimen de concertación la prestación de servicios sociales públicos a
través de terceros, cuya financiación, acceso y control sean públicos.

3. El régimen de concierto previsto en la presente sección se establece como diferenciado de la modalidad con-
tractual de concierto regulado en la normativa de contratación del sector público.

4. La Junta de Castilla y León desarrollará reglamentariamente, en el marco de lo establecido en la presente ley,
las condiciones y procedimientos de concertación, así como el régimen jurídico y las condiciones de actuación de
los centros de titularidad privada que se integren en el sistema de servicios sociales de responsabilidad pública.
Dicha regulación contendrá entre otros aspectos los relativos a requisitos de acceso, vigencia, prórroga, régimen
económico, obligaciones, procedimiento y formalización, y causas y efectos de la extinción del concier to.

En la elaboración, desarrollo y seguimiento de dicha reglamentación se garantizará la participación del Comité
Consultivo de Atención a la Dependencia.

Artículo 90.— Objeto de los conciertos.

Podrán ser objeto de concierto:

a) La reserva y ocupación de plazas para su uso exclusivo por las personas usuarias del sistema de servicios
sociales de responsabilidad pública, cuyo acceso será autorizado por las administraciones públicas mediante la apli-
cación de los criterios previstos al efecto en el catálogo de servicios sociales.

b) La gestión integral de prestaciones, servicios o centros.

Artículo 91.— Efectos de los conciertos.

1. El concier to obliga al titular de la entidad privada que concierta a proveer las prestaciones y servicios en las
condiciones estipuladas por el catálogo de servicios sociales de Castilla y León.

2. Las prestaciones no gratuitas no podrán tener carácter lucrativo, no pudiéndose cobrar a las personas usua-
rias por las prestaciones propias del sistema de servicios sociales de responsabilidad pública cantidad alguna al
margen del precio público establecido.

3. El cobro a las personas usuarias de cualquier cantidad por servicios complementarios al margen de los pre-
cios públicos estipulados deberá ser autorizado por la administración competente.

Artículo 92.— Requisitos exigibles para acceder al régimen de concierto.

1. Para poder suscribir concier tos, las entidades deberán contar con la oportuna acreditación administrativa de
sus centros y servicios, y figurar inscritas en el registro de entidades, centros y servicios sociales, así como cumplir
los demás requisitos específicos que se determinen reglamentariamente.

2. Las entidades deberán acreditar, en todo caso, la disposición de medios y recursos suficientes para garanti-
zar el cumplimiento de las condiciones establecidas en el catálogo de servicios sociales de Castila y León, así como
el cumplimiento de la normativa que, con carácter general o específico, les sea de aplicación, tanto por la naturale-
za jurídica de la entidad como por el tipo de servicio objeto de concertación.

3. Aquellas entidades con las que se suscriban conciertos de ocupación o de reserva de plazas deberán acre-
ditar la titularidad del centro o su disponibilidad por cualquier título jurídico válido por un período no inferior al de
vigencia del concier to.
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Artículo 93.— Duración, modificación, renovación y extinción de los conciertos.

1. Los conciertos para la provisión de prestaciones del catálogo de servicios sociales deberán establecerse sobre
una base plurianual con el fin de garantizar la estabilidad en su provisión, sin perjuicio de que puedan determinar-
se aspectos concretos que deban ser objeto de revisión y, en su caso, modificación antes de concluir su vigencia.

2. Los conciertos podrán ser renovados por un período igual al de su plazo de duración inicial, siempre que así
esté previsto.

3. Una vez concluida la vigencia del concier to, por la causa que fuere, las administraciones públicas deberán
garantizar que los derechos de las personas usuarias de las prestaciones concertadas no se vean perjudicados por
su finalización.

Artículo 94.— Formalización de los conciertos.

1. La formalización de los conciertos se efectuará mediante un documento administrativo con la forma y conte-
nido que se determinen reglamentariamente.

2. Se podrá suscribir un único concierto para la reserva y ocupación de plazas en varios centros o para la ges-
tión integral de una pluralidad de prestaciones o servicios cuando todos ellos dependan de una misma entidad titu-
lar. Dicha suscripción se efectuará en las condiciones que se determinen reglamentariamente.

Sección 3.ª Convenios y acuerdos de colaboración

Artículo 95.— Convenios para la gestión de las prestaciones del catálogo de servicios sociales.

1. Las administraciones públicas de Castilla y León podrán establecer convenios con entidades de iniciativa
social sin ánimo de lucro para la provisión de prestaciones del catálogo de servicios sociales en aquellos supues-
tos en los que razones de urgencia, la singularidad de la actividad o prestación de que se trate, o su carácter inno-
vador y experimental aconsejen la no aplicación del régimen de concierto y así se motive.

2. No obstante lo anterior, serán de aplicación a dichos convenios las características y requisitos propios del régi-
men de concierto que no resulten incompatibles con su naturaleza.

Artículo 96.— Acuerdos marco de colaboración.

Las administraciones públicas de Castilla y León podrán establecer con las entidades de iniciativa social sin
ánimo de lucro acuerdos marco de colaboración que recojan los conciertos, convenios o cualesquiera otras formas
de colaboración suscritos respectivamente con cada una de ellas.

Sección 4.ª Financiación pública de la iniciativa social

Artículo 97.— Financiación pública de la iniciativa social.

1. Las administraciones públicas de Castilla y León podrán financiar mediante subvenciones la actividad de las
entidades de iniciativa social sin ánimo de lucro, sus centros y servicios, cuando se encuentren integradas en el sis-
tema de servicios sociales.

2. La concesión de subvenciones quedará condicionada en todo caso al cumplimiento por las entidades, así
como por los centros, servicios, programas y actividades de su titularidad a las que aquellas se destinen, de los
objetivos fijados en la planificación autonómica de los servicios sociales.

CAPÍTULO II

El voluntariado social

Artículo 98.— Fomento del voluntariado social.

Las administraciones públicas de Castilla y León fomentarán y apoyarán con carácter prioritario la colaboración
complementaria del voluntariado en las actividades reguladas en la presente ley, de conformidad con las previsio-
nes contempladas en la legislación específica reguladora de la participación social organizada.
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Artículo 99.— Financiación de programas y proyectos de voluntariado social.

Las administraciones públicas de Castilla y León podrán financiar a las entidades de voluntariado para el des-
arrollo de programas o proyectos en materia de acción social y servicios sociales que se entiendan de interés para
el sistema, de acuerdo con lo establecido en la legislación específica reguladora de la participación social organi-
zada.

Artículo 100.— Reconocimiento del voluntariado de apoyo mutuo.

Las administraciones públicas de Castilla y León reconocerán especialmente las acciones voluntarias de apoyo
mutuo que puedan desarrollarse entre personas pertenecientes a un sector o grupo con las mismas necesidades
sociales.

TÍTULO IX

De la participación

Artículo 101.— La participación en los servicios sociales.

1. La Administración de la Comunidad y las entidades locales competentes en materia de servicios sociales
fomentarán y asegurarán la participación ciudadana en la planificación, el seguimiento de la gestión y la evaluación
de los servicios sociales, a fin de contribuir a la adecuación del sistema de servicios sociales de responsabilidad
pública a las necesidades de las personas y de los distintos colectivos sociales.

2. Las administraciones referidas en el apartado anterior promoverán y facilitarán en iguales términos y con idén-
tico fin la participación de las entidades de iniciativa social, de los agentes sociales y de las instituciones, potencian-
do su implicación en los asuntos sociales.

3. Las organizaciones sindicales y empresariales más representativas tendrán la consideración de agentes de
participación en el sistema de servicios sociales como representantes de los intereses económicos y sociales que
les son propios, reconociendo el papel del diálogo social como factor de cohesión social y progreso económico.

4. La participación prevista en los apartados anteriores se llevará a cabo a través de los órganos y canales pre-
vistos en el presente título, y por cuantos medios se consideren adecuados.

Artículo 102.— El Consejo de Servicios Sociales de Castilla y León.

1. El Consejo de Servicios Sociales de Castilla y León es el máximo órgano de participación, asesoramiento, con-
sulta y propuesta en materia de servicios sociales, adscrito a la consejería competente en esta materia o a los orga-
nismos adscritos a ella.

2. El Consejo de Servicios Sociales de Castilla y León tiene por objeto ar ticular la participación ciudadana y de
las diferentes instancias intervinientes en los servicios sociales, y contribuir al mejor desarrollo, calidad y eficacia de
las acciones previstas en la presente ley, lo que llevará a cabo mediante el encuentro, el diálogo y las actividades
de estudio, análisis, asesoramiento y propuesta.

3. La composición y funciones del Consejo de Servicios Sociales de Castilla y León, el número y procedimien-
to de designación de sus miembros, y su estructura, organización y funcionamiento serán determinados reglamen-
tariamente.

Artículo 103.— Los Consejos Provinciales de Servicios Sociales.

1. En cada provincia existirá un Consejo Provincial de Servicios Sociales, como órgano de participación, aseso-
ramiento, consulta y propuesta en ese ámbito en materia de servicios sociales.

2. La composición y funciones de los Consejos Provinciales de Servicios Sociales, el número y procedimiento
de designación de sus miembros, y su organización y funcionamiento se determinarán reglamentariamente.

Artículo 104.— Comité Consultivo de Atención a la Dependencia.

1. Se crea el Comité Consultivo de Atención a la Dependencia, como órgano asesor en los asuntos relativos a la
atención a la dependencia, adscrito a la consejería competente en materia de servicios sociales, a través de los
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organismos que se encuentren adscritos a ella, particularmente, la Gerencia de Servicios Sociales de Castilla y
León.

La creación de este Comité Consultivo tiene por objeto hacer efectiva, de manera permanente, la participación
activa de las organizaciones sindicales y empresariales más representativas.

2. La composición y funciones de este Comité Consultivo, el número y procedimiento de designación de sus
miembros, y su organización y funcionamiento se determinarán reglamentariamente.

Artículo 105.— Otros cauces de participación.

1. La participación en los servicios sociales se efectuará también a través de los órganos colegiados creados al
efecto en el ámbito respectivo de los diferentes sectores de la acción social.

2. La participación ciudadana en los servicios sociales podrá igualmente articularse a través del movimiento aso-
ciativo y mediante los procesos participativos que la Administración de la Comunidad y las entidades locales com-
petentes en materia de servicios sociales dispongan para canalizar la información, la propuesta, el debate o la con-
sulta en relación con las singulares actuaciones de planificación, seguimiento y evaluación que les competan.

Artículo 106.— La participación de las personas usuarias.

1. Todos los centros integrados en el sistema de servicios sociales de responsabilidad pública garantizarán la par-
ticipación democrática de las personas usuarias, o en su caso de sus familiares o representantes legales, en su fun-
cionamiento y en el desarrollo de los servicios y actividades que en ellos se dispensen.

2. Reglamentariamente se determinarán los sistemas y procedimientos para ar ticular en cada caso la participa-
ción prevista en el apartado anterior.

TÍTULO X

De la financiación del sistema de servicios sociales de responsabilidad pública

Artículo 107.— Fuentes de financiación del sistema de servicios sociales de responsabilidad pública.

El sistema de servicios sociales de responsabilidad pública se financiará:

a) A través de las consignaciones destinadas a tal fin en los presupuestos generales de la Comunidad de Castilla
y León, y en los de las entidades locales competentes en materia de servicios sociales.

b) Con las aportaciones que, en su caso, realice la Administración del Estado.

c) Con las aportaciones de las entidades privadas para el mantenimiento de aquellos de sus programas, presta-
ciones, centros y servicios integrados en el sistema.

d) Con las aportaciones económicas de las personas usuarias de las prestaciones del sistema, en los casos en
los que se determine su abono.

e) Con las aportaciones de las obras sociales de las cajas de ahorros.

f) Con las herencias, donaciones o legados de cualquier índole asignados a tal fin.

g) Con cualesquiera otros ingresos de derecho público o privado que le sean atribuidos o afectados.

Artículo 108.— Garantía y principios de la financiación.

1. Las administraciones públicas de Castilla y León competentes en materia de servicios sociales, en el ámbito
de sus respectivas competencias, tienen la responsabilidad de garantizar la sostenibilidad del sistema de servicios
sociales de responsabilidad pública mediante la asignación de los recursos necesarios y la dispensación de las pres-
taciones que el mismo comprende.

2. El conjunto de las aportaciones de las personas usuarias serán complementarias de la financiación del siste-
ma de servicios sociales de responsabilidad pública.
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Artículo 109.— Consignación presupuestaria.

En los presupuestos generales de la Comunidad de Castilla y León, en los de los municipios y en los de las pro-
vincias, así como, en su caso, en los de las comarcas legalmente constituidas, se consignarán las partidas corres-
pondientes para atender a los gastos de las prestaciones propias de su respectiva competencia, de acuerdo con la
naturaleza de las mismas.

Artículo 110.— Financiación compartida.

1. En los términos previstos en este ar tículo la financiación de las prestaciones podrá ser, por razón de su natu-
raleza, compartida entre la Administración de la Comunidad y las entidades locales competentes en materia de ser-
vicios sociales.

2. Sin perjuicio de la posibilidad de cofinanciar las distintas prestaciones, serán cofinanciadas, en todo caso, por
la Administración de la Comunidad las prestaciones cuya titularidad corresponda a las entidades locales y hayan
sido calificadas de esenciales.

3. Los créditos consignados en el estado de gastos del presupuesto de la Comunidad de Castilla y León desti-
nado a atender la cofinanciación de los servicios sociales en el sentido previsto en este ar tículo, se distribuirán para
las finalidades y con los criterios objetivos que apruebe la Junta de Castilla y León a través de la fijación de un módu-
lo tipo de coste de cada una de las prestaciones y de los medios que puedan ser necesarios para su efectividad,
que actuará como límite máximo de la financiación por parte de la Administración de la Comunidad. Para ello y
como motivación de su objetividad se realizarán los estudios y análisis pertinentes que permitan su determinación.

La fijación se acordará previo informe del Consejo de Coordinación Interadministrativa del Sistema de Servicios
Sociales y contando con la participación del Comité Consultivo de Atención a la Dependencia.

4. En los supuestos de financiación compartida, los fondos aportados por otras fuentes de financiación distin-
tas a las aportaciones de las administraciones mencionadas en los apartados anteriores se deducirán del coste total
de la financiación a los efectos de determinar la distribución de ésta.

5. De conformidad con la previsión contenida en los apartados anteriores, corresponderá a la Administración de
la Comunidad la financiación para atender:

a) El 100% del módulo establecido para el personal técnico de los CEAS, así como para el nuevo personal téc-
nico incorporado a los equipos multidisciplinares específicos de las áreas de servicios sociales a partir de la entra-
da en vigor de la presente ley.

b) El 90% de los módulos establecidos para los gastos derivados de las ayudas a domicilio y del apoyo a la con-
vivencia y a la participación cuya titularidad corresponda a las entidades locales.

c) El 65% de los módulos establecidos para los gastos derivados de las prestaciones de sensibilización y pro-
moción de la solidaridad y el apoyo informal, prevención, ayudas económicas de emergencia o urgencia social, aco-
gimiento de urgencia para los que carecen de alojamiento y la teleasistencia, cuya titularidad corresponda a las enti-
dades locales.

6. De conformidad con la previsión contenida en el apartado 1 del presente ar tículo, corresponderá a las enti-
dades locales competentes en materia de acción social y servicios sociales la financiación para atender:

a) El 100% del módulo establecido para personal administrativo y auxiliar de los CEAS.

b) El 10% de los módulos establecidos para los gastos derivados de las prestaciones de las ayudas a domicilio
y del apoyo a la convivencia y a la participación cuya titularidad les corresponda.

c) El 35% de los módulos establecidos para los gastos derivados de las prestaciones de sensibilización y pro-
moción de la solidaridad y el apoyo informal, prevención, ayudas económicas de emergencia o urgencia social, aco-
gimiento de urgencia para los que carecen de alojamiento y la teleasistencia, cuya titularidad les corresponda.

Las entidades locales podrán además disponer la financiación complementaria adicional que consideren opor-
tuna para la atención y mejora de las prestaciones referidas en este apartado.

Los municipios con población superior a los 5.000 habitantes e inferior a 20.000 habitantes pondrán a disposi-
ción de la correspondiente entidad local competente el suelo y las infraestructuras físicas necesarias para permitir
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el equipamiento y la dispensación con la mayor proximidad de los servicios sociales, y particularmente los de carác-
ter más general encomendados a los equipos de acción social básica.

Cuando un municipio con población inferior a los 20.000 habitantes destine recursos para la prestación de ser-
vicios sociales en su propio ámbito, dichos recursos habrán de actuar coordinadamente con el equipo de acción
social básica correspondiente o con las estructuras organizativas funcionales que correspondan.

Artículo 111.— Aportación económica de la persona usuaria.

1. La aportación económica de la persona usuaria para contribuir a la financiación y sostenimiento de una pres-
tación del sistema de responsabilidad pública únicamente será exigible en los supuestos expresamente previstos,
atendiendo a los principios de equidad, proporcionalidad y solidaridad.

2. La obligatoriedad de dicha participación en el coste o, en los casos que proceda, la exención de la misma
quedarán reflejadas en el catálogo de servicios sociales. Los supuestos de obligatoriedad se acordarán a propues-
ta de las administraciones respectivamente competentes, de acuerdo con los criterios generales contemplados en
la presente ley y los específicamente dispuestos al efecto por la Junta de Castilla y León, la cual fijará en todo caso
la cuantía máxima de la aportación económica de la persona usuaria en las prestaciones cofinanciadas por la
Administración de la Comunidad que hayan de ser dispensadas por las entidades locales competentes en materia
de servicios sociales.

3. Para la determinación de dicha aportación se tendrá en cuenta la naturaleza de la prestación, su coste y el
grupo o sector de población para el que se destine, y para su fijación en cada caso concreto se atenderá a la capa-
cidad económica de la persona usuaria, estimada de acuerdo con los criterios que al efecto se establezcan en las
disposiciones reguladoras del régimen de las prestaciones correspondientes.

4. El importe de la aportación económica de la persona usuaria no podrá en ningún caso superar el coste real
del servicio dispensado.

5. La capacidad económica la persona usuaria se tendrá en cuenta en la determinación de la cuantía de las pres-
taciones.

6. Ninguna persona quedará privada del acceso a las prestaciones que le pudieran corresponder por falta de
recursos económicos, ni se condicionará la calidad del servicio o la prioridad o urgencia de la atención a la partici-
pación económica.

Artículo 112.— Previsiones específicas en materia de financiación.

La Junta de Castilla y León podrá contribuir a la financiación de los programas desarrollados por las entidades
privadas sin ánimo de lucro que se adecuen a la planificación autonómica de los servicios sociales. Para que ello
sea posible deberán cumplir la normativa en materia de registro, autorización y acreditación de entidades, centros
y servicios.

TÍTULO XI

Del régimen sancionador

Artículo 113.— Infracciones en materia de servicios sociales.

Constituyen infracciones administrativas en materia de servicios sociales las acciones y omisiones de las perso-
nas físicas o jurídicas tipificadas en la presente ley, sin perjuicio de lo previsto en la normativa estatal básica y en las
leyes específicas de los distintos sectores de servicios sociales.

Artículo 114.— Sujetos responsables.

1. Son sujetos responsables de las infracciones tipificadas en esta ley, las personas físicas o jurídicas que, den-
tro del ámbito de la presente ley, actúan como entidades titulares o gestoras de centros y servicios de carácter
social.

2. Cuando la infracción sea cometida conjuntamente por varios sujetos responsables, estos responderán de
forma solidaria de las infracciones que se cometan y de las sanciones que se impongan.
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Artículo 115.— Infracciones leves.

Constituyen infracciones leves, además de las previstas en la normativa estatal básica y en las leyes específicas
de los distintos sectores de servicios sociales, las siguientes:

a) Realizar en los centros o en el desarrollo de los servicios, actividades distintas de las autorizadas o inscritas,
cuando ello no suponga infracción grave o muy grave.

b) Incumplir la normativa correspondiente sobre inscripción y registro de entidades, servicios y centros de carác-
ter social.

c) No mantener actualizados o correctamente cumplimentados los libros de registro y control de usuarios exigi-
dos por la normativa sectorial, sus expedientes personales, la documentación relativa al grado de dependencia de
las personas usuarias, o cualquier otra documentación que exija la normativa vigente, siempre y cuando no consti-
tuya infracción grave.

d) Mantener en estado deficiente las instalaciones, locales o mobiliario de los centros, cuando no sea infracción
grave.

e) Realizar ofer tas, promociones o publicidad de servicios y centros que no se correspondan con los prestados
efectivamente.

f) Carecer de lista actualizada de precios o no haberla comunicado al órgano competente de acuerdo con los
requisitos exigidos por la normativa reguladora.

g) Carecer en el centro de hojas de reclamaciones o no ponerlas a disposición de las personas usuarias o de
sus representantes legales cuando lo exija la normativa reguladora.

h) Incumplir la obligación sobre supervisión y formación continuada del personal adscrito a los centros cuando
la normativa reguladora lo exija.

i) Incumplir o no realizar de modo adecuado las prestaciones debidas a las personas usuarias de centros y ser-
vicios sociales establecidas por la normativa de específica aplicación según su tipología, cuando no se trate de pres-
taciones básicas, no se derive riesgo, daño o perjuicio para la integridad física, seguridad o salud de las personas
usuarias y no constituya infracción grave o muy grave.

j) No suministrar a la administración los datos o documentos de comunicación obligada.

k) Incumplir la normativa de específica aplicación al expediente individual de las personas usuarias o a su pro-
grama de atención, siempre que no implique un perjuicio para los mismos.

l) Incumplir la normativa correspondiente a las condiciones materiales y a los requisitos de funcionamiento de
los centros, servicios o establecimientos de carácter social, o cualquier otra obligación recogida normativamente no
prevista en otros apartados de este ar tículo, cuando no se ocasione riesgo, daño, perjuicio para la integridad física,
la seguridad o la salud de las personas usuarias y no constituya infracción grave o muy grave.

m) Tener incompletos o defectuosos los documentos exigidos para el funcionamiento de un centro o servicio,
cuando no sea infracción grave o muy grave o no esté prevista en alguno de los apartados anteriores.

Artículo 116.— Infracciones graves.

Constituyen infracciones graves, además de las previstas en la normativa estatal básica y en las leyes específicas
de los distintos sectores de servicios sociales, las siguientes:

a) Ocultar la información relevante para tramitar la autorización, acreditación, o registro de entidades, servicios
y centros de carácter social, así como para la celebración de los conciertos, contratos o convenios con la adminis-
tración.

b) Proceder a la apertura, puesta en funcionamiento, cierre o cese definitivo o temporal de las actividades, tras-
lado, modificación de la capacidad, tipología, características y condiciones de un centro, servicio o establecimien-
to de carácter social sin haber obtenido la preceptiva autorización administrativa, incluida la admisión de las perso-
nas que no respondan a la tipología para la que fue autorizado el centro, conforme se determine por la normativa
reguladora.

c) Realizar el cambio de titularidad de un centro de carácter social sin autorización administrativa.
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d) Carecer de la documentación relativa al resultado de la valoración preceptiva para el acceso a las respectivas
prestaciones, en su caso, o del libro de altas y bajas exigido por la normativa reguladora, no mantenerlos actualiza-
dos o correctamente cumplimentados cuando esta circunstancia produzca como resultado una minoración del per-
sonal exigible.

e) Mantener en estado deficiente las instalaciones, locales o mobiliario del centro cuando previa advertencia, que
debe constar por escrito, de los técnicos competentes o de los inspectores actuantes, no se haya procedido a la
subsanación de las deficiencias en el plazo señalado al efecto.

f) Realizar ofer tas, promociones o publicidad de servicios ilegales o utilizar la condición de entidad, centro o ser-
vicio acreditado o colaborador sin tener dicho reconocimiento.

g) Formalizar contratos de prestación de servicios de acuerdo con los requisitos reguladores de la normativa
imponiendo a las personas usuarias condiciones abusivas o que permitan o justifiquen comportamientos arbitra-
rios por parte del titular, o pretendan liberarle de sus responsabilidades frente a aquellos.

h) No tener formalizado contrato con la persona usuaria o su representante legal cuando la normativa regulado-
ra lo exija, que el mismo carezca de alguno de los contenidos exigidos por la normativa específica del sector, que
se cobren precios distintos de los declarados o pactados, o que se incluyan o se cobren precios adicionales por
prestaciones a las que la persona usuaria tiene derecho por ser consideradas requisitos mínimos de funcionamien-
to de los centros o estar recogidas en el reglamento de régimen interior.

i) No aplicar los criterios y estándares de calidad, cuando su aplicación fuera obligada por disposición normati-
va o por acuerdo suscrito con la Administración de la Comunidad.

j) Incumplir los requisitos relativos a las prestaciones básicas que, en función de la tipología del centro y de la
persona usuaria, deban ser realizadas.

k) Incumplir los requisitos mínimos de la configuración de los centros o las obligaciones asumidas por la enti-
dad titular respecto de las personas usuarias, cuando no constituya infracción muy grave.

l) No realizar de modo adecuado las prestaciones debidas a las personas usuarias de centros y servicios esta-
blecidas por la normativa reguladora pudiendo exponerles a una situación de riesgo para su integridad física, segu-
ridad y salud.

m) No disponer del personal técnico mínimo exigido por la normativa de específica aplicación para los centros
y servicios de carácter social según su tipología, cuando no tenga la calificación de muy grave.

n) No disponer del personal mínimo exigido por la normativa de específica aplicación para los centros y servi-
cios de carácter social según su tipología, cuando no tenga la calificación de muy grave.

ñ) Realizar actuaciones que impidan o limiten los derechos de las personas usuarias reconocidos por las nor-
mativas vigentes.

o) Vulnerar los derechos reconocidos en esta ley y en las de carácter sectorial, siempre que no constituya infrac-
ción muy grave.

p) Dispensar un trato desconsiderado e irrespetuoso a las personas usuarias de los centros y servicios regula-
dos en esta ley.

q) Llevar a cabo cualquier tipo de actuación discriminatoria por razón de género o que induzca o pueda inducir
a discriminación por razón de género.

r) Repercutir sobre las personas usuarias las consecuencias negativas derivadas de los defectos o errores que
no les sean directamente imputables.

s) Carecer de la cobertura de riesgos que afecten a las personas usuarias, centros o servicios en los términos
establecidos en la normativa reguladora.

t) Falsear datos o documentos o negarse a facilitarlos cuando hayan sido requeridos por la actuación inspecto-
ra de la administración, obstruir o no prestar al personal inspector la colaboración requerida para el ejercicio de sus
funciones.

u) Incumplir las cláusulas de los conciertos o convenios firmados con la Administración de la Comunidad.

v) Cobrar a las personas usuarias de plazas en centros concertados cantidades superiores a las establecidas en
la normativa reguladora.

Boletín Oficial de la Provincia de Ávila
Número 247 Lunes, 27 de Diciembre de 2010 65



w) Incumplir la normativa de específica aplicación al expediente individual de las personas usuarias o a su pro-
grama de atención, cuando implique un perjuicio para los mismos.

x) Reincidir en el plazo de dos años en la comisión de una infracción leve que haya sido objeto de sanción.

y) Incumplir la normativa correspondiente a las condiciones materiales y a los requisitos de funcionamiento de
los centros, servicios o establecimientos de carácter social o de cualquier otra obligación recogida normativamen-
te no prevista en otros apartados de este ar tículo, cuando se derive riesgo, daño o perjuicio para la integridad físi-
ca, seguridad o salud de las personas usuarias y no constituya infracción muy grave.

Artículo 117.— Infracciones muy graves.

Constituyen infracciones muy graves, además de las previstas tipificadas en la normativa estatal básica y en las
leyes específicas de los distintos sectores de servicios sociales, las siguientes:

a) Incumplir los requisitos mínimos de la configuración de los centros, dando lugar a daños graves en la integri-
dad física o psíquica o en la salud de las personas usuarias.

b) Proceder a la apertura, la puesta en funcionamiento, el cierre o el cese definitivo o temporal de las activida-
des, el traslado, o la modificación de la capacidad, la tipología, las características y las condiciones de un centro,
servicio o establecimiento de carácter social, sin haber obtenido la preceptiva autorización administrativa, incluida
la admisión de usuarios que no respondan a la tipología para la que fue autorizado el centro, conforme se determi-
ne por la normativa reguladora.

c) Incumplir los requisitos relativos a las prestaciones básicas o no disponer de los medios materiales y huma-
nos necesarios exigidos por la normativa de aplicación, con la consecuencia de someter a las personas usuarias a
una situación de abandono.

d) Ocasionar perjuicios a las personas usuarias que afecten a su integridad física, seguridad y salud como con-
secuencia de no realizar de modo adecuado las prestaciones debidas a las personas usuarias de centros y servi-
cios establecidas por la normativa reguladora.

e) No disponer del personal mínimo para los centros y servicios regulados en esta ley conforme determine la
normativa reguladora, cuando el incumplimiento se sitúe por encima del cincuenta por ciento del personal exigido.

f) Dispensar un trato vejatorio con vulneración de la integridad física o moral o de cualquiera de los derechos
fundamentales de las personas usuarias de los centros y servicios regulados en esta ley.

g) Impedir u obstruir el acceso del personal inspector en el ejercicio de sus funciones a los centros y servicios
sociales, así como cualquier otra forma de presión ilícita sobre la autoridad competente en materia de acción social,
sobre el personal encargado de las funciones inspectoras o sobre los denunciantes de infracciones.

h) Reincidir en la comisión de una infracción grave que haya sido objeto de sanción.

Artículo 118.— Prescripción de las infracciones.

Las infracciones en materia de servicios sociales tipificadas en esta ley prescribirán al año si son leves, a los tres
años si son graves y a los cuatro años las muy graves a contar desde la fecha en que la infracción hubiera sido
cometida.

Artículo 119.— Medidas cautelares.

1. Por propia iniciativa o a propuesta del instructor, podrán adoptarse en cualquier momento del procedimiento
sancionador, mediante acuerdo motivado y previa audiencia al interesado, las medidas cautelares que resulten
necesarias para asegurar el buen fin del procedimiento, evitar el mantenimiento de los efectos de la infracción y
asegurar la eficacia de la resolución que pudiera recaer.

2. Las medidas cautelares guardarán proporción con la naturaleza y finalidad de los objetivos que se pretenden
alcanzar en cada supuesto concreto y podrán consistir en el cierre temporal del centro o servicio, o suspensión tem-
poral del centro o servicio, la exigencia de la prestación de garantías a su titular en cuantía suficiente para cubrir la
multa que puede imponerse, en la admisión de nuevas personas usuarias, en la paralización de los procedimientos
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para la concesión de ayudas o subvenciones solicitadas por el presunto infractor o en cualquiera otras que se con-
sideren oportunas.

Artículo 120.— Sanciones principales.

1. Las infracciones tipificadas en los ar tículos anteriores se sancionarán de la forma siguiente:

a) Las infracciones leves, con apercibimiento o multa de 300 euros a 3.000 euros o con ambas sanciones.

b) Las infracciones graves, con multa de 3.001 euros a 30.000 euros.

c) Las infracciones muy graves, con multa de 30.001 euros a 300.000 euros.

2. Las sanciones firmes impuestas por infracción muy grave se publicarán en el «Boletín Oficial de Castilla y
León» mediante reseña de los hechos cometidos, del infractor y de la sanción impuesta.

3. La sanción de las infracciones muy graves conllevará la pérdida de la acreditación del centro o servicio por
parte de la Administración de la Comunidad, en los casos que proceda, así como la rescisión de los conciertos que
pudieran existir con la entidad titular o gestora.

Artículo 121.— Sanciones accesorias.

Los órganos competentes podrán imponer como sanciones accesorias las siguientes:

a) Revocación de la autorización administrativa o de la inscripción de centros o servicios o ambas sanciones y,
en su caso, revocación de la acreditación, cuando la imposición de sanción sea por la comisión de una infracción
muy grave.

b) Cierre temporal o definitivo, total o parcial del centro.

Artículo 122.— Criterios de graduación de las sanciones.

En la imposición de sanciones se guardará la debida adecuación entre la gravedad del hecho constitutivo de la
infracción y la sanción, considerándose los siguientes criterios a aplicar:

a) La existencia de intencionalidad.

b) La reincidencia.

c) La trascendencia social de la infracción.

d) La gravedad del riesgo para la salud, el bienestar y la seguridad de las personas usuarias.

e) La permanencia en el tiempo de los incumplimientos.

f) La cuantía del beneficio económico.

g) El interés social del centro o servicio.

h) Los conocimientos técnicos del sujeto responsable.

i) Los perjuicios físicos o morales que la infracción cause.

j) Incumplir los requerimientos formulados por el personal inspector, no procediendo a la subsanación de las
anomalías detectadas en el plazo indicado.

k) La colaboración del infractor en la reparación de los daños causados antes de serle notificada la resolución
que ponga fin al procedimiento sancionador, si antes de la iniciación del mismo hubiera reconocido voluntariamen-
te su responsabilidad en escrito dirigido a la administración.

Artículo 123.— Reincidencia.

1. Existe reincidencia a los efectos de la presente ley cuando el sujeto responsable de la infracción haya sido
sancionado, mediante resolución firme en vía administrativa, por la comisión de otra infracción de la misma natura-
leza en el plazo de un año si se trata de infracciones leves, dos años para las graves y cuatro años para las muy
graves a contar desde su notificación.
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2. Cuando en un procedimiento sancionador se aplique la reincidencia en la tipificación de la infracción, tal como
se recoge en los ar tículos 116 y 117 de esta ley, este criterio no se podrá utilizar de forma simultánea, y dentro del
mismo procedimiento sancionador, para la imposición de la sanción que corresponda.

Artículo 124.— Prescripción de las sanciones.

Las sanciones en materia de servicios sociales prescribirán al año las leves, a los cuatro años las graves y a los
cinco años las muy graves.

Artículo 125.— Actualización de las cuantías de las sanciones.

Las sanciones pecuniarias podrán ser actualizadas por la Junta de Castilla y León mediante decreto cuando exis-
tan causas justificadas de naturaleza económica o social que lo motiven.

Disposiciones Transitorias

Primera.— Organización territorial del sistema de servicios sociales de responsabilidad pública.

La zonificación de los servicios sociales existente a la entrada en vigor de esta ley continuará vigente hasta que
sea aprobado el Mapa de Servicios Sociales de Castilla y León.

Segunda.— Consejos Sociales rurales y de barrio.

Los Consejos Sociales rurales y de barrio mantendrán su actual composición y funciones hasta que sean susti-
tuidos por los órganos de participación ciudadana que establezcan las correspondientes Diputaciones y
Ayuntamientos.

Tercera.— Régimen transitorio en materia de concertación y acreditación.

En tanto no se proceda al desarrollo reglamentario previsto en los ar tículos 57 y 64.3 de la presente ley no resul-
tará de aplicación el régimen de concertación y acreditación en ellos establecido.

Cuarta.— Cofinanciación de los servicios sociales.

Hasta que se desarrollen los instrumentos de cofinanciación para hacer efectivo lo dispuesto en el ar tículo 110.3
de la presente ley será de aplicación el Decreto 126/2001, de 19 de abril, por el que se regulan los criterios y bases
que han de configurar el Acuerdo Marco de cofinanciación de los Servicios Sociales y prestaciones sociales bási-
cas que hayan de llevarse a cabo por entidades locales.

Quinta.— Normativa reglamentaria de aplicación transitoria.

Hasta que se proceda a la aprobación del desarrollo reglamentario de la presente ley, serán de aplicación las
normas actualmente vigentes dictadas en desarrollo de la Ley 18/1988, de 18 de diciembre, de Acción Social y
Servicios Sociales, en lo que no sean contrarias a lo dispuesto en la presente ley y en tanto no sean sustituidas o
derogadas.

Disposición Derogatoria

Única.—

Queda derogada la Ley 18/1988, de 28 de diciembre, de Acción Social y Servicios Sociales.

Igualmente, y sin perjuicio de lo dispuesto en las disposiciones transitorias, quedan derogadas cuantas disposi-
ciones de igual o inferior rango se opongan a lo establecido en la presente ley.
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Disposiciones Finales

Primera.— Catálogo de servicios sociales de Castilla y León.

1. La Junta de Castilla y León aprobará el catálogo de servicios sociales de Castilla y León en el plazo máximo
de dieciocho meses desde la entrada en vigor de la presente ley.

2. Transcurrido un año de su vigencia se procederá a evaluar su aplicación y se podrán proponer las modifica-
ciones que se consideren pertinentes. A esta evaluación será de aplicación igual trámite de informe que el previs-
to para la elaboración del catálogo.

A esta evaluación será de aplicación igual trámite de informe que el previsto para la elaboración del catálogo de
servicios sociales.

Segunda.— Consejo Autonómico de Acción Social y Consejos Provinciales de Acción Social.

En el plazo máximo de un año desde la entrada en vigor de la presente ley se aprobarán los reglamentos por
los que se creen el Consejo Autonómico de Servicios Sociales y los Consejos Provinciales de Servicios Sociales.

El Consejo Autonómico de Acción Social y los Consejos Provinciales de Acción Social mantendrán su actual
composición y funciones hasta que se aprueben los citados reglamentos.

Tercera.— Consejo de Coordinación Interadministrativa del Sistema de Servicios Sociales y Comité Consultivo de
Atención a la Dependencia.

En el plazo máximo de un año desde la entrada en vigor de la presente ley se aprobarán los reglamentos por
los que se regulen el Consejo de Coordinación Interadministrativa del Sistema de Servicios Sociales y el Comité
Consultivo de Atención a la Dependencia.

Cuarta.— Observatorio Autonómico de Servicios Sociales.

El Observatorio Autonómico de Servicios Sociales asumirá las funciones del Observatorio Regional de las
Personas Mayores previsto en el ar tículo 39 de la Ley 5/2003, de 3 de abril, de Atención y Protección a las Personas
Mayores de Castilla y León.

El Observatorio Autonómico de Servicios Sociales se regulará en el plazo máximo de un año desde la entrada
en vigor de la presente ley.

Quinta.— Desarrollo y ejecución.

Se faculta a la Junta de Castilla y León y a la consejería competente en materia de servicios sociales para que
dicten las disposiciones necesarias para el desarrollo y ejecución de esta ley.

Sexta.— Entrada en vigor.

La presente Ley entrará en vigor a los tres meses de su publicación en el «Boletín Oficial de Castilla y León».

Por lo tanto, mando a todos los ciudadanos a los que sea de aplicación esta Ley la cumplan, y a todos los
Tribunales y Autoridades que corresponda que la hagan cumplir.

Valladolid, a 20 de diciembre de 2010.

El Presidente de la Junta de Castilla y León, Juan Vicente Herrera Campo.



Número 4.385/10

E X C M O .  AY U N T A M I E N T O D E

Á V I L A

MEDIO AMBIENTE

E D I C T O

Con fecha 5 de noviembre de 2010, Dª Mª Carmen
Peralta Ramos, en representación de SERVICIOS
INTEGRALES PARA PEQUEÑOS ANIMALES, S.L., ha
solicitado Licencia Ambiental para la actividad de
CEMENTERIO DE ANIMALES DOMÉSTICOS en
POLÍGONO 11, PARCELAS 8, 9 Y 10 (LOS LLANOS
DE ABAJO) del Barrio de Narrillos de San Leonardo
del término municipal de esta Ciudad, expediente n°
192/2010.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo
establecido en el ar tículo 27.1 de la Ley 11/2003, de 8
de abril, de Prevención Ambiental de Castilla y León,
para que quienes se consideren afectados de algún
modo por la actividad que se pretende establecer,
puedan hacer por escrito en el Registro General del
Ayuntamiento, las observaciones pertinentes en el
plazo de VEINTE DÍAS a contar desde el día siguien-
te al de la inserción del presente Edicto en el Boletín
Oficial de la Provincia.

Ávila, 24 de noviembre de 2010.

El Tte. Alcalde Delegado de Medio Ambiente,
Urbanismo y Patrimonio Histórico, Luis Alberto Plaza
Martín.

Número 3.959/10

AY U N T A M I E N T O D E

S A N C H O R R E J A

A N U N C I O D E A P R O B A C I Ó N

D E F I N I T I V A

Al no haberse presentado reclamaciones durante
el plazo de exposición al público, queda automática-

mente elevado a definitivo el Acuerdo plenario provi-
sional del Ayuntamiento de Sanchorreja sobre la
modificación de la Ordenanza fiscal reguladora de la
tasa de suministro municipal de agua potable, cuyo
texto íntegro se hace público en cumplimiento del
ar tículo 17.4 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5
de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

“Artículo 5°- Cuota tributaria.

1. La cuantía de la tasa regulada en esta
Ordenanza será la siguiente:

A).- La cuota fija del servicio se fija en 7,20 euros al
semestre por acometida, actualizables conforme
aumente o disminuya el índice de Precios al
Consumo, para la cual se solicitará la correspondien-
te certificación al Instituto Nacional de Estadística.

Tarifa por metro cúbico consumido al semestre:

Primer Bloque: de 0 a 5 metros cúbicos, 0,10 e.

Segundo Bloque: de 5 a 10 metros cúbicos, 0,15 e.

Tercer Bloque: de 10 metros cúbicos en adelante, 0,25 e.

B).- Los derechos de acometida se fijan en 300,00 e, inclu-
yéndose la actualización anual conforme al IPC.”

Contra el presente Acuerdo, conforme al ar tículo
19 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se podrá
interponer por los interesados recurso contencioso-
administrativo, en el plazo de dos meses contados a
partir del día siguiente al de la publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

En Sanchorreja, a 20 de diciembre de 2.010.

La Alcaldesa, María Rosa Herráez Martín.

Número 4.774/10

AY U N T A M I E N T O D E M E D I N I L L A

E D I C T O

APROBACIÓN DEFINITIVA DE LA IMPOSICIÓN Y
ORDENACIÓN DE CONTRIBUCIONES ESPECIALES.

Por acuerdo del Pleno de este Ayuntamiento de
fecha 23/09/2010, se aprobó inicialmente el expe-
diente de imposición y ordenación de Contribuciones
Especiales para la financiación de la aportación muni-
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cipal a las obras DE PAVIMENTACIÓN DE LAS
CALLES CALLEJÓN, LA PLAZA, SECRETARIO
GÓMEZ, Y TRASERA DE TELESFORO GARCÍA, DE
LA LOCALIDAD DE MEDINILLA.

Dicho expediente ha permanecido expuesto al
público durante 30 días hábiles, en las dependencias
municipales, publicándose anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia n° 207, de fecha 27 de octubre
2010.

Durante el periodo de exposición pública al que
fue sometido el presente expediente NO se registró
ninguna reclamación contra la aprobación de la impo-
sición y ordenación de Contribuciones Especiales
para la financiación de la aportación municipal a las
obras de PAVIMENTACIÓN DE LAS CALLES
CALLEJÓN, LA PLAZA, SECRETARIO GÓMEZ, Y
TRASERA DE TELESFORO GARCÍA DE LA LOCALI-
DAD DE MEDINILLA, por lo que de acuerdo con lo
establecido en el ar t. 17.3 del Real Decreto Legislativo
2/2004 de 5 de marzo por el que se aprueba el Texto
Refundido de la ley Reguladora de las Haciendas
Locales (TRLRHL), se eleva este acuerdo a definitivo.

En consecuencia y según lo establecido en el Art.
17.4 del TRLRHL, se hace pública la aprobación defi-
nitiva del expediente de Imposición de Ordenación de
Contribuciones Especiales para la financiación de la
apor tación municipal a las obras de DE
PAVIMENTACIÓN DE LAS CALLES CALLEJÓN, LA
PLAZA, SECRETARIO GÓMEZ, Y TRASERA DE
TELESFORO GARCÍA DE LA LOCALIDAD DE MEDI-
NILLA, según los siguientes criterios:

a) Coste total previsto de la obra o Servicio 60.376
Euros.

b) Cantidad que el Ayuntamiento soporta del cita-
do coste total 8.426 Euros.

c) De la cantidad indicada en el apartado anterior
se financia con Contribuciones Especiales 3.320
Euros, lo que supone el 39,40%

d) Criterios de reparto METROS LINEALES (5
Euros/metro).

Contra el anterior acuerdo, elevado a definitivo,
podrán los interesados interponer recurso contencio-
so-administrativo, ante la Sala correspondiente del
Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León, en el
plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a
la publicación del presente anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia.

Medinilla, a 20 de diciembre de 2010.

El Alcalde, Ilegible.

Número 4.772/10

AY U N T A M I E N T O D E M O R A L E J A

D E M A T A C A B R A S

A N U N C I O

De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 17
de la Ley 39/88, de 28 de Diciembre, Reguladora de
las Haciendas Locales y una vez transcurrido el plazo
de exposición público al efecto de reclamaciones con-
tra el acuerdo provisional de modificación de las
Ordenanzas Fiscales vigentes de Suministro de Agua,
sin haberse presentado ninguna reclamación contra
el referido expediente, el acuerdo provisional, se eleva
a definitivo y quedan las ordenanzas como se relacio-
nan:

ORDENANZA FISCAL, NÚMERO 1, REGULADO-
RA DEL SUMINISTRO DE AGUA:

Artículo 6º. La cuantía de la tasa por suministro de
Agua se fija en las tarifas contenidas en el apartado
siguiente:

A) Viviendas, locales comerciales etc.:

- Cuota fija de servicio anual, 32 e

- Canon mantenimiento Contador de Agua, 1 e

1° BLOQUE: de 0 m3 a 18 m3 a 0,30 e

2° BLOQUE: de 19 m3 a 36 m3 a 0,40 e

3° BLOQUE: de 37 m3 en adelante a 0,50 e.

B) Derechos de acometida a satisfacer por cada
toma será de:

1° Red de Agua a 150 e

2° Red de Desagüe a 100 e.

La presente modificación entrara en vigor el 1 de
Enero de 2011.

Contra la aprobación definitiva del acuerdo de
modificación de las citadas ordenanzas, cabe interpo-
ner recurso Contencioso-Administrativo en el plazo de
dos meses a contar desde el día siguiente al de la
publicación del presente anuncio.

Moraleja de Matacabras, a 18 de Diciembre de
2010.

El Alcalde, Ilegible.
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Número 4.714/10

AY U N T A M I E N T O D E J U N C I A N A

A N U N C I O

Aprobado definitivamente el expediente de modificación de créditos núm. 1 del Presupuesto 2010, mediante
suplemento, crédito extraordinario y generación de créditos por no haberse presentado reclamaciones durante el
plazo de exposición al público; de conformidad  a lo dispuesto en los ar tículos 169 y 177.1 del R.D. Legislativo
1/2004, se procede a la publicación, resumido por capítulos, con el siguiente detalle:

Resumen Capitulo Gastos

CAPITULOS CREDITOS PRESUPUESTARIOS

CAP. DESCRIPCION INICIALES MODIFICACION DEFINITIVOS

1 Gastos de personal 13.000,00 4.600,00 17.600,00

2 Gastos ctes en bienes y servicios 47.600,00 8.000,00 55.600,00

3 Gastos financieros 00,00 00,00 00,00

4 Transferencias corrientes 00,00 00,00 00,00

6 Inversiones reales 31.956,00 48.478,00 80.434,00

7 Transferencias de capital 00,00 00,00 00,00

8 Activos financieros 00,00 00,00 00,00

9 Pasivos financieros 00,00 00,00 00,00

TOTALES 92.556,00 61.078,00 153.634,00

Resumen Capítulos ingresos

CAPITULOS PREVISIONES PRESUPUESTARIAS

CAP. DESCRIPCION INICIALES MODIFICACION DEFINITIVOS

1 Impuestos directos 12.300,00 00,00 12.300,00

2 Impuestos indirectos 3.600,00 00,00 3.600,,00

3 Tasas, precios públicos y otros ing. 4.800,00 00,00 4.800,00

4 Transferencias corrientes 20.450,00 4.600,00 25.050,00

5 Ingresos patrimoniales 51.406,00 00,00 51.406,00

6 Enajenación de inversiones reales 00,00 00,00 00,00

7 Transferencias de capital 00,00 10.378,00 10.378,00

8 Activos financieros 00,00 46.100,00 46.100,00

9 Pasivos financieros 00,00 00,00 00,00

TOTALES 92.556,00 61.078,00 153.634,00

Según lo establecido en el ar tículo 171 del R.D. Legislativo 2/2004, contra la aprobación definitiva podrá inter-
ponerse directamente recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen las normas de dicha
jurisdicción.

Junciana 20 de Diciembre de 2010.

El Alcalde, Marcelino Nieto López.
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Número 4.669/10

AY U N T A M I E N T O D E G I L G A R C Í A

A N U N C I O D E M O D I F I C A C I Ó N P R E S U P U E S T A R I A

El Pleno del Ayuntamiento de Gil García (Ávila) celebrada el día 24 DE NOVIEMBRE DE 2010 acordó la aproba-
ción inicial del expediente de concesión de suplemento de crédito financiado con cargo al remanente líquido de
tesorería, con el siguiente resumen por capítulos:

Altas en Partidas de Gastos

Partida Descripción Euros 

Funcional Económica

9 16000 Cuotas Seguridad Social 2.000,00 e

TOTAL GASTOS 2.000,00 e

Altas en Partidas de Ingresos

Partida Descripción Euros

Económica

870.00 Aplicación para la financiación de suplemento de crédito 2.000,00 e

TOTAL INGRESOS 2.000,00 e

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el ar tículo 169.1 por remisión del 177.2 del Real Decreto 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se somete el expe-
diente a exposición pública por el plazo de quince días a contar desde el día siguiente a la publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial de Ávila para que los interesados puedan examinar el expediente y presentar las recla-
maciones que estimen oportunas. Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se conside-
rará aprobado definitivamente dicho Acuerdo.

En Gil García, a 30 de Noviembre de 2010.

El Alcalde, Pedro Miguel García Sánchez.
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Número 4.702/10

AY U N T A M I E N T O D E H O Y O S D E L

E S P I N O

A N U N C I O D E A P R O B A C I Ó N

D E F I N I T I V A

PRESUPUESTO GENERAL DEL AÑO 2.010

Aprobado definitivamente el Presupuesto General
del Ayuntamiento para el 2010, al no haberse presen-
tado reclamaciones en el período de exposición públi-
ca, y comprensivo aquel del Presupuesto General de
este Ayuntamiento, Bases de Ejecución, plantilla de
Personal funcionario y laboral, de conformidad con el

ar tículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5
de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y ar tí-
culo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se
publica el resumen del mismo por capítulos:

ESTADO DE INGRESOS

CAP. DENOMINACIÓN IMPORTE

A) OPERACIONES CORRIENTES

1 IMPUESTOS DIRECTOS 116.431,35

2 IMPUESTOS INDIRECTOS 0,00

3 TASAS Y OTROS INGRESOS 29.300,00

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 135.500,00

5 INGRESOS PATRIMONIALES 180.300,00



B) OPERACIONES DE CAPITAL

6 ENAJENACIÓN INVERS. REALES 1.000,00

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 182.794,00

8 ACTIVOS FINANCIEROS 0,00

9 PASIVOS FINANCIEROS 0,00

TOTAL PRESUPUESTO DE INGRESOS 645.325,35 

ESTADO DE GASTOS

CAP. DENOMINACIÓN IMPORTE

A) OPERACIONES CORRIENTES

1 GASTOS DE PERSONAL 153.306,92

2 GASTOS EN BIENES CORRIENTES 

Y SERVICIOS 248.000,00

3 GASTOS FINANCIEROS 6.000,00

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 23.000,00

B) OPERACIONES DE CAPITAL

6 INVERSIONES REALES 215.018,43

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0,00

8 ACTIVOS FINANCIEROS 0,00

9 PASIVOS FINANCIEROS 0,00

TOTAL PRESUPUESTO DE INGRESOS 645.325,35

PLANTILLA Y RELACIÓN DE PUESTOS DE TRA-
BAJO DEL AYUNTAMIENTO DE HOYOS DEL ESPI-
NO.

A) FUNCIONARIOS:

Denominación de la Plaza: Secretario-Interventor 

Número: 1

Grupo/Nivel: Al-A2/26

Escala: Habilitación estatal

Subescala: Secretario-Interventor

Denominación de la Plaza: Auxiliar Administrativo

Número: 1. 

Tiempo parcial (50%). Agrupada a otro
Ayuntamiento Grupo/Nivel: C2/ 12

Escala: Administración General

Subescala: Auxiliar

B) PERSONAL LABORAL FIJO:

Denominación: Obras y Servicios

Categoría: Operario Servicios Múltiples

Número: 1

C) PERSONAL LABORAL TEMPORAL:

Encargada Biblioteca: 1 (tiempo parcial)

Limpieza dependencias municipales: 1 (tiempo
parcial)

Dicha aprobación podrá ser impugnada ante la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, con los
requisitos, formalidades y causas señaladas en el ar tí-
culo 170 y 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y en
la forma y plazos que establecen las normas de dicha
Jurisdicción.

En Hoyos del Espino, a 20 de Diciembre de 2010.

El Alcalde, Roberto García Jiménez.

Número 4.665/10

AY U N T A M I E N T O D E P I E D R A H Í T A

A N U N C I O D E A P R O B A C I Ó N

D E F I N I T I V A

Al no haberse presentado reclamaciones durante
el plazo de exposición al público, queda automática-
mente elevado a definitivo el Acuerdo plenario provi-
sional del Ayuntamiento de Piedrahita  sobre la modi-
ficación de la Ordenanza fiscal reguladora de la tasa
de acometida de agua, alcantarillado y depuración,
cuyo texto íntegro se hace público en cumplimiento
del ar tículo 17.4 del Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales.

ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA POR
SUMINISTRO DE AGUA, ALCANTARILLADO Y

DEPURACIÓN

Art. 1º.- Fundamento y naturaleza:

En uso las facultades concedidas por el ar tículo
133.2 de la Constitución y por el ar tículo 106 de la Ley
7/1.985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de
Régimen Local, y de conformidad con lo dispuesto en
los ar tículos del 15 al 19 de la Ley 39/1988, de 28 de
diciembre reguladora de las Haciendas Locales, este
Ayuntamiento establece la tasa por suministro de
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agua, que se regirá por la presente Ordenanza Fiscal,
cuyas normas atienden a lo prevenido en los ar tículos
20 y 58 (redactados conforme a la Ley 25/1998 de 13
de julio) de la citada Ley 39/1988.

Art.2º.- Hecho Imponible:

Constituye el hecho imponible de la Tasa, la pres-
tación del servicio de distribución de agua, derechos
de enganche, colocación y utilización de contadores
tal como determina el ar tículo 20.4 de la Ley 39/1988,
redactado conforme a la Ley 25/1998 de 13 de julio.

Art. 3º.- Sujeto Pasivo

1.- Son sujetos pasivos de esta tasa, en concepto
de contribuyentes, las personas físicas y jurídicas así
como las entidades a que se refiere el ar tículo 33 de
la Ley General Tributaria que soliciten o resulten bene-
ficiados o afectados por los servicios a que se refiere
el ar tículo 2 de esta Ordenanza Fiscal.

2.- En todo caso, tendrán la condición de sustituto
del contribuyente, los propietarios de dichos inmue-
bles, quienes podrán repercutir, en su caso, las cuo-
tas sobre los respectivos beneficiarios.

Art. 4º.- Responsables

1.- Responderán solidariamente de las obligacio-
nes tributarias del sujeto pasivo, las personas físicas y
jurídicas a que se refieren los ar tículos 38.1 y 39 de la
Ley General Tributaria.

2.- Serán responsables subsidiarios los administra-
dores de las sociedades y los síndicos, interventores o
liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y
entidades en general, en los supuestos y con el alcan-
ce que señala el ar tículo 40 de la Ley General
Tributaria.

Art. 5º.- Exenciones Subjetivas

Gozarán de exención subjetiva aquellos contribu-
yentes que hayan sido declarados pobres por precep-
to legal o estén inscriptos en el padrón de la
Beneficencia como pobres de solemnidad.

Art. 6º.- Cuota Tributaria

1.- Se tomará como base la cantidad de agua medi-
da en metros cúbicos, utilizada en la finca, en cada
periodo.

En los supuestos en que no sea posible obtener la
lectura por ausencia del usuario de su domicilio, se

exigirá únicamente la cuota de abono sin perjuicio de
liquidarse la diferencia que resulte en más, dentro del
periodo siguiente. Los consumos inferiores a los esta-
blecidos en la cuota de abono, no darán lugar a su
compensación en los subsiguientes periodos.

2.- La cuota tributaria correspondiente por la pres-
tación de los servicios de abastecimiento de agua se
determinará aplicando la siguiente tarifa, por usuario y
trimestre:

TARIFA AGUA SERVICIO DOMÉSTICO (POR
USUARIO Y TRIMESTRE)

Canon de mejora: 4,2499 e/ Trimestre 

Tarifa Agua Servicio Doméstico (por usuario y tri-
mestre)

CUOTA (Usuario/Trimestre) 6,0045 e

1º BLOQUE: (0m3 a 20m3) 0,3484 e

2º BLOQUE: (21m3 a 35m3) 0,5562 e

3º BLOQUE: (36 m3 a 60m3) 0,7531 e

4º BLOQUE: (61 m3 a 100m3) 0,9385 e

5º BLOQUE: (más de 100 m3) 1,2703 e

Tarifa Agua Servicio No Doméstico (por usuario y
trimestre)

CUOTA (Usuario/Trimestre) 6,3392 e

1º BLOQUE: (0m3 a 20m3) 0,3656 e

2º BLOQUE: (21m3 a 35m3) 0,5833 e

3º BLOQUE: (36 m3 a 60m3) 0,7892 e

4º BLOQUE: (61 m3 a 100m3) 0,9829 e

5º BLOQUE: (más de 100 m3) 1,3295 e

Tarifa Alcantarillado 

— Cuota Doméstica 23% importe C.S +C.C

— Cuota No Doméstica 23% importe C.S +C.C

Tarifa Depuración Servicio Domestico (por usuario
y trimestre)

CUOTA (Usuario/Trimestre) 5,0992 e

1º BLOQUE: (0m3 a 20m3) 0,1910 e

2º BLOQUE: (21m3 a 35m3) 0,3050 e

3º BLOQUE: (36 m3 a 60m3) 0,4130 e

4º BLOQUE: (61 m3 a 100m3) 0,5147 e

5º BLOQUE: (más de 100 m3) 0,6967 e

Boletín Oficial de la Provincia de Ávila
Número 247 Lunes, 27 de Diciembre de 2010 75



Tarifa Depuración Servicio No Doméstico (por
usuario y trimestre)

CUOTA (Usuario/Trimestre) 5,0090 e

1º BLOQUE: (0m3 a 20m3) 0,2006 e

2º BLOQUE: (21m3 a 35m3) 0,3198 e

3º BLOQUE: (36 m3 a 60m3) 0,4330 e

4º BLOQUE: (61 m3 a 100m3) 0,5390 e

5º BLOQUE: (más de 100 m3) 0,7291 e

3.- La cuota tributaria por concesión de licencia o
autorización de acometida a la red de agua, se exigi-
rá por una sola vez, y consistirá en una cantidad fija
en función del número de viviendas del inmueble, de
acuerdo con la siguiente tarifa:

Por cada vivienda: 196,88 e

(Simultáneamente se efectuará el enganche a la
red de alcantarillado)

Derechos de enganche a la red de alcantarillado

Por vivienda: 98,45 e

4.- El contador será adquirido por el usuario, y los
gastos de instalación serán por cuenta

del mismo.

Art. 7º.- Normas de Gestión

1.- Toda autorización para usar y disfrutar del servi-
cio municipal de aguas, lleva inherente la obligación
de instalar contador medidor de consumo. Este con-
tador será instalado por personal encargado munici-
pal o por fontanero cualificado y autorizado, y será
colocado en sitio visible del edificio, a la entrada del
mismo, en lugar de fácil acceso para la lectura perió-
dica de consumos.

2.- En los inmuebles de más de una vivienda o
local , se instalará contador independiente en cada
vivienda o local.

3.- En los abonos de tipo colectivo denominados
contadores con varios mínimos, en el que un solo con-
tador controla el suministro de varias viviendas o loca-
les, deberá figurar como abonado la Comunidad, y en
tales supuestos no se admitirán bajas de mínimos.

4.- La interrupción parcial o total del servicio por
causa de fuerza mayor no dará derecho a deducción
de cantidad alguna en el importe de la factura.

5.- En caso de paralización de un contador, el con-
sumo correspondiente al periodo en el que se haya

producido la paralización se estimará tomando como
base un periodo igual anterior de mayor consumo.

6.- La presentación de baja en el suministro de
agua surtirá efectos a partir del periodo de cobranza
siguiente al de la fecha en que se haya efectuado la
declaración.

Art. 8º- Devengo

Se devenga la tasa y nace la obligación de contri-
buir desde el momento en que se inicia la prestación
del servicio, entendiéndose iniciado dada la naturale-
za de recepción obligatoria del mismo, cuando esté
establecido y en funcionamiento el servicio municipal
de abastecimiento de agua en las calles o lugares
donde figuren las fincas utilizadas por los contribuyen-
tes sujetos a esta tasa.

Art. 9º.- Declaración, Liquidación e Ingreso

1.- Dentro de los 30 días hábiles siguientes en la
fecha en que se devengue por primera vez la tasa, los
sujetos pasivos formalizarán su inscripción en el
padrón, presentando al efecto, la correspondiente
declaración de alta, e ingresando simultáneamente la
cuota del primer periodo.

Los sujetos pasivos sustitutos del contribuyente
formularán la declaración de alta y baja en el censo
de sujetos pasivos de la tasa en el plazo de 30 días
siguientes desde la fecha en que se produzca la varia-
ción en la titularidad de la finca.

2.- Esta tasa se exaccionará mediante recibo en
cuotas semestrales.

3.- Podrán exaccionarse estas cuotas en recibo
único con los Servicios Municipales de

Alcantarillado, Basura y otras prestaciones de igual
o análoga naturaleza.

Art. 10º.- Infracciones y Sanciones

En todo lo relativo a la calificación de infracciones
tributarias, así como de las sanciones que a las mis-
mas correspondan en cada caso, se estará a lo dis-
puesto en los ar tículos 77 y siguientes de la Ley
General Tributaria.

DISPOSICION FINAL.

La presente Ordenanza,  entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el Boletín Oficial de la
Provincia y será de aplicación hasta su modificación o
derogación expresas.
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Contra el presente Acuerdo, conforme al ar tículo
19 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se podrá
interponer por los interesados recurso contencioso-
administrativo, en el plazo de dos meses contados a
partir del día siguiente al de la publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, ante el
Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León.

En Piedrahita, a 15 de diciembre de 2010

El Alcalde, Federico Martín Blanco.

Número 4.750/10

AY U N T A M I E N T O D E

N A V A R R E D O N D I L L A

A N U N C I O

Por Resolución de Alcaldía de fecha 9-12-2010, ha
sido aprobada la enajenación por ofer ta económica-
mente más ventajosa, varios criterios de adjudicación,
de los bienes inmuebles ubicados en la C/ Cabezuela
29 y 31 integrantes del patrimonio público de suelo, y
el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares,
conforme a los siguientes datos:

1. Entidad adjudicadora: Datos generales y datos
para la obtención de la información: 

a) Organismo: Ayuntamiento de Navarredondilla. 

b) Dependencia que tramita el expediente:
Secretaría.

c) Obtención de documentación e información:

1. Dependencia: Secretaría.

2. Domicilio: Pz. Mayor 1

3. Localidad y Código Postal. Navarredondilla
(Ávila) CP 05120 

4. Teléfono 920297605

5. Fecha límite de obtención de documentación e

información: 15 días a contar desde el día siguien-
te a esta publicación.

d) Número de expediente: 1 A/2010

2. Objeto del contrato.

El objeto del contrato es la enajenación conjunta y
de forma indisoluble de dos terrenos colindantes de

propiedad municipal que se describen a continua-
ción:

1.- Solar sito en c/ Cabezuela, n.° 29, de la locali-
dad de Navarredondilla, con una superficie de 172
m2, que linda al norte con solar Cabezuela 31, muni-
cipal; al sur, con solar, Cabezuela 27, de Carmen
Hernández Jiménez; al este, calle Cabezuela y al
oeste con parcelas 910, 911 y 912, del polígono 3.
Referencia catastral: 5800402UK4850S0001DR. Sin
inscripción en el Registro de la Propiedad de Ávila
(correspondiente). No soporta cargas o gravámenes.

2.- Solar sito en c/ Cabezuela, n.° 31, de la locali-
dad de Navarredondilla, con una superficie de 148
m2, que linda al norte y Oeste con calle Cabezuela; al
sur, con solar, Cabezuela 29, municipal y al este, par-
celas 910, 911 y 363 del polígono 3, de propiedad
municipal. Referencia catastral:
5800403UK4850S0001XR. Sin inscripción en el
Registro de la Propiedad de Ávila (correspondiente).
No soporta cargas o gravámenes.

Dichos bienes de propiedad municipal integran el
patrimonio público del suelo de esta Entidad, estando
afecto al cumplimiento de los fines propios de este
patrimonio separado, así y de conformidad con lo pre-
visto en el ar tículo 125 de la Ley 5/1999, de 8 de abril,
de Urbanismo de Castilla y León.

El terreno deberá destinarse por el comprador a
alguno de los fines contemplados en el ar tículo 125
de la Ley 5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo de
Castilla y León.

3. Tramitación y procedimiento.

Procedimiento abier to, utilizando la forma de ofer-
ta económica mas ventajosa con varios criterios de
adjudicación: Estos serán, el primer grupo cuantifica-
bles automáticamente puntuándose en orden decre-
ciente y, el segundo grupo ponderables mediante jui-
cio de valor. En todo caso, es criterio obligado la
adquisición conjunta de ambos solares.

4. Presupuesto base de licitación.

a) Importe Neto 13368,00 euros. IVA % 18%.
Importe total 15774,24 euros.

5. Garantía exigidas. Provisional 41,04 euros.
Definitiva 5% del importe de adjudicación.

6. Requisitos específicos del contratista: generales
especificados en el Pliego de Condiciones
Económico Administrativas
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7. Presentación de ofertas o de solicitudes de par-
ticipación: fecha límite de presentación: día décimo
quinto desde el siguiente al de la publicación de este
anuncio en el BOP.

Lugar de presentación: Ayuntamiento de
Navarredondilla

8. Apertura de ofertas: segundo día hábil tras la
finalización del plazo de presentación de proposicio-
nes a las 13,00 hs.

En Navarredondilla, a 9 de Diciembre de 2010.

El Alcalde, Lucio López Rodríguez.

Número 4.749/10

AY U N T A M I E N T O D E

N A V A R R E D O N D I L L A

A N U N C I O

PRESUPUESTO GENERAL EJERCICIO 2010

Don Lucio López Rodríguez, Alcalde Presidente
del Ayuntamiento de NAVARREDONDILLA, provincia
de ÁVILA.

HACE SABER. Que en las Oficinas de esta
Corporación, en cumplimiento de lo dispuesto en la
legislación vigente, se encuentra expuesto al público,
a efecto de reclamaciones, el Presupuesto General
para el Ejercicio de 2010, aprobado inicialmente por el
Pleno en Sesión de 20 de diciembre de 2010.

PLAZO DE EXPOSICIÓN Y ADMISIÓN DE RECLA-
MACIONES:

- Quince días hábiles a partir del día siguiente hábil
a la fecha en que aparezca el ANUNCIO en este
Boletín Oficial.

- Las reclamaciones se presentarán en el Registro
General y estarán dirigidas al Pleno de la
Corporación. En caso de no presentarse reclamacio-
nes durante el plazo de su exposición pública, este
Presupuesto se entenderá aprobado definitivamente.

PRESUPUESTO DE INGRESOS

CAPÍTULO DENOMINACIÓN EUROS

A.- Operaciones Corrientes

1 IMPUESTOS DIRECTOS 48.700,00

3 TASAS, PRECIOS PÚBLICOS

Y OTROS INGRESOS 106.600,00

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 105.800,00

5 INGRESOS PATRIMONIALES 7.800,00

B.- Operaciones de Capital

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 80.500,00

TOTAL PRESUP. DE INGRESOS 349.400,00

PRESUPUESTO DE GASTOS

CAPÍTULO DENOMINACIÓN  EUROS

A) Operaciones Corrientes

1 GASTOS DE PERSONAL 69.500,00

2 GASTOS CORRIENTES EN 

BIENES Y SERVICIOS 99.750,00

3 GASTOS FINANCIEROS 3.550,00

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 23.000,00

B) Operaciones de Capital

6 INVERSIONES REALES 150.000,00

9 PASIVOS FINANCIEROS 3.600,00

TOTAL PRESUP. DE GASTOS 349.400,00

PLANTILLA Y REALCIÓN DE PUESTOS DE TRA-
BAJO

(Aprobada junto con el Presupuesto General)

PERSONAL FUNCIONARIO con Habilitación
Nacional: 1

Total puestos de trabajo: 1

En Navarredondilla, a 22 de diciembre de 2010.

El Alcalde, Lucio López Rodríguez.

Número 4.697/10

AY U N T A M I E N T O D E

PA S C U A L C O B O

A N U N C I O

Rendida la Cuenta General de esta Entidad corres-
pondiente al ejercicio 2009, y dictaminada por la
Comisión de Hacienda y Especial de Cuentas de este
Ayuntamiento en sesión celebrada el día 25 de
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noviembre de 2010, en cumplimiento y de conformi-
dad con lo dispuesto en el ar tículo 212.3 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo por el que
se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora
de las Haciendas Locales, queda expuesta al público
en la Secretaría de esta Entidad por plazo de quince
días para que durante el mismo puedan los interesa-
dos presentar por escrito los reparos y observaciones
que estimen pertinentes respecto a la misma.

En Pascualcobo, a 17 de diciembre de 2010. 

El Alcalde-Presidente, Alfonso Gayo Monge.

Número 4.770/10

AY U N T A M I E N T O D E M A D R I G A L

D E L A S A L T A S T O R R E S

A N U N C I O D E A P R O B A C I Ó N

P R O V I S I O N A L

PRESUPUESTO 2011

Aprobado provisionalmente en sesión ordinaria de
Pleno del Ayuntamiento de Madrigal de las Altas
Torres, de fecha 21 de Diciembre de 2010, el
Presupuesto General, Bases de Ejecución, y la planti-
lla de personal funcionario y laboral para el ejercicio
económico 2011, nivelado en ingresos y gastos, por
importe de 1.582.200,00 e, con arreglo a lo previsto
en el Ar tículo 169 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que aprueba el Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales y el ar tículo 20 del Real Decreto 500/1990,
de 20 de abril, se expone al público el expediente y la
documentación preceptiva por plazo de quince días
desde la publicación de este anuncio, a los efectos de
reclamaciones y alegaciones. 

De conformidad con el acuerdo adoptado el
Presupuesto se considerará definitivamente aproba-
do, si durante el citado plazo no presenten reclama-
ciones.

En Madrigal de las Altas Torres, a 22 de Diciembre
de 2010.

El Alcalde, Rufino Rodríguez Domínguez.

Número 4.771/10

AY U N T A M I E N T O D E M A D R I G A L

D E L A S A L T A S T O R R E S

A N U N C I O

En la Secretaría del Excmo. Ayuntamiento de
Madrigal de las Altas Torres, y conforme dispone el
ar tículo 169.1 del R.D. Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se
encuentra expuesto al público , a efectos de reclama-
ciones, el Expediente de Modificación de Crédito nº 2
del Presupuesto de 2010, consistente en transferen-
cias de crédito entre partidas de gastos, aprobado
con carácter provisional por acuerdo de Pleno de la
Corporación  en sesión celebrada el día 21 de
Diciembre de 2010.

Los interesados que estén legitimados según lo
dispuesto en el ar tículo 169 del R.D. Legislativo
2/2004, y por los motivos determinados en dicho artí-
culo, podrán presentar reclamaciones conforme
determina la Ley, con arreglo a los siguientes trámites:

Plazo de exposición: 15 días hábiles desde el
siguiente a la publicación de este anuncio

Plazo de admisión de reclamaciones: 20 días hábi-
les desde la publicación.

Oficina de presentación: Registro General del
Ayuntamiento.

Órgano ante el que se reclama: Pleno del
Ayuntamiento.

Madrigal de las Altas Torres, a 22 de Diciembre de
2010.

El Alcalde, Rufino Rodríguez Domínguez.

Número 4.759/10

AY U N T A M I E N T O D E P O V E D A

E D I C T O

B Pleno de este Avuntamiento, en sesión celebra-
da el día 25 de noviembre de 2010, ha aprobado, ini-
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cialmente, el Presupuesto General para el ejercicio de
2010.

En cumplimiento de lo dispuesto en el ar t, 169.1
de¡ Real Decreto Legislativo 212004 de 5 de marzo,
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, el expediente
completo queda expuesto al público en la Secretaria
de esta Entidad, durante las horas de oficina y por
plazo de 15 días hábiles, a fin de que los interesados
que se señalan en el ar t. 170 de dicho R.D.L, puedan
presentar las reclamaciones que estimen oportunas y
por los motivos que se indican ene! punto 2° del cita-

do último ar tículo, ante el Pleno de este
Ayuntamiento,

Ene! supuesto de que durante dicho plazo, que
comenzará a contar desde el día siguiente de la inser-
ción de este anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia, no se produjeran reclamaciones, de confor-
midad con lo previsto en el ar t. 169 de¡ predicho
R.D.L, el Presupuesto se considerará, defínitivammen-
te aprobado, sin necesidad de acuerdo expreso.

Poveda, a 22 de diciembre de 2010

El Alcalde, Juan Carlos Jiménez Pérez.
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Número 4.704/10

M A N C O M U N I D A D D E S E R V I C I O S D E B A R C O Y P I E D R A H Í T A

A N U N C I O D E A P R O B A C I Ó N D E F I N I T I V A S U P L E M E N T O D E C R É D I T O

1 / 2 0 1 0

En cumplimiento del ar tículo 169.1 por remisión del 177.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, al no haberse presenta-
do alegaciones durante el plazo de exposición al público, queda automáticamente elevado a definitivo el Acuerdo
de la Asamblea de Concejales adoptado en fecha 21 de septiembre de 2010, de aprobación inicial sobre concesión
de suplemento de crédito financiado con cargo al remanente líquido de Tesorería, que se hace público resumido
por capítulos:

Presupuesto de Gastos

CAPÍTULO DESCRIPCIÓN CONSIGNACIÓN INICIAL CONSIGNACIÓN DEFINITIVA

EUROS

9 PASIVOS FINANCIEROS 16.000,00 66.000,00

Presupuesto de Ingresos

CAPÍTULO DESCRIPCIÓN CONSIGNACIÓN INICIAL CONSIGNACIÓN DEFINITIVA

EUROS

8 PASIVOS FINANCIEROS 0,00 50.000,00

Contra el presente Acuerdo, en vir tud de lo dispuesto en el ar tículo 113 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases del Régimen Local, los interesados podrán interponer directamente recurso contencioso-
administrativo en la forma y plazos establecidos en los ar tículos 25 a 43 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
Reguladora de dicha Jurisdicción.

Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el ar tículo 113.3 de la Ley 7/1985, la interposición de dicho
recurso no suspenderá por sí sola la efectividad del acto o Acuerdo impugnado.

En El Barco de Ávila, a 13 de diciembre de 2010.

El Presidente, Agustín González González.



Número 4.744/10

C O M I S I Ó N D E A S I S T E N C I A

J U R Í D I C A G R A T U I T A

Intentada sin efecto la notificación de la
Resolución adoptada en la reunión celebrada el día 12
de Noviembre de 2010 de la Comisión de Asistencia
jurídica Gratuita, de acuerdo con lo dispuesto en el
ar tículo 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de Noviembre, de
Régimen jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, se publica
el presente edicto para que sirva de notificación:

EDICTO

Examinada la solicitud de reconocimiento de dere-
cho a la asistencia jurídica gratuita formulada por
DOÑA ADRIANA HERNÁNDEZ MARTÍN con domici-
lio en la Calle Vereda de las Mozas, 1, Ávila, así como
la Resolución adoptada por el Ilustre Colegio de
Abogados de Ávila, realizadas las comprobaciones
que se han creído necesarias para verificar la exacti-
tud y la realidad de los datos económicos declarados
por el solicitante referido, la Comisión de Asistencia
jurídica Gratuita de esta Provincia ha decidido dene-
gar, el derecho a la asistencia jurídica gratuita, a tenor
de los dispuesto en el ar tículo 3 de la Ley 1/96, ya
que según resulta de la Declaración del I.R.P.F. de
2009, obrante en el expediente, en dicho ejercicio le
constan unos ingresos íntegros de 15.573,38 e, y por
otra parte según resulta de las nóminas aportadas de
la Empresa Cortefiel, S.A., en la que figura en situa-
ción de alta, correspondientes a los meses de julio y
agosto de 2010, percibe una remuneración íntegra de
1.317,74 e y 1.147,42 e respectivamente, cuantía supe-
rior al duplo del IPREM (Indicador Público de Renta
de Efectos Múltiples), cuyo duplo fue fijado para el
año 2010, año de la solicitud, en 14.910,28 e anuales
y 1.065,02 e mensuales, de conformidad con lo esta-
blecido en el ar tículo 2.2. del Real Decreto-Ley
3/2004, de 25 de junio y Disposición Adicional
Decimonovena de la Ley 26/2009, de 23 de diciem-
bre.

Esta resolución podrá ser impugnada por escrito
motivado, que habrá de presentarse en el plazo de
cinco días, ante la Secretaria de la Comisión de
Asistencia jurídica Gratuita.

Lo que le traslado de orden de la Sra. Presidenta a
los efectos del juicio Rápido n° 22/2010, contra la
seguridad del tráfico, de los seguidos ante el Juzgado
de Instrucción n° 1 de Ávila. (N° Orden Colegio de
Abogados n° 1490/2010).

En Ávila, a 16 de Diciembre de 2010.

La Secretaria de la Comisión, María Soledad de la
Cal Santamarina.

Número 4.694/10

J U Z G A D O D E P R I M E R A

I N S T A N C I A E I N S T R U C C I Ó N

N º  2  D E A R E N A S D E S A N

P E D R O

E D I C T O

DOÑA MARÍA FATIMA BEARDO OLIVARES, JUEZ
DEL JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA N° 2 DE
ARENAS DE SAN PEDRO.

HAGO SABER: Que en este Juzgado se sigue el
procedimiento EXPEDIENTE DE DOMINIO.
INMATRICULACIÓN 616/10 a instancia de LUIS FER-
NANDO BELLO VARELA y PALOMA ELEGIDO FLUI-
TERS expediente de dominio para la inmatriculación
de la siguiente finca:

Finca Rústica:

DE SECANO, DESTINADA A MONTE PINAR,
RADICADA EN EL SITIO DENOMINADO “LAS CABE-
ZUELAS”, DEL TERMINO MUNICIPAL DE PIEDRA-
LAVES (ÁVILA), QUE CONSTITUYE LA TOTALIDAD
DE LA PARCELA NUMERO CIENTO OCHO DEL
POLÍGONO DIECISÉIS DEL CATASTRO, CON UNA
SUPERFICIE CATASTRAL DE DOS HECTÁREAS,
QUINCE ÁREAS Y VEINTIOCHO CENTIAREAS,
SEGÚN LA ULTIMA ACTUALIZACIÓN DEL CATAS-
TRO, Y DOS HECTÁREAS, QUINCE ÁREAS Y VEIN-
TISIETE CENTIAREAS, SEGÚN LOS DATOS CATAS-
TRALES ANTERIORES, Y QUE LINDA: POR EL
NORTE, CON MARÍA DEL PILAR SÁNCHEZ
IZQUIERDO Y LUIS SÁNCHEZ IZQUIERDO; POR EL
SUR, CON JOSE MIGUEL AZPEITIA MORENO Y
JOSEFA CUELLAR HERNÁNDEZ; POR EL ESTE,
CON MARÍA DEL DULCE NOMBRE GARCÍA
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GARCÍA, MARÍA DEL CARMEN GARCÍA SÁNCHEZ Y
JOSEFA CUELLAR HERNANDEZ (ANTES, TAMBIÉN
CON MARÍA LUISA GARCÍA GARCÍA); Y POR EL
OESTE, CON JOSE MIGUEL AZPEITIA MORENO Y
CAMINO PUBLICO”.

Referencia Catastral: 05187A016001080000AK 

NO INSCRITA EN EL REGISTRO DE LA PROPIE-
DAD.

Por el presente y en vir tud de lo acordado en pro-
videncia de esta fecha se convoca a las personas
ignoradas a quienes pudiera perjudicar la inscripción
solicitada y a aquellos colindantes cuya citación fuese
infructuosa para que en el término de los diez días
siguientes a la publicación de este edicto puedan
comparecer en el expediente alegando lo que a su
derecho convenga.

En Arenas de San Pedro, a veintiséis de Noviembre
de dos mil diez.

El Juez, Ilegible.

El/La Secretario, Ilegible.

Número 4.671/10

J U Z G A D O D E L O S O C I A L N º  1
D E Á V I L A

E D I C T O

Dª. MARÍA JESÚS MARTÍN CHICO, Secretario/a
Judicial del Juzgado de lo Social n° 001 de ÁVILA,
HAGO SABER:

Que en el procedimiento EJECUCIÓN DE
TÍTULOS JUDICIALES 0000148/2010 de este
Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de D.
JOSE RAMÓN MARQUEZ HERNÁNDEZ contra la
empresa IBERCOM MADERAS S.L., CAPITAL DE
MADERAS S.L., sobre despido, se ha dictado la
siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjun-
ta:

“DILIGENCIA DE ORDENACIÓN

SECRETARIO/A JUDICIAL SR/SRA D/Dª MARÍA
JESÚS MARTÍN CHICO

En ÁVILA, a diez de Diciembre de dos mil diez.

JOSE RAMÓN MARQUEZ HERNÁNDEZ manifies-
ta que ha transcurrido el plazo de tres días concedido

al empresario sin que éste le haya repuesto en su
puesto de trabajo y solicita que se proceda a la ejecu-
ción regular del fallo de conformidad con lo estableci-
do en el ar t. 281 de la L.P.L. acuerdo: 

Citar a las partes para el próximo día 10 de enero
de 2011 a las 11 para la celebración de la comparecen-
cia, debiendo asistir con los medios de prueba de que
intenten valerse.

- Citar a la empresa por medio de edictos.

- Citar asimismo al Fondo de Garantía Salarial.

MODO DE IMPUGNACIÓN: Mediante recurso de
reposición a interponer ante quien dicta esta resolu-
ción, en el plazo de CINCO DÍAS hábiles siguientes a
su notificación con expresión de la infracción que a
juicio del recurrente contiene la misma, sin que la
interposición del recurso tenga efectos suspensivos
con respecto a la resolución recurrida.”

Y para que sirva de notificación en legal forma a
IBERCOM MADERAS S.L., CAPITAL DE MADERAS
S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su
inserción en el Boletín Oficial de la Provincia de Ávila
y Madrid.

Se advier te al destinatario que las siguientes
comunicaciones se harán fijando copia de la resolu-
ción o de la cédula en el tablón de anuncios de la
Oficina judicial, salvo el supuesto de la comunicación
de las resoluciones que deban revestir forma de auto
o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Ávila, a trece de Diciembre de dos mil diez.

El/La Secretario/a Judicial, Ilegible.

Número 4.707/10

J U Z G A D O D E L O S O C I A L N º  1
D E Á V I L A

E D I C T O

Dª. MARÍA JESÚS MARTÍN CHICO, Secretario/a
Judicial del Juzgado de lo Social n° 001 de ÁVILA,
HAGO SABER:
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Que en el procedimiento EJECUCIÓN DE
TÍTULOS JUDICIALES 0000078/2010 de este
Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de Dª. ANA
ISABEL MARTÍN HERRAEZ contra la empresa
INGENIERÍA DEL MEDIO AMBIENTE IBERMED S.L,
sobre DESPIDO, se ha dictado la siguiente resolución,
cuya parte dispositiva se adjunta:

“ACUERDO:

1.- Decretar la suspensión de la presente ejecu-
ción.

2.- Archivar provisionalmente los autos pudiendo
las partes solicitar su continuación, una vez se dicte
resolución que ponga fin al procedimiento concursal
seguido contra el ejecutado.

3.- Comunicar el presente acuerdo al Juzgado
Mercantil del Concurso.

Notifíquese a las partes.

MODO DE IMPUGNACIÓN: Podrá interponerse
recurso directo de revisión ante quien dicta esta reso-
lución mediante escrito que deberá expresar la infrac-
ción cometida a juicio del recurrente, en el plazo de
CINCO DÍAS hábiles siguientes a su notificación. (Art.
186 y 187 de la LPL). El recurrente que no tenga la
condición de trabajador o beneficiario de régimen
público de la Seguridad Social deberá hacer un depó-
sito para recurrir de 25 euros en la cuenta
0293/0000/31/0078/10 del Banesto, debiendo indi-
car en el campo concepto, la indicación recurso
seguida del código “31 Social- Revisión”. Si el ingreso
se hace mediante transferencia bancaria deberá
incluir tras la cuenta referida, separados por un espa-
cio con la indicación “recurso” seguida del “código 31
Social- Revisión”. Si efectuare diversos pagos en la
misma cuenta deberá especificar un ingreso por cada
concepto, incluso si obedecen a otros recursos de la
misma o distinta clase indicando en el campo de
observaciones la fecha de la resolución recurrida utili-
zando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de
su abono en todo caso, el Ministerio Fiscal, el Estado,
las Comunidades Autónomas, las Entidades locales y
los Organismos Autónomos dependientes de ellos.”

Y para que sirva de notificación en legal forma a
INGENIERÍA DEL MEDIO AMBIENTE IBERMED S.L,
en ignorado paradero, expido la presente para su
inserción en el Boletín Oficial de la Provincia de
ÁVILA.

Se advier te al destinatario que las siguientes
comunicaciones se harán fijando copia de la resolu-

ción o de la cédula en el tablón de anuncios de la
Oficina judicial, salvo el supuesto de la comunicación
de las resoluciones que deban revestir forma de auto
o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Ávila, a quince de Diciembre de dos mil diez.

El/La Secretario/a Judicial, Ilegible.

Número 4.706/10

J U Z G A D O D E L O S O C I A L N º  1
D E Á V I L A

E D I C T O

Dª. MARÍA JESÚS MARTÍN CHICO, Secretario/a
Judicial del Juzgado de lo Social n° 001 de ÁVILA,
HAGO SABER:

Que en el procedimiento ORDINARIO
0000397/2010 de este Juzgado de lo Social, seguido
a instancia de Dª OMAIRA DEL SOCORRO BENITEZ
GUTIERREZ E ISABEL DEL BOSQUE GARCIA contra
la empresa JUAN MOLINA JOSÉ MARÍA, sobre CAN-
TIDAD, se ha dictado la siguiente SENTENCIA cuya
parte dispositiva dice:

Que estimando como estimo la demanda formula-
da por la parte actora, DOÑA OMAIRA DEL SOCO-
RRO BENÍTEZ GUTIÉRREZ y DOÑA ANA ISABEL
DEL BOSQUE GARCÍA, contra la parte demandada,
el empresario JUAN MOLINA JOSÉ MARÍA, sobre
reclamación de cantidad, debo condenar y condeno
a ésta a que abone las cantidades de 1.813'98 Euros a
DOÑA OMAIRA y de 2.318'20 Euros a DOÑA ANA
ISABEL.

Contra esta Sentencia cabe recurso de
Suplicación.

Se advier te al destinatario que las siguientes
comunicaciones se harán fijando copia de la resolu-
ción o de la cédula en el tablón de anuncios de la
Oficina judicial, salvo el supuesto de la comunicación
de las resoluciones que deban revestir forma de auto
o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Ávila, a quince de Diciembre de dos mil diez.

El/La Secretario/a Judicial, Ilegible.
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Número 4.705/10

J U Z G A D O D E L O S O C I A L N º  1
D E Á V I L A

E D I C T O

Dª. MARÍA JESÚS MARTÍN CHICO, Secretario/a
Judicial del Juzgado de lo Social n° 001 de ÁVILA,
HAGO SABER:

Que en el procedimiento EJECUCIÓN DE
TÍTULOS JUDICIALES 0000173/2010 de este
Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de D JUAN
LÓPEZ CUADRILLERO contra la empresa CONS-
TRUCCIONES LOS CINCO LINAJES, S.L., sobre
ORDINARIO, se ha dictado la siguiente resolución,
cuya parte dispositiva DICE:

Acuerdo declarar al/los ejecutado CONSTRUC-
CIONES LOS CINCO LINAJES, S.L. en situación de
insolvencia TOTAL por importe de 8.805,56 euros,
insolvencia que se entenderá a todos los efectos
como provisional.

Y para que sirva de notificación en legal forma a
CONSTRUCCIONES LOS CINCO LINAJES, S.L., en
ignorado paradero, expido la presente para su inser-
ción en el. Boletín Oficial de la Provincia de ÁVILA.

Se advier te al destinatario que las siguientes
comunicaciones se harán fijando copia de la resolu-
ción o de la cédula en el tablón de anuncios de la
Oficina judicial, salvo el supuesto de la comunicación
de las resoluciones que deban revestir forma de auto
o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Ávila, a quince de Diciembre de dos mil diez.

El/La Secretario/a Judicial, Ilegible.

Número 4.721/10

J U Z G A D O D E L O S O C I A L N º  1
D E J E R E Z D E L A F R O N T E R A

E D I C T O

D. JOSÉ MANUEL SEOANE SEPÚLVEDA, SECRE-
TARIO/A JUDICIAL DEL JUZGADO DE LO SOCIAL
NUMERO 1 DE JEREZ DE LA FRONTERA.

HACE SABER: Que en los autos seguidos en este

Juzgado bajo el número 87/2010 a instancia de la

parte actora D/Dª. ROCIO SERRANO JIMÉNEZ con-

tra ESPERANZA GUTIÉRREZ CORDERO y TARSIS,

S.C.P. sobre Ejecución de títulos judiciales se ha dic-

tado RESOLUCIÓN de fecha 13 de Diciembre de 2010

del tenor literal siguiente:

DILIGENCIA DE ORDENACIÓN

SECRETARIO JUDICIAL SR/SRA D. JOSÉ

MANUEL SEOANE SEPÚLVEDA

En Jerez de la Frontera, a trece de diciembre de

dos mil diez.

Visto que no han podido ser citados a la compare-

cencia señalada para este día y hora ni DOÑA ESPE-

RANZA GUTIÉRREZ CORDERO ni DON JOSE PIZA-

RRO ALONSO, se suspende la misma, y, acuerdo:

Señalar nuevamente para su celebración el próxi-

mo día CATORCE DE FEBRERO DE DOS MIL ONCE

A LAS ONCE HORAS Y QUINCE MINUTOS que ten-

drá lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado

citando a las partes para dicho acto.

Notifíquese la presente resolución a las partes y se

acuerda citar por edictos a Don José Pizarro Alonso y

Doña Esperanza Gutiérrez Cordero, además de por

correo certificado.

MODO DE IMPUGNACIÓN: Mediante recurso de

reposición a interponer ante quien dicta esta resolu-

ción, en el plazo de CINCO DÍAS hábiles siguientes a

su notificación con expresión de la infracción que a

juicio del recurrente contiene la misma, sin que la

interposición del recurso tenga efectos suspensivos

con respecto a la resolución recurrida.

Y para que sirva de notificación al demandado

DON JOSE PIZARRO ALONSO actualmente en para-

dero desconocido, expido el presente para su publica-

ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE

ÁVILA, con la advertencia de que las siguientes notifi-

caciones se harán en estrados, salvo las que deban

revestir la forma de auto, sentencia, o se trate de

emplazamientos.

En Jerez de la Frontera, a trece de diciembre de

dos mil diez.

El/La Secretario/a Judicial, Ilegible.
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